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INSTITUTO FEDERAL DÉ 
TELECOMUNICACIONES 

J / 

\ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DE~ INSTIMO FEDERAL DE 

l. 

TELECOMUNICACIONES PRORROGA 
1

LA VIGENCIA DE 7 (Sls[E) CONCESIONES PARA 
USAR, APROVECHAR Y EXPL,OTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL_ ESPECTRb 
RADIOELÉCTRICO PARA USO DETls-RMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 
NIEGA LA PRÓRROGA-DE VIGENCIA DE UNA CONCESl5)N PARA INSTALAR, OPERAR Y 
EXPLOTAR UNA-RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, TODAS OTORGADAS A AT&T 
COMUNICACpNES DIGITAtES, S. DE R.L. DE G::f. 

--- "'-
/ 

ANTECEDENTES 

Otorgamiento de la Concesión de Red. El l de abril de 1998, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó en favor de Miditel, S.A. 
de C.V., un títulb de concesión para instalar, opera/ y explotar una red pública 
de telécomunicaciones para prestar el servicio de provisión de enlaces de 
microondas punto a multipunto, con una vigen¿ia d~ 20 (veinte) años contados -a partir de la fecha de su otorgamiento y cobertura en las Regiones l, 2, 3, 5, 7 y 
8 (la "Concesión de Red"). ""' 

Adicionalmente, la ¿ omisión Federal, de Telecomup icacibnes (la "Comisión") 
otorgó al concesionario la Constancia ae Registro de Seryicios de Valor 
Agregado número SVA-038/98 de fecha 7 de agosto de 1998, para prestar, entre 
otros, el servicio de acceso a infernet. 

\ 

,,--- 11. Qtorgamiento de las Concesiones de Bandas l O GHz. El l de abril de 1998, la 
Secretaríq otorgó en favor de Miditel, S.A. de C.V., 6 (seis) concesiones para usar, 

, aprovechar y exRlotar bandas de frecuencias cpel yspectro racdioelécfrico pa,a 
uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, (las ~Concesiones de Bandas 

1 

) 

l O GHz"), para la prestación del servicio de provisión de enlaces de microondas ' ~ punto a multipunto, en los rangos de frecuenci0s--y con la cobertura que ~e 
señala a continuación: "'- ,,---- \ 

"" 
No. Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
l Segmento de ida: 10180-10210 Región l, que comprende los Estad6s de Baja California y Baja 

/ Segmento de retorno: l 0530-10560 California Sur y el Municipio de San Luis Río Colorad¿ Sonora. 
Ancho de banda: 60 / / ( -

2 'Segmento de ida: l 0210-10240 Región 2, que comprende los Estados de Sonor9' y Sinaloa, 
Segmento de retorno: l 0560-10590 \ excluyendo el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 
Ancho de banda: 60 

3 Segmento de ida: l 0240-102-70 Región 3, que comprende los Estados de Chihuahua y Durango, y los 
Segmento deretorno: l 0590-10620 ,,.siguientes Municipios de Coahuila : Torreón, Francisco l. ;Madero, 
Ancho de banda : 60 / Matamoros, San Pedro v Viesca. 

4 Segmento de ida: 10180-10210 ' Región 5, que comprende los Estados de Chiapas, Tabasco, 
Segmento de retorno: 10530-10560 / Campeche, Quintana Roo y Yucatán. / 

- Ancho de banda : 60 ...-- \ 

5 Segmento de ida: l 0240-10270 Región 7, que comprende los Estados de Zacatecas, Aguascalientes, 
Segmento de retorno: l 0590-10620 San Luis Potosí, Guanajuato y Querétaro, y los siQuientes M~nicipios 
Ancho d~ banda: 60 \ de Jalisco: Huejúcar, Santa María\ de los Angeles, Colotlán, 

Teocaltiche, Huejuquilla, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de 
Moreno, Villa HidalQo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz; 
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6 Segmento de ida: 10240-10270 
Segmento de retorno: 10590-10620 
Ancho de banda: 60 

~ \ 
Región 8, que comprende los Estados de Veracruz, Puebla, Tlaxcala, 
Guerrero y Oaxaca. 

La Condición 8 "Vige-ncig" de las Concesiones de Bandas l O GHz estableció que 
las mismas tendrían una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la 

\ fecha de otorgamiento y que la Secretaría, por conducto de la -eomisión, 
subastaría nuevamente las frecuencias objeto de dichas concesiones, ---Guando 
menos co~ 3 (tres) años de-anterioridad a la fech

1
a de terminbción de las mismas. 

a) Modificación de 'vigencia. M\ediante oficios IFT/D03/USl/4307 /2014, 
1 

IFT/D03/USl/4308/2014, IFT/D03/USl/4309/2014, IFT/D03/USl/4310/2014, 
IFT/D03/USl/431 l /2014 e IFT/D03/USl/43 l 2/2014 todos de fecha 6 de agosto de 
2014, el Instituto autorizó la modificación de la -eondición 8 "Vigencia" de1 las 

____,,Concesiones de Bandas l O GHz, a efecto de estao~cer que la misma podría 
1 

~ror(ogarse a juicio dei Instituto, en términos de la legislación aplicable. 
--------- ', 

/ 1 

b) Primera cesión de derechos. El 26 de junio de, 2015, mediante número de_ 
inscripción 009902, quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones la 
cesión de derechos y obligadones de la 'C:oncesión de Red y de las 
(Concesiones de Bandas l O GHz, en favor de NII Digital, S. de R.L. de C.V. 

1 \ "" 

c) Cambio de/denominación social. El 9 de octubre de 2015, mediante número 
de inscripción 010687, quedó inscrito en el Registro Público de Concesiones el 
cambio de denominación social de NII Digital, S. de R.L. de C.V. a AT&T Digital, 
S. de R.L. de C.V. 

r I 
/ 

d) Segunda cesión de derechos. El 11 de diciembre de 2015, mediante número 
de inscripción 011146, quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones la 

--- cesión ___ de derechos y obl~gacienes, de la Concesioo de Red y de ' las 
Concesion_es de Bandas lo -GHz, en favor de AT& T Comunicaciones Digitales,1 

/ 
111. 

S. dé R.L. de C.V. ( 

/ 

Otorgamiento de la Co~cesión de Bandas 23 GHz. El 4 de junio de 199~ la 
Secretaría otorgó en favor de Miditel, S.A. de C.V., un título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso determinado en los E~tados Unidos Mexicanos, (la "Concesión de 
Bandas 23 GHz" y en conjunto con las E:6ncesiones de Bandas l O GHz y la 
Concesió~ de Red, las "Concesiones"), para ---la prestación del \ servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto, con cobertura nacional, utilizando las siguientes~andas de 
frecuencias: 

'\ 
- ~ 1 

Segmento de ida: 22050-22100 MHz 
Segmento de retorno: 23250-23300 MHz 
Ancho de banda: 100 MHz\ 
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La Condición 8 "Vigencia" de la Concesión de Bandas 23 GHz ~stableció que la 
misma tendría una vigencia de 20 (veinte) años, contddos a partir de la fech0-- J 

/ de otorgamiéhto~ que la Secretaría, por conducto de la Comisión, subastmia 
n&evamente las frecuencias objeto de dicha concesión, cuando menos con 3 

IV. 

(tres) años de anterioridad a la fecha de- terminación de la misma .J 
- 1 

_ a) Primera cesión de derechos. El 27 de noviembre de 2012, mediante oficio 2.-
294/2012, la Secretaría autorizó la cesión de ✓deredhos y obligaciones de la 
Concesión de Bandas 23 GHz, en favor de Inversiones Nextel de México, S.A. \ 
de C.V. 

\ b) / Modificación de vigencia. Mediante oficio IFTPD01/P/71/2014 de fecha 27 de 
febrero de 2014;-el Instituto autorizó la modificación de la Condición 8 
"Vigencia" de la Concesión de Bandas 23 GHz, a efe-cto de establecer"que 
la mismd podría prorrogarse a juicio del lnstitutb, en términos ~e la legislación 
aplicabl~. . , 

/ ! ' / \ 

c) Segunda cesión de derechos.,JI 6 dé febrero de 2015, mediante número de 
inscripción 009313, quedó inscrita en el Registro Público de Concesibnes la 
cesion de derechós y obligaciones de la CÓncesión Bandas 23 GHz, en fdvor 
de NII Telecom, S. de R.L. de C.V. 

d) Cambio de denominación social. El 9 de octubre de 2015, mediante número 
dé inscrippión 010689, quedó iQscrito en el Registro Público de Conce{iones el 
cambio de denominación social de NII Telecom) S. de R,,b de C.V. a_AT&T 
Ntelc/ómmex, S. de R.L. de C.V. 

) ------- / 

"--e) Tercera cesión de derechos. El 11 de diqiembre de 2015, mediante número 
de inscripción 011147, quedó inscfífa en el Registro Público de Concásiones la 
cestóA de derechos y obligaciones de la Concesión de Ban8as 23 GHz, en 

1 favor de AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C.V. 
1 / - ---- ( 

/ "' ) / ';__ /\\ 
Decreto de Reforma donstitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó-

( en el Diario Oficial de la ~ederación el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones~' ( el "Def reto de Reforma Constit~cional "), mediante el cyal 
se creó el Instituto, como un organo autónomo que tiene ~or objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomuni9~dones. -

/ 

V. Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz. El 15 de julio de 2013, 'el 
representante legal del concesionario presentó ante la Secretaría escrito por el ,,,-,-

1 

que solicitó la prórroga de vigencia de la Concesión de Bandas 23 GHz, mismo 
que fue remitido a la Comisión el_ 29 de julio de 2013, por la Dirección General de 
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Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, mediante el 
oficio 2.1.203.-3219 (la "Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 
GHz"). / ) 

/ \ 

VI. "'Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de-
Bandas 23 GHz. Mediante oficio CFT/D031USI/DGB/4937 /13 notificado el 8 de 
agosto de 2013, la Dirección General de Redes, Espectro y Servicios "B", adscrita 
a la Unidad de Servicios a la Industria, solicitó a la Unidad de Supervisión y 

/Verificación el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones, respecto de 
la-S_olicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz. 

VII. Integración del Instituto. El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
,integrado _EzJ Instituto, en términos de-10 dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación, por parte del 
Senado de la República, de los nombramientos de los Comisionados que 
integran su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

VIII. Solicitud ae Prórroga de la Concesión de Red. El 28 de marzo de 2014, el 
representante legal del concesionario presentó ante el Instituto escrito por el que 

1 

yolicitó la Qrórroga-de vigencig de la Concesión de Red (la "S9licitud de Prórroga 
de la Concesión de Red"). 

' ) 

Cabe señalar que mediante escrito presentado el 3 de abril de 2014, AT& T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., exhibió el pago de derechos porel 
estudio de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red. \ "" 

- ) 

IX. 

X. 

,/ 

\ 
Solicitud de Prórroga de las Conce~iones de Bandas l O GHz. El 28 de marzo de 
201'4, el representante legal del concesionario presentó ant1 ennstituto escrito 
por el que solicitó la prórroga de vigencia de las Concesiqnes de Bandas l O GHz 
(la "Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas l O GHz"), ( 

( \ 

Cabe señalar que mediante escrito presentado el 3 de abril de 2014, AT& T 
Comunicaciones Digitales,

1
S. de R.L. de C.V., exhibió los correspondientes pagos 

de derechos por el estudio de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de 
'----

Bandas l O GHz. 
/ 

Solicitud de Opinión Técnica de la Secretaría. Con oficio IFT/D01/P/210/2~14, 
notificado el 21 de mayo de 2014, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión 

t- tecnica correspondiente a la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red y a -- / la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Ban9as l O GHz. 
/ 
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XI. 

) 

/ 
/ 

Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 
Red y de las Concesiones de Bandqs l O GHz. Mediante oficio 
IFT /D03/USI/DGRTS/3389 /2014 notificado el 27 de mayo ___ de 2014, la Dirección----
General de Redes de Telecomunicaciornes y Servicios, adscrita a la Unidad de 
Servicios a la Industria, /solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación J I 
dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones, respe2to de la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión de Red y de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones 
de-ª_andas l O GHz:-

/ 

XII. E>ecreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman> adicionan y derogaa_diversas 
disposiciones en mdteria de telecomunicaciones y radiodifusióri" ( el "Decreto de 
Ley"), mismo que entro en vigor el 13 de agosto de 2014. · \ 

\ 
\ 

XIII. -Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre ~e 2014, se publicó eJ} el Diario Ofici~ I de 
la Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" 
(el _,rEstatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y 
fue mBdificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

\ 
\ 

XIV. Opinión Técnica de la Secretaría. Con oficio 2.1 :-1094 de fecha 19 de septiembre 
de 29-14, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y d1 "'
Radiodifusión de la Secretaría, 

1 
remitió el 6ficio 1.-258 por -el cual dicha 

Dependencia del Ejecutivo Federal emitió la opinión técnica respecto dej a 
Solicitud de Prórroga de la Conc~sión de Red y de la Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones de Bandas l O GHz. - 1 

"'-

XV. 

/ 

\ 
/ / 

/ 

Otorgamiento de Concesión Única para Uso Comercial. El 3J de marzo de 2016, 
el ) nstituto otorgó a AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L: de C.V. una 
concesión úniop para uso comercial, ) con una vigencia de 30 (treinta) años 
contados a partir del 29 de septiembre de 2015, para prestar cualquier servicio 
de~telecomunicaciones o rcpdiodifusión técnicamente factible a nivel nacional. 
Lo anterior, fue resuelto -PDr el Pleri-o del Instituto mediante Acuerdo 
P/IFr/041115/524 de fecha 4 de noviembre de 2015, con motivo de la prorroga 
de vigeQcia de la conc_esión para instalar, operary explotar una red pública de 

' telecomunicaciones, otorgada a dicha t oncesionaria el 28 de septiembre de 
1995. ------

\ 

-----"' \ 
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XVI. "--- Solicitud de opinión en materia de bompetencia Económica. Median(e oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2094/2016, ,,, notificado el 19 de septiembre de 2016, la 
Dirección General de Concesiones de Te_J,ecomunicaciones, ddscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de l<2f Unidad de Competendia Económica, la opinión en materia 

.---- de competencia econórrJica-"respecto de las solicitudes de prórroga de las 

I 

I \ 

Concésiones. ---.___ 
,) 

1-

XVII. qpinión en materia de Competencia Económica. eon oficio IFT /226/UCE/DG-

--------

CCON/076/2017 de fecha \ 13 de febrero de 2017, la Unidad de Cofpetencia 
Económica, a través de la -Dirección General dé Concentraciones y 
Concesiones, emitió la opinión en materia de competencia económica res~ecto 
de las solicitudes de prórroga de las Concesiones, en sentido favorable. 

1 ~ 

------- ( \ --XVIII. Solicitud de opinión a lp Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 

I 

IFT/223/UCS/D~-CTEL/l 736/2017 notificado el 18 de septiembre de .2017, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico su informe 
respecto a la viabilidad de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Band6s 
23 GHz y de la Solicitud de Prórroga /de las Concesiones de Bandas l O GHz y, en 
su caso, los montos de las contraprestaciones que deberá cu'?rir el concesionario 
por motivo de las prórrog1as -solicitadas, así como las condiciones técnico: 
operativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo dé interfererjlcias 
perjudiciales. \ 

( 
/ 

XIX. Dictamen en Materia de-Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de Red 
y de las Concesiones de Bandas\ l O GHz. Con oficio IFT /225/UC/DG
SUV /00954/2018 de fecha 16 de abril de 2018, la Unidad de Cumplimiento, d 
trav~s de la Dirección General de S~pervisión,~emitió el dictamen en materia_ge 
cumplimiento de obligaciones, respecto de la Concesión de Red y de las 
Concesiones de Bandas l O GHz. 

- / ) 
XX. Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 

Bandas 23 GHz. Con oficio IFT /225/l:JC/DGrSUV /Ol 757 /2018 de fecha 17 de mayo
de 2018, la Unidad de Qumplimiento, a través de la Dirección General de 

/ r Supervisión, remitió el dict~men en materia de cumplimiento de obligaciones, 
respec~o de la Concesión de Bandas f3 GHz. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XXI. Opinión l en materia de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficios 
IFT /222/UER/DG-PLES/332/2018 e IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018, notificados el 7 
de noviembre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de lª --
Direccióí) General -de Planeación del Especctro, remitió los dictámenes de 
planifioación espectral para las bandas de frecuencias;lü-10:68 ~Hz y 21.2-23\6 
GHz, respectivamente, así como los dictámenes técnicos, en los que se 
establecen las medi9as técnico-operativas correspondientes a las Concesiones \ 

/ 

de Bandas l O GHz y la Concesión de Boodas 23 GHz. 

Asimismo, mediante oficio IFT /222/--UER/DG-~ERO/l 33/2Ql 8 de fecha 3 de 
diciembre de 2018 y diGtamen DG-EERO/DVEC/021-18 de fecha 18 de diciembre 
de 20181 la Dirección General dé Economía del Espectro y Recursos Orbitales, 
adscrita a la Unidad de Espectro Radioel~ctrico, remitió los montos de ' 
contraprestación relativos a la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 
23 GHz y a la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas~ 0 GHz. 

\___, 
/ 
/ '-----

I 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ / 

"----\J / \ 

CONSIDERANDó 

/ 
/ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos aécimo quinto, 
décimo sexto y <décimo séptimo de la Constitución Política de los Estado

1
s Unidos¡ 

Mexicanos, (la "Constitución"), el Instituto es 'tm órgaho autón9mo, con personalidad 
jurídica y patrimonio p ropio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y lefa telecomur:1icaciones, conforme a lo - dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efectQ, tendrá a su cargo la 
reguláción, promoción y super"'isión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestackón de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso

1 
a infraestructura act iva, pasiv,,o y otros' 

insúmos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y¡ 7o. de la 
Constitución. 

Asim ismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
_ sep tores de radiodifusión y ( telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspect9s, 

regulará de forma asimétrica a lós participantes en-estos mercados con el objeto de 
eliminare ficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 

/ límites al concesionamiento y a la 'propiedad cruzada que controle varios-medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión \ telecomunicaciones que 

r sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo 
dispuesto por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

'----
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En ese sentido, correspomdea l Instituto el otorgamiento de cohcesiones en materia de 
_ radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, 

conforme a lo establecido por los ,artículosl5 fracciones IV y LVII y 17 fracción )¡ dé la 
Ley Federal de Telecomun'icaciones y Rcldiodifusión (la "Ley"), el otorgamiento de 
concesiones, así como resolver t:@Specto de las prórrogas, mocfüicación o terminación 
de las mismas, e interpretar la Ley y demás disposiciones administrativas en materia de 
t

1
elecomunicaciones y radiodifusión, en el áinbito de sus atribuciones. 

/ 

/ 

El artículo 6 fracciodes 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras la de regular, promover y supervisar el 
uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espect ro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios saté litales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de ____ '----
los servicios de radiodifusión y - telecomunicaciones, así como el acceso a 
infraestm,ctura es1ctiva, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de sus afribuciores, así como las demás que la Ley y otros orqenamientos le 
confierdri. 

"' "" 
Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde a ra 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en mqteria de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de la prórroga, modificación o 
terminación de las mismas, de igual forma tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión de las t~lecomunicaciones; y la atribución de¡ r~gular, promover y 
supervisar el uso, ap rovechamiento y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, - los servicios satelitaJes, las redes --d~ 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de \ radiodifusión y 
telecomuni~aciones. Asimismo, el lnstitute se encuentra facultado ppra\ interpretar la 
Ley'\ y las disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno( como órgano 
máximo de gobierno y decisión del lnstitutó, se encuentra plenamente facultado para 
resolver las solicitudes de prórroga objeto de la presente Resolución. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la prórroga de vigencia de la Concesión de 
Bandas 23 GHz. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos 

'--
iniciados con ante~ioridad a la entrada e n vigor de la Ley, serán resueltos en los 
términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, el cual señala, entre otros aspectos~que en tanto se i!ltegraban los 
órganos constitucionales conforme a 10--dispuesto en el artículo Sexto-Transitorio de 

, dicho Decreto, la Com1s1on continuaría en sus funciones, conforme al marco jurídico 
ente en ese momento y que los procedimientos iniciados con anterioridad a la 

\ 8 
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integración del Instituto continuarían su trámite en térmi-Ros de la legislación 9plicable 
al momento 1de su inicio. Asimismo, 'dicho artículo señala que, si no se ~hu_Qjeren 
realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero Transitorio 
de_dicho Decreto a la fech0 de integración del lnstituto,\éste ejercería sus atribuciohes 
conforme a lo dispuesto por,el mismo Decreto y, en lo que no se opusiera al mismo, en 
las leyes vigentes en materia de cof¡npetencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

En concordan9ia con lo anterior y considerando que la SolLcirud de Prórroga de la 
Consesión de Bandas 23 GHz se presentó con poster¡ioridad a la entrada en vigor del 

/ 

Decreto de Reforry:ia Constitucional y previamente a/la integración del Instituto y a la 
entrada envigar del Decreto de Ley, la ley vigente al momento de la presentación de 

\ 

diot°)a solicitud de prórroga era la hoy abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones 
(la "LFT"). En ese sentido, la normatividad aplicable que establecía los requisitos de 

"-
procedencia para el análisis de la misma se encuentra contenida en la Q!Opia LFT, 
esp~cíficamente en el artfculo 19 del/ citado ordenamiento, el cual disponía lo 
sigui~nte: 

'----
"Arffcu/o 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo 
hasta de 20 años y podrán ser prorrogadqs hasta por plazos iguales a los originalmente 
establecidos, a1'uicio de la Secretaría. 

~ I 
\ ( 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en 1([1 conce$ión 'q1,1e se pretenda prorrogar; lo 
solicite antes de qu~ inicie la última quinta pdrte del plazo de 19-concesión, y cx;epte las~ 
nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables! La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no 
mayor a 1130 días naturales. " 

I \ 
/ 

En este sentido, dicho artículo estciblecía que para el, órorgamiento de prócrogas de 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

concesíones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico era necesario que 
el concesionario: i) hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión

1 

que se pretendiera prorrogar; ii) lo solicitara antes de qye iniciara la última quinta parte 
del plazo de vigencia de la concesión, y iii) aceptara las nuevas condiciones que al 
efecto se establecieran. 

/ 

Pótetra parte, el artículo Séptimo Transitorio del Decretode Ley señala que sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley y en la normatividbd que al efecto emita el Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con anterioridad a 11a entrada en vigor del citado ~ 
decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos 
títulos, hasta su terminación. 

\ 
/ ) 

r En ese tenor, resulta conveniente señalar que la Con¿esión de Bandas 23 GHz en su 
condición 9, denominada "Legislación CJplicable ", establece lo siguiente: / 

9 
/ 

) 
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/ 

/ 

( / 

/ 

I 
"9.\ Legislación aplicable. El usq>, aprovechamiento y explotación d&- las bandas - de 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la Concesión, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley y a las leyes supletorias ¡ 
señaladas en el artículo 8 de la Ley, así como a los tratados internacionales, reglamentos, 
decretos, normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y -demás 
disposiciones atiministrativas que expida la Secretaría o la Comisión, así como a las 
condiciones establecidas en esta Concesión. ----- " 

~ 

( ... ) 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refierfJ el párrafo anterior')y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueren 
derogados, modif(cados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor. ,, 

\ 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el 
requisito de procedencia establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de 
Derechos vigente-al momento de iniciar el trámite, mismo que establecía la obligación 
a cargo del -solicitante de la prórroga de vigeí)ciO de la concesión en materia de \ 
telecomunicaciones que corresponda, de pagar los derechos por el trámite rel(¡:ttivo al 
estudio de dicha solicitud. , / 

/ " ¡ 

Tercero.- Marco legal aplicable a lci prórroga de vigencia de la Concesión de Red y 
de,Jas Concesiones de Bandas l O GHz. Como ya se mencionó, la atención, trámlte y 
resolución de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley, serán resueltos en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitori? del Decreto de Reforma Constitucional, el cual señala en el párrafo cuar-to 
que si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas e\h el 
artículo Tercero Transitorio de dicho Decreto a la fecha efe inlegración del lnstifuto, 
éste ejercería sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el mismo Decreto y, en lo 
que no se opusiera al mismo, en las leyes vigentes en materia de competencia 
econ6mica, radiodifusión y telecomunicaciones. / 

\ 
/ \ 

En concordancia con lo anterior y considerando que la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de Red y la Solicitud de Prórroga de las Con°'esiones de Bandas l O GHz se 
presentaron después de la integración del Instituto y previamente a la entrada en vigor 
d~I Decreto de Ley, la ley vigente al ,momento de la presentación de dichas solióitudes 
era la hoy abrogada LFT. En ese sentido, la normatividad aplicable que establecía los 
requisitos de proce~encia para el análisis de 101 mismas se encuentra contenida en la 

1 r propia LFT, espec1f1camente en los artículos 19 y 27 del1citado ordenamiento, los cuales 
disponían lo siguiente: \ 

\ 

"Artículo 27. Las concesiones sobre redes públicas de telecomunicaciones se otorgarán 
por un plózo hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
originalmente establecidos. -

\ 
/ 

/ 
( 
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- ------- -Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 

cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se preterrcra-prorrogar, Jo 
soliéite antes de ~ue inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y acepte las 
nuevas condicio~ es que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá Jo conducente en un plazo no 
mayor a 7 80 días naturales. " ( 

"Artículo 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un p/azd 
hasta de 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente 
establecidos, a juicio de la Secretaríá 

/ 

Para el otorgalniento de -Jas prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar; lo 
solicite antes d~ que inicie_ la última quinta parte del plazo de la concesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá Jo conducente en un plazo no 1 ----
mayor a 7 80 días naturales. " _,,,, __/ 

~ \ ~ 
En este sentido, dichos artículos establecían que para e if otorgamiento/de prórrogas 
de concesiones de redss públicas de telecomunicaciones y de bandas de 
fre6uencias del espec,tro radi-oeléctrico era necesario que el concesionario: i) hubiere 
qumplido con las condicione~ previstas en la concesión que se pretendjera prmrogar; 
ii) lo solicitara antes qe que iniciara la última quinta parte del pld zo de vigencia de la 

\ concesión, y iii) aceptara las nuevas condiciones que a \ efecto se establecieran : 
\ / ( ' ~ 

Por otra parte, el artículo Séptimo Transitorio ojel Decreto de Ley señala que sin perjuicio 
de lo establ~cido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado 
decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los re$pectivos 

/ "" 

títulos, hasta su termin0ción. \ 
/ ) 

I 
n ese tenor, resulta convenienJe señalar que la Concesión de Red en su condición 

l .5, denominada "Legislación aplicable \' establece lo siguiente: 
_,/ 

'<} .5. Legislación aplicable. La instalación, operación y explotación de la Red y de los 
servicios comprendidos en la Concesión, deberá sujetarse a la Constitución Ffolítica de 
los Estados Unido's'Mexicanos, la Ley y las Leyes supletorias señalacias en el artículo 8 del 
citadoo rdenamiento legal, as( como a los tratados internaciona/és, leVSs, reglamentos, 
decretos, normas ofi9 iales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas que expida la Secretaría o la Comisión, así como a las 
condiciones establecidas en esta Concesión. '---- ¡ 

El Concesionario acepta que ~ las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
a que se refiere el párrafo anterior, y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueran 
derogadas, modificadas o adicionadas, el Concesionario quedaría sujeto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor". 

/ 

/ 

/ 

\ 
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Asimismo, las eoncesiones de Bandas l O GHz en su condición 9, de~ominada 
"Legislación aplicable", establecen lo siguiente: "---

\ 

"9. Legislación aplicable. El uso, apr~echamientp y explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la Concesión, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós, a la Ley y las Leyes supletorias 
señaladas en el artículo 8 del citado ordenamiento legal, así como a los tratados 
internacionales, leyes, reglamentos, 'decretos, normas oficiales mexicanas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones/administrativas que expida la Secretaría o la 
Comisión, así como a las condiciones establecidas en~esta Concesión. 

( ... ) \, 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueren 
derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará/sujeto a la nuevQ__,,- _,,.,,, 

_) legislación ~ disposiciones admin3trativas, a partir de su entrada en vigor. " - / 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el 
requisito de procedencia establecido en los artículos 93-fracción 111 y 94 fracción 111 de 
la- Ley Federal de Derechos vigente -al momento de iniciar el trámite, mismo que 
establecía la obligación a cargo del solicitante de la prórroga de vigencia de la 

/ concesión en materia de telecomunicaciones que corresponda, de pagar los 1 

derechos por el trámite relativo pi estudio de dicha solicitud. 
"" \ 

, ) 
Cuarto. - Otorgamiento de Copcesión Unica para uso Comercial. Si bien es cierto que 
el mtículo 72 de la Ley únicamente señala a las concesic¡mes únicas como susceptibles "'· 

- 1 

de prórroga de su vigencia, esto no debe entenderse en el sentido de que las 
concesiones de redes públicas de telecomunicaciones escapdF'l del alcance del 
supuesto normativo contenido en dicho precepto legal. Considerar que el marco 
jurídico actual~ no contempla a los concesipnarios de redes públicas de 
telecomunicaciOC)eS, conllevaría a la interpreta~ión de que los mismos no se 

- encuentran regulados por el actual marco normativo. 

Así, no debe pasarse por alto que los servicios de telecomunicaciones que se prestan 
al amparo de la ConcesióJn de Red, son servicios públicos de interés general en virtud 
de lo señalado por el artí2ulo 60. Apartado B fracción 11 de la Constitución, por lo que 
el Estado debe gdrantizar que los mismos sean prestados en condiciones de 
competencia y continuidad, entre_otras. 

'-....._ 

En ~e sentido; el artículo 3 fracción XII de la Ley define a la concesión 1única c~mo el 
acto adn¡inistrativo -mediante el cual 'el Instituto confiere el d~recho piara prestar de 
manera convergente todo tipo ____ de servicios públicos <de telecomunicaciones o 
radiodifusión. \ "- \ 

"-....... 

r Derivado de lo anterior, y cqmo ya ha sido resue,lto previamente por el lns~ituto, para 
el c so de solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones de redes públicas de 

\ 
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telecomunicaciones que el Instituto resuelva de manera favorable, la regla general 
implica, como consecuencia,~ I otorgamiento de una concesión única. 

\ -
Es por ello que en la ~esolución que emita el Instituto respecto de la Solicitud Prórroga 
de la Conce,§lón de Red, debe observarse el actual régimen___de concesionamiento 
previsto en la Ley, el cual en su artículo 66 señala que sérequer-irá concesión única 
para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 
Asimismo, la fracción I del artículo 67 de la Ley, establece que la concesión única será 
para uso comercial cuando la _m{sma confiera el derecho para prestar se¡ vicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, utilizando para 
ello una red púbWca de telecomunicaciones, como súce1de en el caso que r os ocupa. 
De igJJOI forma, la concesión única para uso comercial permite a sus titula~es prestar 
los servicios de telecomunicaciones que les hubi~n sido autorizados mediante ( 
constancias de-registro d~ servicios de valor agregado~ \ 

'---- ) 

En .este orden de iqeas, atendie~do ~ I criterio mencionado en los párrafos que 
prece-den,J_a concesión única que; en-su caso, sea otorgada por el lnstttuto con motiyo 
de la Solicitud de Prórroga de la Concesién de Red, podrá otorgarse por un plazo de 

1hasta treinta años de conformidad con lo dispuesto por el artícwlo 72 de La Ley. 

_./ / 

Quinto. - Otorgamiento de Cor1cesiones de Bandas de Frecuenci6s para uso 
Comercial. El artículo l O fracción II de la LFT señalabq que el espectro para u s0s 
determinados eran aquellas, bandas de frecuencias otcirgadas mediante concesión y 
que podían 1ser utilizadas para los servicios q óe autorizara Ja Secretaría en el título 
correspondiente. 

_./ -------
~ \ 

Asimismo, el artículo 11 fracción I del citado ordenamiento establecía que se requería 
concesión para usar, aprove~har o explotar una banda de frecuencias en el¡ terri torio 

'\ naci7nal. 1 _ 1 

"' - 1 

Por su parte, el artícG10 3 fracción x1i de la L~y define a la conce~ión de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 
derecho para usar, aprovechar o E?Xplotar bandas de frecuencia del espectro

1 
radioeléctrico, en los términos y modalidades establecidos en dicha Ley. Al respecto, el '---
artículo 76 de la Ley establece una nuev a clasifici:lción para este tipo de concesiones 
de acuerdo a sus fines, entre las que\ destaca la concesión para uso comercial, que de 
acuerdo 01' artículo 76 fracción 1, confiere el derecho a personas físicas y moralel para 

) 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso \-
d_eterminado, con-fintes de lucro. \ 

Atendiendo a lo anterior, la prórroga de vigencia de las Concesiones de Bandas l O 
GHz y, de la Concesión de Bandas 23 GHz debe otorgarse atendiendo a lo dispuesto 

\por el nuevo régimen de concesionamiento previsto en la Ley, es decir, de conceders3 \ 
la misma, se otorgarían a AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. 7 (siete) _ 
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con9esiones para usar, aprovechar y explota/ bandas de frecuencias del espectro 
/ radioeléctrico para uso comercial. _,,,,, 

/ 

Sexto. --Análisis de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz y de la 
! 

Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas 10 GHz. De conformidad con lo 
señalado po(el artículo 19 de la LFT y la Ley Federal de Derechos vigente al momento! 

'---..._ 

de presentar la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz -y la Solicitud 
de Prórroga de las Concesiones de Bandas l O GHz, y como ya quedó señalado en los 
Considerados Segundo y Tercero, los requisitos de procedencia que debe observar 
AT&T Comunicaciones Digjtales, S. de R.L. de <;,.V., y que se verifican durante el anáÍisis 
de la Solicitud de Prcf)rroga de la Concesión de Bandas 23 GHz y de la Solicitud de 

_/ Prórroga de las (Zoncesiones de Bandas l O GHz, son los siguientes: i) que AT& T 
--- Cpmunicaciones Digitales, S. de R.L. de ~.V. hubiere cumplido con lcis condiciones 

previstas en la concesión que\ se pretendiera prorrogar; ii) que lo solicitara antes de 
que i?,icidra la última quinta p-arte del plazo de vigencia de la concesión, y iii) que 
aceptara las nuevas condiciones que al efecto se establecieran. 

\ 
\ 

Con respecto al primer requisito de procedencia, que señala que el concesionario 
hubiere cumpliqó con las condiciones previstas en la concesión-que se pretendiera 
prorrogar, saseñala lo siguiente: 

i) Concesión de Bandas 23 GHz. Mediante oficio CFT/D03/USI/DGB/4937 /13, dJ fecha 
/ 

7 de agosto de 2013, la entonces Dirección General de Redes, Espectro y Servicios 
"B"-;- adscrita a To entonces Unidad de Servicios a la_ lnaustria, solicitó a la entonces 
Unidad de Supervisión y Verificación informara si AT&T Comunicaciones Digital~s, S. 

"'-de R. L. de C.V. se encontraba d1 corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la Concesión de Bandas 23 GHz. 

/ 

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Sypervisión, ad{crita <6 la Unidad 
t de Cumplimiento del Instituto, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /01757 /2018 de 
fecha 17 de mayo de 2018, informó entre otros aspectos, lo siguiente: 

( 
"(, .. ) 

De la supeNisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de AT& T, 
así como de la información proporcionada por la DG-VER y la DG-SAN, se concluye lo 
siguiente: í ( 
Del análisis del título de coñcesión asociado al expediente 310.2/CXXJ3, integrado pe>r la 
DGLARMSG de este Instituto a nombre de AT& T, se desprende que, al 27 de abril de 20 7 8, 
la concesionaria se encontró al corriente, en la presentación de las Óbligaciones que 
tiéne a su cargo y que le son aplicables cohtorme a su título de concesión de bandas de 
frecuencias del especto radioeléctrico y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

( ... )" 

\ 
/ 
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De lo señalado por la Unidad de Cumplimiento del Instituto, puede concluirse que, al 
momento de la ~isión del citado oficio, AT&T Comunicacicines Digitales, S. de R.L. 
de C.V. ; e encontraba al corriente en la presentació~ de las document9les 
derivad9s dJ las obligaciones establecidas en la concesión objeto de la Solicitudc:le 
Prórrbga de la ConceskSn de Bandas 23 GHz. "--- J 

í ) 

ii) Concesiones de Beodas l O GHz. Mediante oficio IFT /D03/USI/DGRTS/3389 /20141 de 
fe2ha 27 de mayo de 2014, l<r entonces Dirección General de Redes de 
Telecomunicaciones y Servicios, adscrita a la -entonceL_Unidad de Servicios a la 
Industria, solicitó a la entonces Unidad de Supervisión y Verificación informare si AT& T - '-----Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C.V. se encontraba al corriente en el 
cumplimiento de las olbligaci0nes derivadas de, entre otr9s, las Concesionel de 
Bandas 10 G~z. / 

_J ( r 

En respúesta"a lo anterior, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Untead 
de C61mplimiento del Instituto, a través del oficio IFT/225/IJ)C/DG-SUV/00954/2018 de 
fecha 16 de abril de 2018, informó entre otros aspectos, lo siguiente: 

"( ... ) 

De las cons(deracione/ emitidas ppr A-l&T, así como de la supeNisión a las constancias 
que integran los exp~dientes abiertos a nombre del condesi2'nario qlTe nos ocupa, y de 
la i9 formación proporcionada por la DG-VER, la DG-SAN, se cof"}c/uye Jo siguiente: 

/ ~ 

De la revisión documental al expedi~nte 310.2/()(X)3 (M) integra{;f_o por la DGARMSG de 
este Instituto a nombre de AT&T se desprende que al 23 de febrero de 2018,- ª1 ._____ 
concesionario se encontró al corriente en la presentación de las documentales 
derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo y que Je son aplicables conforme a 
su título de concesión de red pública de telecomunicaciones, y sus 6 títulos de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de provisión 
de enlaces de microondas punto a multipunto y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. \ 

\ 
( ... )" ! / 

""' De lo señalado por la Unidad de Cumplimiento del Instituto, puede concluirse que, al 
/ momento de la emisión del citpdo oficio, AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L~ 

\ r de C.V. se encontraba al corriente en la presentación de las documentales 
derivadas de las obligaciones establecidas en las concesiones objeto de la Solicitud 
de Prórroga de las Concesiones de Bahdas l O GHz. 

/ 

\ ' 

Por lo qÚe hace al segundo requisito de procedenciaestablecid6 por el artículo 19 de 
la LFT, relati\ p a que AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. ,solicitara la 
prórroga antes d@I inieio de la última(quinta parte de la vigencia de /lo concesión de 

r que se trate, es de6ir, antes ae los últimos 4 (cuatro) dñd s de vigencia de la misma, 
/ este Instituto considera que el mismo se encuentra cwmplido, en virtud de lo siguiente: 

I ,---- "" -
) \ 
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~ i) J La Conc~sión de Bandas 23 GHz fue otorgada con ~a vigencia de 20 (veinte) años, 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento. Por ello, su vigéncia inició el 4 de 
Junio de l 99tt y la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz fue 
presentada el 15 de julio de 2013, es decir, antes de iniciar la última quinta parte de 
la vigencia de la misma, la cual comenzó el 4 de junio de 2014. 

/ 

- 1 / 

ii) Las Concesiones de Bandas l O GHz fueron otorgada con una vigencia de 20-
(veinte) áños, contados a partir de la fecha de su otorgamiento. Por ello, su vigencia 
inició el l de abril de 1998 y la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas 

\ l O GHz fue presentada el 28 de marzo de 2014, es decir, antes de iniciar la última 

/ 

( 

q~in
1
ta parte de la vigencia de las mismas, la cual comenzó el l de abril de 2014. 

En cuanto al terser requisito de procedencia establecido en el artículo 19 de la LFT, el 
cual establece que el concesionario deberá aceptar las nueva/ condiciones que 
establezca ~I propio ' Instituto, se considera que tendrá que recabarse de AT& T 
Comunicaciones Digital~s, S. de R.L. de C.V., su conformidad I y total aceptación 
respecto de las nuevas condiciones que se establecerán1 en las concesiones que, en 
su caso, se otorguen, previamente a la entrega de dichos títulos. 1 

En -éste sentid9' se estima conveniente que en el supuest9 de que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de vigencia de la Coocesión de Bandas 23 GHz y 
de las Concesiones de Bandas l O GHz, éstas deberán estar sujetas a la condición 
suspensiva relativa a que AT&T Comunicaciones Digitgles, S. de R.L. de C.V., ac~pte 
las nuevas condiciones de ~os títulos de conc¿_esión de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléct~ico para uso comercial que correspondan. Para tal efecto, la 
Unidad de Concesiones y Servicios deberá someter a consideración del solicitante los 
proyectos de títulos de concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico pdr9 uso comercial, con la finalidad:de recabar su aceptación. 

Lo anterior, en el entendido qJ;- de no recibirse la\ aceptación list y llana 
correspo~diente por parte de AT&T Corr¡lunicaciones Digitales, S. de R.L. dy 9.v., la 
prórroga d~---vigt=mcia que, en su caso, se emita en la presente Resolución no surtirá 
efectos. 

) 

Por ótro --lado, es de señalar que AT&T Comun'icaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., 
presentó los comprobantes de pago de derechos correspondientes al estudio de la 
S61icitJd de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz y de la Solicitud de Prórroga 
de lds Concesiones de Batidas l O GHz, conforme a lo dispuesto por el artículo 93, 
fracción 111 de la Ley Federal de Detechos vigente ~n su momento. '----

S~ptimo. - Análisis de la Solicitud de Prórroga_de la Concesión de Red. Con la Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de Red, AT&T Comunicaciones Digitales, S. de, R.L. de C.V. 
mani~estó su intención de continuar prestando el servicio concesionado en el área de 

j coberfura autorizada en la c6ncesión Red; para ello y como ya quedó seAalado en el 
Considerando Cuarto de la presente Resolución, en caso de que el titular de una"' 
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concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones.
otorgada al amparo de la LFT, hubiera solicitado prórroga de la1 misma y su solicitud 
resultara favorable bajo el nuevo régimen de concesionamiento, se ---le otorgaría una 
concesión única para uso comercial, misma que no sólo le permitiría continuar 
prestando el servicio concesionado originolmente fen las áreas de cobertura 

,,----autorizadas, sino que, gdemás, habilitdría a su tituleypara prestar todo tipo de servicios/ 
de telécomunicaciones y radiodifusión- técnicamente; factibles, con cobertura 
nacional. --- -----

' / 
No obstante lo anterior, no se puede perder de vista que las concesiones para instalar, 
operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones que se otorgaron al amparo 
de la LFT, contemplaban prestar servicios ffmitados en una cobertura es~ecífica. Lo 
anterior implica que existan casos en los cuaJes se presenten al Instituto una o varias 
solicitudes de prórroga de concesiones otorgadas al amparo de la LFT, cuyo titular ya 
ostenta una concesión única para uso comercial, la cual le permite r;:,restar todo tipo 
de servicios cie' telecomunlcbciones y radiodifusión técnicamente factibles, con 
cobertura na9ional. "' ¡ / "' / 
En relación con lo anterior, es importante destacar que, en términos 'de lo señalado en 
el Antecedente XV de la presente Resolución, el Instituto otorgó un título de concesión 
única para-uso comercial a favor de AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., 
con cobertura nacional, el ---eual le permite prestar cualquier servicio público de 

/ 

\ 

ª telecpmunicaciones y ,ae ra9iodifusión que sea técnicamente factible. Dicho título 
establece en las eondici<~mes 3 y 4 lo siguiente: - -

'! 
1 "-

"3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones "' 
y de radiodifusión con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a una recf 
pública de telecomunicaciones o estaciones de radiodifusión, en los términos y ¡ 
condiciones que se describen en el presente título. 

1 
( ... ) / 
~ / 
4. Re?ifstro de servicios. La Concésión úhica\autoriza la prestación de cualquier servicio"' 
públicb de telecomunicaciones,,y/o radiodifusión que técnicamente sea factible de ser 
prestado, considerando la infraestructura requerida, así como los medios de transmisiéf, 
propios o de terceros con los que cuente el Concesionario de conformidad cor})a Ley. 

( ... ) \ 
/ 

E{/ Concesionario deberá presentar par-e, inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
pretenda prestar, y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente título. 

( .. .r J 
\ 

(Énfasis añadido) 

\ \ 

r Por su parte,---la condición 7.4 de la concesión única señala que: 
"' 

\ 
/ 

/ 
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/ "7.4. Compromisos de Cobertura. La presente 'concesión única habilita a su titular a 
prestar seNicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en el territorio 
nacional, obseNando en tq_do momento las restricciones inherentes al uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, en términos de las 
concesiones correspondientes. ,, 

(Énfasis añadido) 

De las transcripciones anteriores se desprende que AT& T Comunicaciones Digitales, S. 
de R. L. de C.V., al ser titular de una concesión única para uso comercial, puede: i) 

\ , 
/ prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión que sean 

\ 

técnicamente factibles, con fines de lucro, y ii) prestar dichos servicios de 
telecomunicaciones y Lo radiodifusió\n eh el territorio naciona( / - f 

Por tal motivo, se concluye que AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., al 
ser titular de una concesión única para uso comercial, puede dar continuidad al 
servicio de telecomunicaciones amparado por la Concesión de Red, en la cobertura 
autorizada en la misma, pues la t itada concesión ,única le permite 6 restar to,90 tipo 
de servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión con fines de lucro, en cualquier 
parte del territorio nacional. 1/ 

Por otro lado; resultaría ocioso para el Pleno de este lns\ ituto otorgar una concesión 
única para uso comercial por cada trámite"d~ prórroga de concesiones de redes 
públicas de telecomunicaciones que tienen como fin la prestación de 'servicios de 

í \ teleéomunicaciones con fines de lucro, en caso de que M dos fueran favorables, ya 
que se generarían cargas administrativas para el concesionario y para la autoridad 
que el nuevo régimerl-de concesionamiento precisamente pretende eliminar. - / -~ " 
Por lo anterior, y dado que con la titularidad de una concesión única para uso 

" '--comercial el concesionario puede prestar cualquier servicio de telecomunicaciones, 
bastando la inscripción en el Registro PúbliGo de Concesiones de los servicios que 
pretende prestar, se encuentra garantizada la ccontinuidad en la prestación de los 
servicios públicos ~e telecomunicacio,nes objeto de una o más solicitudes de prórroga 

, de concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones 
inscribiendo estos como parte de los servicios que ampara la concesión única; se \ 
reducen los costos de transacción en los que iAcurre el concesionario al administrar 
di\Jersos y múltiples títulos de concesión, lo que incluso se traduce en eficienciq y 
eficacia ddministrativa por parte del regulador y, finalmente, se generan beneficios 
adicionales a su titular al darle la posibilidad de que con una c~ncesión única pueda 
prestar, además, servicios de radiodifusión, se considera pertinente que el Pleno del 
Instituto concluya las solicitudes de prórroga en tramite, ne-gando las mismas, siempre 
que el solicitante sea ya titular de una concesión-única para uso comercial. 

~ ' 
\ , 

~ Dada la interpretación establecida en el presente Considerando, y tomando en 
cuenta que AT&T Com1micaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. ya es titular de una 

r concesi6n única para uso comercial, y que para garantizar la continuidad del servicio 
a que se refiere !~ Concesión de Red, o el que en su caso se defina como R_arte de las 

\ 

/ 
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nuevas condiciones derivadas de la1prórroga de vigencia de la misma, bastaría con 
la inscripción de dicho servicio, se considera procedente: --

i) Negar la prórroga solicitada ya que, al haber concluido la vigencia de la Concesión 
Red, la continuidad Bel servicio de telecomunicaciones que presta AT& T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., en la cobertura previ.§ia en la 
Concesión de Red, se enc;ontraría garantizada y considerada en la concesión única 
para uso comercial que actualm ente ostenta dicha empresa. 

- ~ ~ 

ii) Inscribir en el Registro Público de Concesiones, al amparo de la concesión única, el 
servicio de provisión de capacidad Qara radioenlac~s del servicio fijo a nivel 

/ 

Dicha decisión no pr ejuzga sobre la facultad que tiene el Instituto de supervisar y 
verificar el cumplimiento de las obligacit>rnbs derivadas del título de concesión 
señalado en el Antecedente I de la presente Resolución y que son exigibles a AT&T 

- Comunicaciones Digitales,S . de R.L. de C.V. / 
/ 

Octavo. - Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derecb__os", mismo que entró en 
vigor el l º de enero de 2016. Por virtud dé' este decreto se derogó, entre otros rubros, 
la Sección Primera del Ca~ítulo VIII del Título I denominada "Servicios de 

¡Telecom'unicaciones" con los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97;, 98, 99, 100, 101, 102 y 
l 05 de la Ley Federal de Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros 
aspectos, el Capítulo IX del Título I denominado "Del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" que comprende los artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 
174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-1, l ] 4-J, 174-K, 174-L y 174-M. 

_/ 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados de la autori~aQjón de prórroga de vigencia se actualizan al 
moment-o de la emisión y notificación de la presente resolución y que el artículo 93 de 
la Ley Federal de Derechos, al haber sido derogado, no puede s er aplicado a los 

~ -
trámites de prórrogas de la Concesión de'Bandas 23 GJ:jz y de las Concesiones de 
Bandas l O GHz. / 

"--
( 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigent e a partir del l de enero de 2016 
/ establéció en su artículo 173 un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites 

relativos a las prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión que hagan uso del espectro radioeléctrico, señalando que en un único 
cob~o va integrado el estudio y, en su caso, la autorización de la misma, situación 
dlsf1ntd'a la prevista/en la Ley Federal de Derechos vigente hasta 2015, que establecía 
de ma1era diferenciada los cobros para el estudio y, en su caso, autorización. 

/ / '\ / \ 19 
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No obstante lo anterior, al momento de iniciar el trdmite que nos ocupa, únicamente 
s~ presentó el pago por el estudio de la Solicitud de prórroga dy la Concesión de 
Bandas 23 GHz y por el estudio de la Solicitud de Prorroga de las Concesiones de 
Bandas l O GHz, respecto de cada una de las concesiones. Sin ~mbargo, si bien ahora 
procedería realizar el cobro por la autorización correspondiente, este- Instituto se 
encuentra imposibilitado para diferenciar el cobro que debiera corresponder a la / 
autorización d~ las prórrogas de mérito, toda vez que c~mo ya quedó señalado en el 
párrafo que antecede, actualmente se prevé un único pago por el estudio y, en su 
caso, la autorización respectiva. 

/ 

/ / -----
Fin al mente, tratándose de disposiciones de carácter ; fiscal, se debe atender al 
principio de exacta a plicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro 
por la autorización de la prórroga de la Concesión de B,andas 23 GHz y las Cohéesiones 
de Bandas l O GHz que nos ocupan, toda vez que dicho cobro no puede ser 
diferenciado. 

( / 

Noveno. - Opiniones Técnicas respecto a las solicitudes de prórroga de la Concesión ¡ 
de Bandas 23 GHz y de las Concesiones de Bandas l O GHz. Tal como quedó señalado 
en el Considerando Primero, el Instituto es la autoridód en materia de compet~ncia 
económica de los sectores de radiodifl:Jsión y telecomunicaciones, por lo que 
mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 de fecha/6 de septiembre de 2016, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Co.ncesiones 
de Telecomunicaciones, sd icitó opinión a la Unidad de Competencia Económica, 
respecto de, entre otras, la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz y 
la Solicitud de Prórroga de las Cpncesiones de Bandas de l O GHz. 

1 

En respuesta a lo anterior; mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/076/2017 de fecha 
l 3 de febrero de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Concesidnes, 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, emitió opinión respecto 
de, entre 5otras, la Solicitud de Prórroga ge la cohcesión de Bandas 23 GHz y la Solicitud 

r de Prórroga de las Concesiones de Bandas de-1 O GHt, en la que manifestó, entre otros 

1 

aspectos, lo siguientr ,--,--

"( .. . ) \ 

\ 

VII. Conclusiones 
I 

No se prevé que la autorización de las Solicitudes ____ obstaculice o impida la libre 
concurrencia y la competencia económica, ni tenga por objeto o efecto facilitar 
sustancialmente a los participantes en dicho acto o tentativa, el ejercicio de prácticas 

_ _ monopólicas en la provisión de enlaces dedicados por los siguientes elementos: 

• El análisis realizado en la banda de frecuencia de 1 O muestra que la participación 
de Grupo AT& T a nivel nÓcional y en las Regiones 1, 2, 3, 5, 7 y 8 no es sustancial, 
además de que se detecta la participación de compet idores importantes. 

/ 
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El IHH en términos de la tenencia de espectro en la banda de 7 O GHz para las 
\ 

Re§iones 2, 3, _] y 8 es de 2000 puntos, lo -que nos indt a un nivel bajo de 
concentración. ; / / \ 

-
El IHH en las Regiones 7 y 5 es de 2,674 y 2,800, respectivamente. Esos niveles le 
alcanzan principalmente por la participación de grupo de Axtel-Avantel-Alestra 
con el 40% el total del espectro concesionado. Grupo AT& T cuenta con una 
participación del 20% en cada una de estas regiones. 

• ,El análisis realizado en la banda de frecuencia 23 GHz muestra que la participación 
de Grupo ~ T& T a nivel nacional no es sustancial, además de que se detecta la 
participac ión de competidores importantes. El IHH en términos de la tenencia de 
espectro es de 7, 62 7 puntos, por lo que se encuentra dentro del umbral para ser 
considera~C? como un mercado con un bajo nivel de concentración. 

• Un análisis conjunto ge las bandas de 7, 70, 75, 23, y 37/38 GHz muestra 9ue Grupo 
AT& T se ubica en la segunda posición en lo que se refiere a la cantidacl de espectro 
concesionado para la provisión de capacidad para enlaces de microofi?das. 
También revela la existencia de competidores importantes, como las empresas 

) 

pertenecientes a los grupos Axtel-A vantel-Alestra, Televisa y Telmex-Arñérica Móvil, ---
"' que cuentan con una presencia comercial sólida e importantes ingresos por la 

prestación de seNicios de telecomunicaciones en el país. Por otro lado, los índicef 
Cíe concentración calculados bajo ese escenario agregado muestran bajos niveles 
de concentración. Así, no se identifica que Grupo AT&Uénga la capacidad de 
comportamientos unilaterales anticompetitivos en la provisión del seNicio de , 

"' enlaces de mkr:roondas en las zonas de cobertura involucradas. 
1 / 

En conclusión con base en la información disponible, ho se identifican elem1ntos que "" 
pe']Ditan concluir que la autorización de las prórrogas soli~itadas por A T& T CD '---
obstaculice o impida la libre concurrencia y la competencia económica, ni tenga por 
objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicho acto o tentativa~ el 1., 

ejercicio de prácticas mohopólicas en la provisión de enlaces de microondas. 

"- J \ 
# análisis y la opinión que se emiten en este documento se circunscriben a la eveluación, 
en materia de competenc'ra económica, en caso de que los Solicitantes mantengdR. los 

_ derechos para el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico con 
fines de lucro que actualmenf¡e operan. / 

--- / 
Lo anterior, no prejuzga respecto deJ0 procedencia de las Soli<f itudes ni sobre los títulos 
habilitantes que, en su ca'sb, corresponda otorgar. Tampoco prejuzga sobre otras 
autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su caso, los Solicitantes deban'-obtener 
de este Instituto u otra autoridad competente; ni sobre violaciones a la Ley Fede/ al de -
Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros 
ordenamientos, en que háyan incurrido o puedan incurrir los Solicitantes." 

---
En ese sentido, la opinión en materla/ de competencia económica considera que no \ 
~e identificar< eíementos que permitan concluir que la autorización de la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz y la Solicitud de Prórroga de las 
ConcErsi9-nes de Bandos de l O GHz., pueda tener efectos contrarios en el proceso de / 
compete_ncia y libre concfJ rrencia. / 

I 
Por otro lado, el- Instituto debe considerar en su análisis lo previsto en la Ley con 

\ 

\ 

( respecto al espectro radioeléctrico, que ·como bien del dominio público de la Nación, 
corresponde al Instituto administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículó 54 
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de la Ley señala que el Instituto debe perseguir una__,,-serie de objetivos generales en 
beneficio de los usuarios, entre los qu-e destac;an la promoción de la cohesión social, 
regional o territorial y el uso eficaz del espectro y su protección. 

En virtud de lo anterior, y como se señaló previamente/ mediante oficio IFT /223/UCS
CTEL/1736/2017, de fecha 5 de agosto de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios 
a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, entre otras_cosas, se linforn'1ara ,~opre la _viabilidad -
de la Solicitud de Prórroga d_e la Concesión de Bandas 23 GHz y la Solicitu(Sj d~ Prórroga 
de las Concesiones de Bandas de l O GHz y, en su caso, las condiciones técnico
operativas que1buscaran evitar o minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

) / 

Al respecto, mediante oficio IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018 e IFT /222/UER/DG
PLES/332/2018, ambos de fecila 6 de noviembre de 2018, lq,,Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por camd1 Jeto de la Dirección General de Pláneación del Espectro, 

r rem1t10 los dictámenes de planificación espectral DG-PLES/034-18 y DG-PLES/01 1-18, así 
como los dictárí)enes técnicos solicitad0s, consistentes en lo siguiente: 

i) Dictamen DG-PLES/034-18, correspondiente a la Concesión de Bandas 23 GHz. 
·4, Acciones de Planificación 
El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por tal 
motivo, la gestión, administración y planificación del espectro se revela c0mo una labor 
estratégica, con una enorme incidencia en los aspectos social y económico del país. 

En.:este sentido el Instituto se ha enfocado a laJ_Qrea de implementar una revisión integral 
de los procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración y 
planificación del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a 
las bandas de frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utilización. 

Específicamente, el desarrollo de sistemas y planificación para seNicios fijos se han 
acelerado ráp¡damente duran-té los últimos años en muchos países. Esta aceleración se 
debe, en gran parte, a la tendencia hacia una mayor demanda y competencia en la 
prestación de seNicios de telecomunicaciones. Lo anterior impacta directamente en la 
demanda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la operación de las diversas 
_aplicaciones del seNicio fijo. / 

"' 
Esta tertidencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporte de las estaciones base del seNicio móvil, es soportada por 
sistemas de enlaces del seNicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los 
cuales son 1(ndispedsables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la 
transferencia de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

\ / 

Particularmente, la banda de frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz es utilizada a nivel internacional 
para la prestación del seNicio fijo. En con~istencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz, tanto para 
enlaces de microondas punto a punto, como para la prestación del seNicio de provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas puliJ to a punto. 

1 
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En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue ---✓el sector de 
RadiocomLnicaciones de la Unión Internacional de Tef§_comunicaciones (UIT-R) es 

procurar el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de 
radiocomunicaciones. En constiicuencia, '°" UIT-R emitió la Recomendación UIT-R F. 7 46-
7 O "Arreglos de radio frecuencias para sistemas del servicio fijo "4

, e~ dpnde SfJ 
especifican diversas canalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace 
referencia a otras recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones 
específicas para una banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de la 
Recomendación UIT-R F. 637 pbra la banda de 23 GHz, así como /as-Recomendaciones 
UIT-R F. 385 para la banda de 7 GHz y UIT- R F. 636 para la banda de 7 5 GHz. / 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R _presentan alternativas de los 
arreglos de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo err 
aras de fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferenf".f!_s bandas 
atrib~idas al servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiciales 
entre dichos sistemas. 

( 

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la UIT-=R respecto al servicio 
dijo se indica que las baridas de frecuencias consideradas para la operación de 
radioen/aces del servicio dijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas techo/ogías y 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que en 
diterentes gamas de frecuencia~ pueden funcionar simultáneamente varias 
aplicaciones con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo 
que resulta ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y púnto 
a multipunto. 

) - -

Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendaciórl UIT-R F. 7 5 7 9 'Orientaciones 
sobre disposiciones de_freetJencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
servicio fijo' respecto a los arreglo~ de frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se 
advierte lo siguiente: 

( ,_J I 
considerando 

a) que durante muchos años han estado desarrollándose planes de ban€ias de 
frecuencias para los sistemas de radioenlaces digitales punto apunto (P- P) que comportan 

1 
exclusivamente disposiciones convencionales de canales; ' 

"-
b) que las nuevas geheraciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los pun.to a multipunto-
(P-MP) y los multipunto a multipunto (MP-MP); 

1 
/ 

(. . .) 

Derivado de lo anterior, se obser.Ja que los diferentes arreg/o__s, de frecuencias 
recomendados por la U/T-R para la banda de frecuencias de 23 GHz pueden ser 
empleados para sistemas de.,,servicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir 
punto a punto o punto a multipunto. 

-------

I / 

En 
1
este sentido, c;¿_on base 3/1 /as nuevas ap/icacion~s que han surgido en recientes años _,, 

y en vista de la tender ;cía actual hacía una convergencia tecnológica, desde el punto 
de vista de planeación del espectro se recomienda que!---en caso de que el Instituto 

/ 
4 https: //www JTu. int /rec/R-REC-F. 7 46-10-201203/es 
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otorgue la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del servicio a prestar 
en esta banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para 
radioenlaces del servici0-fijo'. En tal razón, se prop9ne la siguiente definición: 1 

Provisión de cappcidad para radioenlaces del servicio ñjo. Servicio mediante el 
cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfaces necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a traVés de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durant~ la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
éstudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional 
del espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemGJs, las aplicaciones 
y las tecnologías existentes, nu__evas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que 
la banda de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se 
discutirán en las próximas conferéncias de 20 7 9 y 2023, por lo que dicha banda de 
frecuencias no ha sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al servicio 
fijo y se prevé que está tendencia continúe en el largo plazo. 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentre-de las labores que se están llevando 
a cabo en este Instituto en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda 
de frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el 
uso solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda 
de frecuencias. "' / 

( ... )" 

Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente para el rango de 
I frecuencias analizado en el dictamen/ de planificación espectral realizado por la 
---unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 
~ I ! 

"( ... ) Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el 
uso solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

) 

' Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la 
prór1oga, se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se 
modifique por eteie 'Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo' 

' ( 
Lo anterior, sujeto a las condiciones y t'erminos que se indican en el apartado siguiente. 

/ 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 
\ 1 \ '-

Frecuencias de Operación:,.,,Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. " 

/ 
1 Cobertura: Sin restric2iones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia 'del títul2> de concesión. 

( ... )" / 

\ I 
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ii) Dictamen DG-PL.ES/011-18;--correspondiente a las Concesiones de Bandas l O GHz. 

/ 

"( ... ) 
/ 

"4. Acciones de Planificación 

( ... ) 
\ 

\ 

Particularmente, la banda de frecuencias l 0-10.68 GHz es utilizada a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones tanto para enlat es de microondas punto ~ multipunto, como 
para la prestacióR- del servicio de provisión de enlaces de microondas punto a / 
multipunto. \ ---_____ 

En otro orden de ideas, uno d1 los objetivos que persigue el sector J de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es 
procl_{rar el funcionamiento libre de interferencias de -los diversos sistemas de 
radiocomunicaciones. En consecuencia, la UIT-R emitió la Recomendación UIT-R F. 746-
1 O 'Arreglos de radio frecuencias para sistemas del servicio fijo '5, en donde se especifican 
diversas canalizaciones para sistemas inalámbricos del sérvicio fijo y se hace referencia 
a otras recclmendacion.es en las que se pueden encontrar canalizaciones específicas 

----para una b?,nda de frec'uencias determinada. Tal es el caso de las Recomendaciones 
UIT-R F. 747 y UfT-...R F. 1568 para la banda de 10 GHz, así como las recomendaciones UIT
R-f 636 p CJra7a banda de 15 GHz, UIT-R F. 637 para la banda de 23 GHz. 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la U/T-R presentan alternativas de los 
arreglos de frecuencias para su utilización p-6r sistemas inalámbricos del servicio fijo en 
aras de fomentar un uso <;irmonizado a nivel internacional de las diferentes bandas 
atribuidas al servicio fijo, así como de minimizar las posioles interferenclas pedudiciales 

'---- entre dichos sistemas. 

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la UIT-R respecto al servicio 
fijo se indica que frps bandas de freéuencias considerad9 s para la óperación de 
radioenlaceJ del servicio fijo pueden ser emP,leadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es uná pt&ctica común'utilizar diversas tecnologías y 
diferentes anphos de banda-de la frecuencia portadora. Así mismo;---se reconoce que en____ 

____ diferentes gamas de frecuencia~ 9ueden - funcipna\ simultáneamente varias 
aplicaciones con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo 
gue resulta ventajoso para aplicaciones de sis\emas fijos digitales punto a punt o y P't!nto 
a multipunto. ; 

'Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación UIT-R F. 7 47 'Disposición de 
radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que-funcionan en la banda de l 0,0-10,68 
GHz' aplicable para la banda objeto del presente análisis, se advierte lo siguiente: 

( ... ) / 

/ \ 

considerando \ 
_/ 

a) que la gama de frecuencias 70,0-70,68 GHz está''0tdbuida, directamente en el Cuadro 
/ de atribu<pión de bandas de frecuencias o mediante Notas, a los servicios fijo y móvil; 

----::::-
5https://www.itu. ínt/r= /R-REC-F. 746-10-201203/es 
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b) qur dicha gama resulta ventajosa para diversas aplicaciones de sistemas inalámbricos 
fijos digitales punto a punto y punto a multipunto; ---- "' 

'---_ \ 
c) que ya se utilizan mucho esos sistemas y que se espera utilizarlos cada vez más en el 

futuro; .,,,.- , 
\ 

/ ( ... ) 

Derivado de lo anterior, se obseNa que los diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la UIT-R para la banda de frecuencias de l O GHz pueden ser 
empleados para sistemas de seNicio fijo siQ importar la aplicación específica, es decir 
punto a punto o punto a multipunto. 

EJJ-- este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años 
y en vista de la tendencia 9:ctual hac;_ía una convergencia tecnológica, desde el punto 
de vista de planeación del espectro se/recomienda que, en caso- de que el Instituto 
otorgLi'e la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del seNicio a prestar 
en esta banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para 
radioenlaces del seNicio fijo'. En tal razón, se propone la siguiente definición : ) \ 

( ... ) / 

1 \ 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional 
del espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones 
y las tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente se~alar que 
la bandac:ie frecuencibs objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se 
discutirán en las próximas conferencias de 2019 y 2023, por lo que dicha banda de 
frecuencias no ha sido-considerada a nivel internacional para seNicios distintos al seNicio 
fijo y se prevé que esta tendencia continúe én el largo plazo. / 

\_ ' I 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando 
a cabo en este instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda 
de frecuenp ias 10-10.68 GH1 continúe siendo empleada por el seNicio fijo, por lo que el 
uso solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda 
de frecuencias. ------

' / " 
( .. .)". 

' 

/ 

Con base en las acciones de planificación descritas al')teriormente para el rango de 
r frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por la 

Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 
\ 

"( ... ) - \ 
/ \ 

Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde dJ-pf nto de vista de planeación del espectro, el 
uso solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

/ 

// 
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/ Así mismo, en caso de que ~I Instituto considere proc~dente el otorgamiento ~ la 
prórroga, se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se 
modifique por el de "Provisión de capacidad para radioenlaces del servi6b fijo". 

--r 

/ 

Lo anterior, sujeto a la s condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 
\ 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: I 
/ ~ ~ 

Frecuencias de bperaclón: Sin restrícciones respecto a las frecuencias de operpción 
contenidas en el título de concesión. ~ ""' ---- I 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 
\ \ 

( ... )". 

r De lo anterior-;- se desprende que el sector de Radiocomunicaciones de-ta Unión _,,--
Internacional de Telecomunicaciones considera diversos arreglos de frecuencias para -
su utilización por sistemas inalámb)ricos del servicio fijo, con el objeto de fomentar el 
uso armonizado del espectro radioeléctrico. En dichos arreglos, se contemp,la la 
utilización de las bandas de frecuencias para la operación de radioenlaces del/ 
servicio fijo, tanto- como por sistemas punto a punto, co~ o por sistemas puntp a 
multipunto, empleando diversas tecnologías y anchos de banda de las frecuencias 
portadoras. \ f 

Considerando lo anterior, y qon la finalidad de maximizar el aprovechamiento de los 
, recursos espectrales e impulsar la convergencia tecnológica, este Pleno considera 

que, de otorgarse la prórroga de vigencia de la Concesión de1 Bandas 23 GHz y de las .______ 
Concesiones de Bandas l O GHz, con independencia de 16 denominación del servicio 
originalmente concesionado, el servicio a prestarse en los títulos de concesión que,· en 

_ su caso, se otorguen se denomine "Provisión de capacidad para radioenlaces del 
{ 

servicio fijo". Cabe señalar que, tal denominación implica la operación de sistemas de 
radiocomunicación de una o dos vías, ent-re puntos fijos situados sobre la superficie 
terrestre, sin necesidad de especifiG_flr si la configuración del sistema es punto a punto 
o punto a multipunto. / 

Es así que, tomando en cuenta las cecciones de planificación descritas anteriorrriente 
par<S1_ el rango de "frecuencias en análisis, los dictámenes de planificación espectral/de 
la Unidad de Espectro Radi0.eléctrico consideran viable el otorgamiento , de la 
prórroga de~ igencia de la Concesión de Bandas 23 GHz y de las Concesiones de 
Bandas l O GHz. 

En adición, adjunto a los ofi~ios IFT/222/UER/DG-PLES/334/2018 e IFT/222/UER/DG
PLES/332/2018, antes señalados, la Unid~d de Espectro Radioeléctrico remitió las 
condiciones técnicas de operación para el uso, aprovechamiento y explotación de 

r las bandas de frecuencias objeto de la Concesión d e Bandas 23 GHz y de las 
Concesiones de Bandas l O GHz. "---,,,,.---

/ / 
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- ) Finalmente, en relación con la opinión técnica no vinculante de la Secretaría, referida 
por el artículo 28 de la Constitución para asuntos como el abordado en la presente 
Reso~ución, _debe considerarse lo sjguiente: 

i) La Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz fue presentada con 
j posterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Reforma Constituciorral, pero de 

manera previa a la integración del Instituto. En ese sentJdo, cabe señalar que el 
primer párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala qüe, en tanto se tntegraba él Instituto, la G9misión continuaría 
en sus funciones, conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor de dicho 

1 

Decreto, mismo que no contemplaba la emisióA de la opinión técnica no vinculante 
de la Secretaría. "'--

ii) La Solicitud de Prórroga de las ,concesiones de Bandas l O GHz fue presentada 
después de la expedición del Decreto de Reforma Constitucional, \por lo que 
mediante oficio IFT/D01/P/210/2014 de fecha 12 de mayo de 2014, el Instituto solicitó 
a la Secretaría la emisión de dicha ¿pin'ión técnica. 

\ 

---------- "'-/ Én respuesta 9-lo anterior, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones 
y de Radiodifusión de la Secretaría, con oficio 2.1.-1094 de fecha 19 de septiembre 
de 2014, remitió el oficio l .-258 de fecha 18 dr septiembre de 2014, por el cual dicha 
Dependencia d__§I Ejecutivo Federal emitió opinión; favorable respecto de, entre 
otras, la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas l O GHz. 

\ 

Décimo. - Contraprestación. Como ya quedó señalado en los Considerandos SegJndo 
y Tercero, la normatividad aplicable a la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 
Banqas 23 GHz y a la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas 1'0 GHzlO 
GHz está contenida en la LFT, la cual, en el artículo 19 establece; entre otros, el reqwisito 

1 

de fijar , nuevas cóndiciones al concesionario, entre las que se encuentra fijar una 
contraprestación por el uso, aprovechamiento y explotación de bahd<Zls de 
frecue,nci~s del espectro radioeléctrico/ 

Por su parte, el artículo ;1 4 del citado ordenamiento, señala lo si9Uiente: 

- "Arffcu/o 14. ,Lai concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos determinados se 
otorgarán mediante licitación pública. El Gobiernb Federal tendrá derecho a recibir una 
contraprestación económica por el otorgamiento de la concesión correspondiente." 

'---

'\ (Énfasis añadido) / 

En efecto, el otorgamiento de una ,prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión para el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico,;por un plazo determinado. 

I 1 El espectro radioeléctrico constituye un recurso económico del Estado al q'ue le son 
aplicables los principios contenidos en el artículo 134 de la Constitución, 
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/ ~ \ 

conjuntamente con los e~tablecidos po( los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el 
capítulo económico de la Ley Fundamental, por lo que se otorga en concesión sólo a 
cambio de una contraprestación económica. En este sentido, al prorrogarse los títulos 

--al concesión respectivos, el Estado tiene detecho a percibir una contraprestación por 
el us6, goce, aprovechamiento o explotación del 5ien de dor;ninio público de la 
Federación al que se hace mención, por la Concesión de Bandas 23 GHz y por cada 
una de las Concesiones de Bandas l O GHz. 

/ 

Ahora bien, tanto la Solicitud de Pr~rroga de la Concesión de Bandas 23 GHZ como 
1la Solicitud de Prórroga d_e las Coneesio0,-e.s de Bandas l O GHz fueron presentadas con 
posterioridad a la entrada/ en vigor del Decreto de-Reforma Constitucional, en ese 
sentie,o, dicha disposición estábleció en\ el párrafo décimo /séptimo del artículo 28 
constitucional qué el Instituto fijará el monto de l~s contrapfestaciones por el 
otorg9miento de las concesiones, así como por la autorizaciónÁJe servicios vinculados 
o-éstas, prévia\opinión no vinculante de la autoridad hacendaria. 

~ / ~ 

En ese sentido, mediante oficios IFT /222/UER/125/2018 e IFT /222/UER/l 27 /2018, 
- - - -------notificados el 8 de mayo de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la emisión de la opinión no vinculante 
respecto de los montos de las qontraprestaciones que debería pagar AT& T 
Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C.V., por concepto de las prórrogas de 

/vigencia d~ la Concesión de Bandas--23 GHz y de las Concésiones de Bandas l O GHz, 
señalando lo siguiente: !_,; / 

/ 
r= i) Oficio IFT /222/UER/125/2018, correspondiente a la banda de frecuencias del J 

espectrp radioeléctrico de l O GHz. / 

"( ... ) 

1. Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación \ 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo de(monto de contraprestación de los concesionarios ya citados. 

\ 
Cabe mencionar que la metodología de cálculo de la contraprest-eción por concepto 
de solicitud1 de prórroga para la Banda de- Frecuencia de l O GHz es diferente con 
respecto al resto de las bandas que proporcionan el mistñ'o tipo de 

1
seNicio; esto es, la 

metodología es distinta aL--resto de las bandas debk;¿__o a que el valor económico y la 
prospectiva fina(l/ciera de dicha banda han venido disminuyendo desde hace 20 años. 
De igual forma, la valuación de la banda en comento parte de las Licitaciones ~ y 7 en 
torno a la\ 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto y punto a mul#punto ', que se llevaron a cabo entre 1997 y 1999, ya que 
existen muy pocas referencias internacionales que correspondan a las bandas o al 
servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

Al respecto, para realizar el cálculo de las cohtraprestaciones para la banGia de l O GHz 
se han considerado las Posturas Validas Más Altas (PVMAS) de la Licitf!ción 7 de la banda \ , 
9fJ frecuencia de 7GHz. Cons~utivamente, se\ obtendrá un Precio por MHz para cada 
una de las 9 Regiones Celulares para la banda de l O GHz (la licitación déi'a banda de 

"" l O GHz se réalizó por segmento regional), el cual se calcula mediante el MHz/Pop de la 
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banda de frec6encia ya mencionada, misma que tuvo una segmentación de concursos 
a nivel nacipnal. Por lo tanto, la metodología de Cálculo de contraprestación para Ji, 
banda de 7 O GHz se divide en dos partes. En la primera parte se calcula el MHz/Pop de 
la banda de 7GHz, mientras que en la segunda parte se calcula el Precio por MHz 
regional para la banda de 7 O GHz. 

\ / 
Por otra parte, para la actualización de cifras se utiliza la Población 20 7 5 (Encuesta' 
lntercensa/ del INEGI) y se actualiza el factor de Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) a marzo de 2078. 

1. 1 Similitudes éntre las bandas de 7 y 10 GHz 

Se eligió a la Banda de 7 GHz como referencia para el cálculo de las contraprestaciones 
correspondientes a la Banda de 70 GHz debido a que las propiedades técnicas y las 
condiciones económicas de ambas bandas son semejantes. A-continuación, se realiza 
una breve descripción de las propiedades técnicas y económicas que permiten 
visualizar dicha similitud. 

( ... ) 1 -
1 

/ 

b) Factores 1fconómicos 

En compdrativa internacional, se ha obseNado que el número de radioen/aces de la 
banda/ de 7 O GHz es mucho menor que el del resto de las bandas de enlaces de 
microondas a nivel mundial (ver gráfica 7 ). ) 

Ll 
/ 

Es por esto, que tomando en cuenta la demanda esperada de las bandas por debaio 
de los 1 O GHz y las características técnicas descritas (propagación y atenuación de 
lluvia), se puede inferir queJa banda de 1 O GHz y la banda de 7 GHz pueden ser bandás 
sustitutas. 
/ 
Considerando todo lo anterior, se propone valuar la banda de 1 O GHz con base en los 
resultados que tuvo la banda de 7 GHz en la licitación de 1999. 

1.2 Primera Parte de la M1todología de Cálculo de Contraprestación para la Banda de 
10 GHz. \ 

\ 
Con base en lo anterior, se debe calcular el valor actual del MHz/Pop de la banda de 
frecuencia de 7 GHz. Para ello se realizan los siguientes pasos: 

\ 

7) Primero se actualiza el monto de la contraprestación de cada una de las sub-bandas 
que corresponden a la Banda de 7GHz a marzo 20 7 8; para esto, se obtiene el 
MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación 
entre el número de MHz copcesionados por cada sub-banda entre la Población total 
de 7 995 ( cifra más cercana a los años en que se llevaron a cabo la licitación de 
referencia). Pósteriormente, el valor de1MHz/Pop se actualiza por el factor be INPC 
del periodo ya mencionado. 

2) Consecutivamente, se multiplica el MHz/Pop actualizado por la Población del 20 7 5 
y por el número de MHz conces(onados por cada sub-banda. De ésta forma, se 
obtiene el mc::mto de la contraprestación actualizada por cada sub-banda de 
frecuencia tomando en cuenta los cambios respectivos en población a lo largo de 
20años¡' / 

) 

\ 

\ 

\ 

/ 
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/ 

3) Después, se realiza la suma de las s,Pntraprestaciones y de los MHz para todas las_ 
sub.tbandas, rJsu/tando así el monto total de la contraprestación y los MHz 
concesionados de la banda de referendia ya menciona,eia. Adiciona/mente, se 
di'1_de la suma total de la contraprestación actualizada entre los MHz 
concesionados,--Eiando como resultado el Pr_e-Cio por MHz. ----------

'------

Finalmente, se obtiene el MHz/pop de la Banda de 7 GHZ dividiendo el Precio póf MHz 
entre la Población Total (Censo 20 7 5). 

1.3 Segunda Parte de la Metodología de Cálculo de C~ntraprestación para la Banda de 
10GHz. \ - ' 

/ \ -------

Para obtener el cá/9ulo de Precio por MÁz r€!gional para la banda de frecuencia de 7 O 
GHz, sé realizan /o1ísiguientes posós: "' 

7) Se realiza el mismo procedimiento que en 'La Primera Parte dJ Metodología de 
Cáloolo' hasta el paso 2, considerado en estecaso, las PVMAS de la Licitación 3: 
'Provisió0 de capacidad parGJ-el establecimiento de enlaces de microondas punto 
a punto y punto a multipunto' de la banda de frecuencia de-70 GHz. La única 
variable que cambia en el cálculo es la Población. En este sentido, la licitación se 
realizó por segmento regional, por lo que la Población será igual al número de 
habitantes por región. Resultando así, el monto de contraprestación por cada 

~~. ' " 
1 

2) Consecutivamente, se calcula el Factor de Variación (FV) el cual se interpreta como 
el aumento o la disminución porcentual del valor del MHz/Pop a_ptualizado yie una 
concesión de la ba~dCf de 7 O GHz con respecto al promedio de[ M1zf Pop de todas 
las conc1siones de la banda de 7 O GHz. I \ 

3) Posterior(JíJente, se obtiene_,e/ MHz/Po~ por región. Para ello, primero se calcula el 
Promedio de FV por región para todos los segmentos de la banda de frecuencia de 
7 O GHz, y posteriormente, éste mismo se incorpora a/, Promedio del MHz/Pop 
obtenido en el paso 4 de la 'Primera Parte de la Metodología de Cálculo', haciendo 
que el valor de este mls,mo aumente o disminuye se?ún sea el casó: 

4) Finalmente, se obtiene el Precio del MHz regional multiplicando el Precio por 
MHz/pop regional por la Población regidna/ (Censo 20 7 5). "---

Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de 
prórroga de los concesionarios ya citados se muestran en Je/siguiente Tabla: 

J Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

) 

( 
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ii) Oficio IFT/222/UER/l 27/2018, corre~pondiente a la banda de frecuencias 
del espectro radioeléctrico en la banda de 23 GHz. \ 

\ ~ / 

" 

"( ... ) 
1 / ___,, / 

l. 
1 

Información de la Metodología de Cálculo de la Contrapr~stación 
/ \ 

Le informo que, derivado del est~dio de lassolicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
\realizó el cálculo del monto de contraprestación pe los concesionarios ya citados, 
mediante un análisis de los resultados en la subasta de la Licitación 3 (1997) denominada 
'Provisión de capacidad para el egablecimiento de enlaces de microondas punto a 
punto y punto a multipunto', así como un factor de actualización obtenido con el Índice 
Nacional de Precios al Consumidol (INPC) a marzo del 2018. 

En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido a que es una 
referencia de mercado dirécta y que corresponde al servic,io prestado por las 
concesiones que se proponen prorrogar. De igual forma, no existen referenéias 
internacionales que correspondan a las bandas o al servicio al que se refieren los citados 
títulos de concésión. ./ 

Por lo tanto, para,la actualización del cálG(Jlo del monto de contraprestación, se obtiene 
el MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación entre 

/ el número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 1995, 
cifrd más cercana a los años\ en que se llevó a cabo la licitación de referencia. 
Posteriormente, el valor de MHz/Pop se actualizq por el factor de INPC. / 
Gonsecutivamente, se multiplica el MHz/Pop actualizado por la Población del 201 Q!
(Encuesta lntercensal del INEG._I) y por el número de MHz concesionados por cada sub
banda. De ésta forma,}e obtiene el monto de la contraprestación actualizada por cada 
sub-bancja de frecuencia tomando en cuenta {ºs cambios respectivos en población a 
lo largo de 20 años. 

Por lo anterior, los cálculos dé las contraprestaciones derivados de las solicitudes de
prórroga de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

,- / 

\ 
) ( ... ) 

Nacional $31,758,141 · 
( ... ) ( ... ) / 

/ 

(. .. )". 

\ 

/ 

Posteriormente, mediante oficio 349-B-4 l 8 de fecha 4 de junio de 2018, la Secretaría 
de Hacienda y Créd~to Público soli~itó al lnstitLJto inform'ación referente\al esqwema de 
pago de derechos que tienen diversas empresas por concepto dEiz. la prórroga de 

'tlfulos de car icesiór 1 para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
"espectro radioeléctrico. - "' 
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------En respuesta a lo anterior1/' mediante diverso- lFT/222/UER/l 86/2018, la Unidad del 
Espectro RadioeléG!rico refirió lo siguiente: 

--- \\ ( ... ) 

) 

a. Los concesionarios referidos en el primer párrafo, en opinión de esta Unidad y desde 
el punto de vista téc-ftico, no están sujetos al pago de derechos del artículo 245 de 
la Ley Federal de Derechos (LFD) debido a que este artículo se refiere 
exclCÍsivamente a los enlaces multicanales de microondas entre dos estaciones 
terminales para seNicios públicos o privados de telecomunicaciones, mientras que 
el servicio de a11álisis se refierfz, a la provisión de capacidad de enlaces de 
microondas puntp a punto y punto a multipunto. La diferencia entre servicios radica 
en que el primero se refiere a pago de derechos por número de enlaces para 
servicios públicos o privados GJe telecomunicaciones, mientras qae er segundo 
servicio, conforme a los títulos de concesión originalmente otorgados en 7998, está 

"-- relacionado con la préwisión de capacidad espectral, ya sea con cobertura 
nacional o por Región PCS, es decir, la ¡:y ovisión comercial directa de espectro 

( --_____ ( an~ho de banda) sin importar el número ae enlaces de microondas. 

/ 
En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el seNicio 
de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 
autQrizan e l uso de una banda de frecuencias determinada, indicando el ancho de 
banda concesionado y establecen las siguientes'condiciones de operación: 
· ... El Concesionario déberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier 
persona que lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún _caso 
podrá exceder la vigencia de la Concesión, de manera no discriminatoria, 
cobrando para ellos tarifas previamente registradas ante la Comisión en términos 

- de lb Ley, siempre que se pueda insfalar el enlace solicitado sin interferir a otros 
enlaces previamen{e establecidos en las bandas concesionadas para tal fin . 

La negativa del Con~ sionario a proporcional el (servicio ihateria de esta 
Concesión, sin causa Justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda 
estrictamente prohibido al co1cesionario preservar capack;iad del espacio 
radioeléctrico concesionado. Cualquier práctica 9 conducta que propicie dicha 
reserva, será motivo de revocación de esta Concesión .. . 

Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frec uencias del \ 
espectro radioeléctric o de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán 

---- exclusivamente a la prestación del servicio de previsió{1 de capacidad para el 
estabelecimiento de enlaces de microondas punto a punto ... ' 

~ \ 
De lo anterior, también se desprende que los artículos 245 y 245 B de la Ley Federal de 
Derechos no le son aplicables a los concesion'Orios de referencia. 

I 

b . Por otra parte, esta Unidad a mi cargo considera que los concesionarios para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de / 
enlaces de mJcroondas punto a punto y punto a multipunto, que hayan obtenido 
concesiones de bandas de frecuencias mediante licitcf ión pública o que les sea 
otorgada la prórroga de éstas, no deberán estar obligados al pago de derechos 
durante el periodo de su prórroga, siempre que la concesión, que en su caso se 
prorrogue, sea exclusivamente para la prestación del mismo servicio, y demuestren 

- el pago de la contraprestación que les sea establecida previa opinión no vinculante 
1---de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ele conformidad con la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que considera el valor total de la 

/) 
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banda, conforme a la metodología sometida q su opinión mediante oficios 
_lfT/222/UER/724/2078 a IFT/222/UER/732/2078. "\ 

Adicionalmente, me permito comentar/e que los concesionarios del seNicio de provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto y 
punto a multipunto que obtuvieron sus frecuencias mediant~ licitación pública hace 20 
años, aproxima damente, a la (echa no han estado 6bligados al pago de los derechos/ 
establecidos en la Sf?cción Unica Espectro Radioeléctrico de la Ley Federal de 
Derechos, aún en el caso de que alguno les hubiera sido aplicable, conforme al artículo 
Tercero Transitorio de la reforma del 4 de junio de 2002, que estableció que 'Los 
concesionarios que hayqn obtenido frecuencias o band6s1 de fre~ uencias mediante 
licitación pública antes del 7 o. de enero de 2003, no pagarán los derechos por el uso 

\ 

del espectro a que se refiere el Capítulo XI, del Título JI de la Ley Federal de Derechos, " 
correspondiente a las frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren licitado y que 
por ellas se hubiese pagado la totalidad del monto económico a que se refiere el/ 
artículo 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Lo anterior únicam~nte aplicará ~ 

¡ durante el periodo de vigencia de la concesión originalmente otorgada, sin considerar 
_ fas renovaciones o prórrogas que, en su caso, otorgue la-autoridad competente a partir 

del 7 o. de enero de 2003, con excepc[ón de aquellos cuyo título de concesión 
establézca e xpresarti_ente la obligación de pagar derechos por el uso, goce o 
bprovecharryiento de bc;mdas de frec,uencias del espectro radioeléctrico'. 
Considerando que dichas bandas [IO cuentan¡con usos alternativos que las hagan 
atractivas o útiles para otros seNicios más rentables; que enfrentan una competencia "
crecJente de otras tecnologías y medios de comunicación como la fibra óptica, cuyos , 
precios tienen una tendencia decreciente; y que para su explotación se ,encuentran ya 
establecidos la inversión y el equipamiento, esta Unidad tiene previsto someter a 
consideración del Pleno de este Instituto una contraprestación ---equivalente y 
actualizada de los montos pagados en la licitación correspc¿ndiente en que se 
otorgaro

1
n tales concesiones y cuyos valores representarían el valor total de la banda, 

por Jo que no sería procedente estab/ec1¿rles un derecho posteriormente. ,, 

\ 

Adicionalmente, a\ través del oficio IFT /222/UER/302/2018, se remitieron a la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributar_ios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los ' 
montos recalculados y dct~alizados de las contraprestaciones mencionadas en dicho 

/ oficio, tal l como sigueY \ ( \ 
/ 

j 

"(,.,) / 

En alcance a los oficios IFT/222/UER/724/2078, IFT/222/UER/725/2078, IFT/222/UER/726/2078, 
IFT/222/UER/727/2078 e IFT/222/UER/728/20713, de fecha 03 de mayo de 2918, mediante los / 
cualys se solicitó la opinión de los montos de contraprestación que deberan pagar diversas 
empresas por las prórrogas a sus títulos de concesiór coQ__una vigencia de 20 años,_para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radiQe/éctrico en las 
bandas de 7 GHz, 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz para Jb prestación piel seNicio de 
provisión de capacidad pára-el establecimiento de enlaces de microondas punfo a punto 
a nivel nacional, me permito manifestar Jo siguiente: 

• Las cifras fueron actualizadas con base en ~ último Índice ( Nacional de Precios al 
Consumidor disponible (septiembre 20 7 8). 
Los montos fueron recalculados homologando el

1
pago realizadop or /os-participantes 

según su cobertura (Región PCS y Nacional). / 

/ 
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Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el presente 
,.,--- documento, iniciaron su proceso de trámite después de la publicación del 'Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 

'-------

"--Y l 05 de¡ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

En este sentido, el presente oficio se ~nfra en las solicitudes 'c,ue requieren opinión no 
vinculante por parte de la Secrétaría de Hacienda y Cr~dito Público. 

1 
En este orden de ideas, la metodología aplicable es la estipu!~da en los oficios de 

/ referencia, con los cambios siguientes: \ 

( ... ) 

• Banda de l O GHz: 
/ 

-J 
/ 

) 

/ 

------Para la Banda de l O GHz no se existe cambio alguno con relación a la metodología 
originalmente enviada en los oficios de refelencia, por Jo que únicamente se actualizan las 

_ cifras con base en el INPC de septiembre 2018. / "" 
( / 

( ... ) 

• Banda de 23 GHz: 
En primera instancia, una vez obtenido los montos de la contraprestación por cada sub
banda de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base 
en el INPC de septiembre 2018, sumando e,- total de cada sub-banda, dando como 
resultado: $73 l,~25,031.00 pes©s mexicanos. --

/ 

\ 

( 

En segunda instarcitl dado que, la banda de 23 GHz se encuentra concesionada con -----
cobertura Nacional, para que los pagos sean homogéneos entfe segmer1tos de banda, el 
monto en el párrafo anterior, es dividido entre el número de MHz de todos los concursos 
concesionados (1,840), dando como resultado un Pf¡ecio por MHz de: $397,459.00 pesos 
($731,325,037/l,840). "" "--

/ / 
Por último, para obtener el monto de contraprestación que-deberá pagar cada empresa, 
el precio por MHz es multiplicado por el número de MHz queJieRe concesionado cada 

/ . . . -
( 

1 

empresa. . _ . 

( ... ) ) 
/ 

;-
f En este sentido, los pagos de contraprestación que deberán pagar las empresas son los 

siguientes~ / 
Pago$__ de Contraprestación 

( ... ) 

• Banda de 1 O GHz I / / 

l O l 80::.70210/ 10530- 10560,· foto/: 60 MHz 
l 0210-10240/ l 0560-10590; total: 60 MHz 

AT&T . 10240-10270/10590-70620; total: 60MHz 
AT&T 1Ql80-10210/1~530 70560; total: 60 MHz 

/ / 
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AT&T 10240-10270/ 10590..:10620; totat 60 MHZ¡ Región 7 $ 727,552 
/ \ 

AT&T 10240-1027__0/ 10590-10620; total: 60 MHz Región 8 $ 331,416 
( .. . ) ( ... ) \ ( .. . ) / ( ... ) 

\ 
.---Banda de 23 GHz 

\ 

22050-22100/23250-23300; total: 100 MHz 
(. .. ) 

( ... )" 
1 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-916. de fecha 29 de noviembre de 
2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión fespecto de 
los mohtos de las contraprestaciones propuestos por el Instituto, poc con6epto de la 

í1iolicitud de Prgrroga de la e ortc_esión de Bandas\ 23 GHz y de la Solicitud d$ Prórroga 
de, las Concesiones de Bandos 1 O GHz, en la cual refi rió, entre otrGs cosas, lo siguiente: 

/ 

J 

"(.' .) 
/ 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las ,,--
prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las 
bandas de 7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del seNicio de 
provisión de capacidad de enlaces microondas punto a punto y puntó a multipunto, 
que le compyten realizar al IFT, esta Secretaría tomando en cuenta los criterios de 
eficiencia económico y saneamiento financiero a-los que hace r~ferencia el artículo 1 O 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal -2018, y con fundamento 
· en lo dispuesto en los artículos 60., lo., 25, 26,27,28 y 134 de la Constituc ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 7, 15, fracción VIII, 99, l 00 y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en lo señalado por los articulas 31, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administraci ón Pública Federal; 38, fracción XV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1 O de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; y 3o. del Código Fiscal de la 
Federación; emite, la siguiente opinión respecto del monto de los aprovechamientos 
propuestos por el IFT por concepto de prórroga de concesión de las bandas de 7 GHz, 
1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz: 

Homologación del monto de los aprovechamientos 
"- I 

--- \ Mediante oficiq IFT/222/UER/302/2018, el IFT modifica el monto de los aprovecharriÍentos 
------ por concepto de prórroga de concesión por los cuales solicita opinión hom6logando 

los aprovechamientos propuestos por tipo de banda y cobertura. 
"' 1 

Esta horf(ologación permite que, aunque en las lici taciones de r997 y 1999 las empresas 
hayan pagado montos diferentes, el aprovechamiento que se fijeyor concep to de 
otorgamiento de las prórrogas de concesión sea equivalente enfre las empresas en 
tanto que se está concesionando el mismo bien, la misma cantidad de MHz e igual 
cobertura a las empresas. J 

I I 
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/ 
Esta Secretaría considera que las referencias q:Je valor utilizadas por el IFT para calcular 
el monto de los qprovechamientos propuestos pueden no reflejar el valor actual de las 
bandas de frecuencias a prorrogarse en virtud de lo siguiente: 

\ 

--------
\ 

\_ \ \ 
i. La tecnología empleada para la utilización de estas bandas de frecuencias 

pudiera ser diferente a la que actualmente se emplea. 

ii. 

iii. 

/ 

Los montos de inversión actuales que las empresas tienen que efectuar para la -
utilizáción de estas bandas de frecuencias pueden ser muy distintcs¡,s a los 
efectuados en 199~ y 7999. 

\ 
El número de clientes que las empresas concesionarias tienen en las bandas de 
frecuencias puede/haber-variado de 1997 a 2018. 

-----
iv. La competencia que enfrentan las concesionarias actualmente por el tipo de 

tecnología y seNicios prestadp s es posi91emente distinto al de 1997 y 1999. 

Por lo anterior, no se tieQen elementos para firmar b ue el 1alor actual de las bandas de í 
/ frecuencias es equivalente a los montos que se pagaron en la licitación de 1997 y 1998. / 

Siendo así, el monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT podría ser menor que 
,/ el"-- valor de actual de 

1
1a banda de frecuencias y el Estado no recibiría la 

contraprestación que Je corresponde por concesionar este recurso, o por el contrario 
de ser el aprovechamiento propuesto por el lf T mayor al vale>r actual de la bandq de 

¡ frecuencias, se les estaría cobrando a las empresas un monto mayor al valor actuf I d§ \ 
este bien propiedad de la Nación. 

/ 
_,/ , ( 

El JFT, a partir de las referencias nacionales ge valor de la banda, podría ajustar(as 
buscando que dichas referencias reflejen las condiciones actuales tecnológicas y &e 
mercado en las que se encuentran actualmente las band{21s de frecuencias y sus 
concesionarios. 

f Derechos por uso de banda 
1 

El oficio IFT /222/UER/ 186/2018, del pasado 4 de julio de 2018. Señala que . los 
concesiona1os de estas bandas de frecuencias (7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz) 
no están sujetas al pago de derechos. 

) -
Esta b / e ce r -1:ierechos o aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento <Y 

~ ' explotacion de las bandas de frecuéncias del espectro radioeléctrico permite Jo 
siguiente: "-, 

'--

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

El valor que se estime de las bandas de frecuencia se puede dividir bn un pago 
de inicio y en las anualidades que se establezcan por concepto de derechos 
por su uso, goce, aprovechamiento o exp/otació!],__ · ! 
Las obligaciones de pago para los conc~ onarios se difieren a Jo largo de la 

__y.igencia de la concesión, evitando así la descapitalización de las empresas al 
inicio de la vigencia de las concesiones y facilita el que realicen las inversiones 
en infraestructura para la explotación de las bandas de frecuencia. 1 

Se puede empatar_e/ flujo de ingresos de las empresas que obtengan por la 
explotación de las bandas de frecuencias con Jasobligacionés de los pagos 
anuales de los derechos por su '-{SO, con Jo que se disminuyen sus necesidedes 
de financiamiento. 
Se uniforma para los siguientes seNicios de telecomunicaciones, el esquemó 
de cobros de pago de inicio y derechos por uso de bandas de frecuencias. 

( 

/ 

\ 
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_ Por lo anterior, se sugiere al IF-T se valore la conveniencia de que se establezca la 

obligación para los concesionarios de pagar cuotas anuales de aprovechamientos por 
el uso goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de 7 GHz, 7 O GHz, 15 GHz, 
23 GHz y 38 GHz. 

Finalmente, se solicita al IFT informe sobre la determinación en la fijación del monto de 
las contraprestaciones, por el otorgamiento de les- prórrogas de concesión que nos 
ocupa, una vez valorada la opinión emitida por esta Secretaría mediante el presente 
oficio, con la finalidad de 'continuar con el análisis de la Solicitud de autorización sobre 
el monto del aprovechamiento por 09ncepto de la prórroga de concesión de la banda 
de 7 O GHz, 15, 1;Hz, 23 GHz y 38 GH~, para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad de enlaces de microondas punto\ a punto y punto a multipunto". 

1 
1 "- \ / 

Derivado de lo anterior, el 19 de diciembre de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por conducto de l<~tDirección General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales, remitió a la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones el dictamen DG-EERO/DVEC/021-18, ~I cual cont~ne los montos 
correspondientes a las contraprestaciones por concepto de la Solicitud de Prórroga 
de la Conces1on de Bandas 23 GHz y de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones 
de Bandas l O ~Hz. En el citado dictamen, señala, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"(, .. ) / / \ 

\ 

1. Calculo de la Contraprestación 

Me refiero a las solicitudes por concepto de prórroga de los títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y 
medianig los cuales la Dirección 

1
General de Copcesiones de Telecdmunicaciones de la 

--Unidad de Concesiones y Servicios solicita a esta Unidad de Espectro Radioeléctrico 
(UER) determinar IQS montos de contraprestación que deberán cubrir las empresas antes 
señaladas, por concepto de prórrogas de sus títulos de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctric6 para la prestación de los 
servicios de enlaces de microondas punto a punto y enlaces de microondas punto a 
multipunto. 

( .. .) \ 

Por otra parte, es importe mencionar que la UER respecto a la solicitud enviada a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), argu1entó los puntos siguientes: 

( 

• Derivado del estudio de las solicitudes en comento, la UER realizó el cálculo del monto 
de contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante un análisis de los 
resultados en las subastas de las licitaciones realizadas entre 1997 y\7 999 por la extinta 
Comisión Fed~ral deJ elecomunicaciones: 

a. Licitación No. 3 (l 997) de bandas de frecuencias de espectro radizeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 

-- microondas punto a punto 7170-7725 MRz'. -------
b. Licitación No. 6 (l 999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 

"" microondas punto a punto 37.0-38.6!?Hz'. "' / 
/ 

\ 
/ 
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c. Licitación No. 7 (l 999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto y punto a multipunto'. __ 

\ 1 

\ 
En este seJ]_tido, se tomaron en consideración las citadas licitaciones debido a que son 
referencias nacionales de mercado directa y que corresponden al servicio prestado por 
las concesiones que se proponen prorrogar. Los resu/~ados de 19s licitaciones 
mencionadas, fueroQ_ actual(zados con base en el último el Indice Nacional de Precios 
al Consumidor disponible (septiembre 20 7 8) y los montos fueron recalculados 
homologando el pago Prºr Región PCS y Nacional. 

Por otro lado, es importante mencionar que no exist en referencias internacionales que 
correspondan a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

~ ~ ) 
\ • Los concesionarios referidos anteriormente, en opinión de ~sta Unidady ~desde el punto 

de vista técnico, no están suje.tos al pago de derechos del artículo 245 de la Ley Federal 
de Derechos (LFD) debido a que este artículo s e refiete exclusivamente a los el]jaces 
multicanales de microondas entre dos estaciones terminales para servicios públicos o 
privados de telecomunicaciones, mientras que el s1rvicio de análisis se refiere al /a 
provisión de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y puF1to amultipunto. 
La diferencia entre servicios radica en que el primero se refiere a pago de derechos por 
número de enlaces para servicios públicos o privadp s de telecomunicaciones, mientras 
que el segundo servicio, confotme a los títulos de concesión originalmente otorgados en 
7 998, está relacionado t on la provisión de capacidad espectral, ya sea con cobertura 
nacional o por Región PCS, es decir, la provisión comercial directa de espec tro ( ancho 
de banda) sin importar el número de enlaces de microondas. __,,,- / 

" En este sentido, los tífufos,de_,,,.concesión, otorgados en su momento, para el servicio de 
/ provisión de capacidad-para el establecimieoto de enlaces de microondas-a1:1torizan el 

luso de una/ banda de frecuencias determinada, indicando el ancho de banda 
concesionado y establecen las siguie,ntes cond7ciones de operación: 

\ 
' ':':. El Concesionario deberá proveer capacidad para el estableéÍmiento de enlaces de 
microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier persona 
que lo solicite, por u~ tiempo determinado, mismo que en-ningún caso podrá exceder la 
vigencia de la Cohcesión, de manera no discriminatoria, cobrando para ellos tarifas 
previamente registradas aAte la Comisión en términos de la Ley, siempre que se pueda 
instalar el enlace solicitódo sin interferir a otros enlaces previamente establecidos en las 
bandas concesionadas para tal fin. 

\ 
La negativa del Concesionario a pro129rcional eJ¿ervicio materia de esta Concesión, sin 
causa Justificada, ser6 sancionad°' en términos de la Ley. Queda estrictamente prohibido 
al Co'ncesionario préservar capr;icidad del espacio radioeléctrico concesionado. 
Cualquier práctica o conducta que propicie dicha reserva, será motivo die revocación 
de esta Concesiór ... 
Servicio que podrá p restar el Concesionar~ó. Las,bandas de frecuencia~ de/ espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia \ de la Concesión, se destinarán 
exclusivamente a la p~ stación del servicio de provisión de capacidad para e, 
estabelecimiento de enlaces de microondas punto a punto ... ' 
Por otra parte, esta '--Dirección General considera que lo_§_ concesionarios para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el ef ablecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto y punto a multipunto, que hayan obtenido concesiones 
de bandas de frecuencias mediante licitación pública o-que les sea otorgada la 
prórroga de éstas, no deberán estar obligados al pago de derechos dutante el pet iodo 

e su prorroga, siempre que lb concesión, que en su caso se prorrogue, sea 
exclusivamente para la prestación del mismo servicio, y demuestren el pago de la ) 

--
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contraprestación que,~s sea establecida previa opinión no vinculante de lp Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifysión. \ 

\ "" 
Adiciona/mente, me Rermito comentar/e quej_os concesionarios deÍ seNicio de provisión -
de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto y punto 
a multipunto, que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, 
a la fecha no han est6do obligados al pago de los derechos establecidos en la Sección 
Única Espectro Radioi3/éctrico de la Ley Federal de Derechos; esto último, conforme a lo \ 
establecido en el artículo Tercero Transitorio de la reforma del 4 de junio de 2002, que 
estableció que 'Los concesionarios que hayan obtenido frecuencias o bandas de 
frecuencias mediante licitación pública antes del 1 o. de enero de 2003, no pagarán to\ 
derechos por el uso del espectm a que se rej iere el Capítulo XI, del Título II de la Ley 
Federal de, Derechos, correspondiente a las frecuencias o bandas de frecuencias que 
hubieren licitado y que por ellas se hubiese pagado la totqlidad del monto económico 
a que, se refiere el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomun~caciones. Lo anterior 
únicamente aplicará durante el periodo de vigencia de la concesión originalmente 
otorgada, sin considerar las renovaciones o prórrogas que, , en su caso, otorgue la 
autoridad competente a partir del 1 o. de enero de 2003, cori excepción de aquellos 
cuyo título de concesión establezca expresamente la obligación de paga( derechos por 
el uso, goce o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico'. 

En este sentido, considerando que dichas oa_o___das no cuentan con usos alternativos que 
las hagan atractivav o útiles para otros seNicios más rentables; que enfrentan una 
competencia creciente de ótras tecnologías y medios de comunicación como la fibra 
óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; y que para su explotación se 
encuentran ya establecidos la inversión y el equipamiento, esta Unidad tiene previsto 
someter a consideración del Pleno de este Instituto una contraprestación equivalente y 
actualizada de los montos pagados en la licitaciones correspondienJes en que se \ 
otorgaron tales concesiones y cuyos valores representarían el valor total de lta banda, 
por lo que no sería procedente establecer/es un pago de derechos. 

2. Monto de Contraprestación 
) "" I 

Los montos de contraprestación para las p(órrogas de los títulos d& concesión para uso 
comercial con los seNicios de enlaces de microondas punto a punto y enlaces de 
microondas punto a multipunto, c6n base en lo fundamentado en el numeral anterior, 
son los siguientes: 
\ 

• Banda de 10 GHz / 

AT&T 1O180-10210/ 10530-10560; total: 60 MHz Región 1 
AT&T 10210-10240/ 10560-10590; total: 60 MHz Reg_ión2 $ 71,270 

, AT&T 10240-10270/1Q590~10620; total: 60 MHz RefJ_ión 3 $ 1,353,734 
' AT&T '- 1O180-10210/ 10530-10560; total: 60 MHz ¡ Región 5 $ 980,879 
AT&T 10240-70270/1Q590-10620; total: 60 MHz Región 7 $ 727,552 
AT&T 10240-102 70/ 10590-10620; total: 60 MHz Re ión 8 $ 331,416 
( .. :) ( .. . ) ( ... ) (. .. ) 

( ... ) 

• Banda de 23 GHz - \ 
/ 

/ / 

\ 

/ 

/ 
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3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
I 

A la luz de lo anterior, la SHCP mediante Oficio No. 349-8-916 de fecha 29 de noviembre 
2018, opinó con respecto a la metodología y los montos mencionados en el numeral 
anterior por concepto de prórroga de los títulos de concesión, con una vigencia de 20 
años, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radio€jéctrico para 
los seNicios enlaces de microondas punto a punto y enlaces de microondas punto a 
multipunto. 

Dictamen 

El presente dictamen se emite con fundamento en el artícu/ó 20, fracción XV del Estatuto 
Orgánico ele/ Instituto Federal de T efecomunicaciones. 

"- Lo anterior, c0n indepenq~ ncia de las opiniones que so{;!!é el particular puedan emiflír 
otras áreas del ff)stituto. 1 

( ... )". '-----

I ---- / 
Ahora bien, mediante correo electrónico institucional de fecha 28 de marzo de 2019, 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Economía 
del Espectro y Recursos Orbitales, remitió la actualización de los montos opinados por 
la Secretaría de Haciep da y Crédito Público, tomando en consideraf ión el Índice 

r Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2019, mismos que se señalan 
a continuación: " 

"( ... ) 

/ 

\ 

/ 

/ I 
---.. Banda de 1 O GHz 

10560; total: 60 MHz 
. :· ·./· · . 

"'' 
AT&T 

10210-10240/10560-
Región2 $ 71,270 $ 72795 

10590; total: 60 MHz 

AT&T 
10240-10270/10590~ 

Región3 - . 1,353J34.37 ·$ 1,382704 
. --;-7 0620,· total: 6(j) MHz · .· l .. 

\ . . ! 

AT&T 
10180-10210/10530-

Región 5 980,879 $ 1,001,870 
10560,· total: 60 MHz / 

"' 
I )\ 
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/ 

10240~ 10270/ 10590-. 
AT&T Región 7 1n552 $ - 743,121 

10620; total: 60 MHz 
/ / 

~ .. 
. 

' -10240-10270/10590-
$ 338,508 AT&T 

----TB620; total: 60 MHz 
Región 8 331,416 

) / 
/ 

/ ( / 

( ... ) ( .. .) (, .. ) ( ... ) ( 

( ... ) 
. ·. ~-

( ... ) 

AT&T 
23300:-tr?tal: 100 MHz 

40,768,252 

\ 
( .. . ) ( ... ) ( .. .) ( .. . ) / ( ... ) 

( ... )" _ 

\ 
Con base en lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscritp a la Unidad de/Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Prórroga 
de la Concesión de Bandas 231 GHz y la Solicit ud de Prórroga de las Concesiones de 
Bandas l O GHz, cumplen con los requisitos establecidos"--~n las disp0siciones legales, 

1 
reglamentarias y administrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, por lo 
que este Pleno conside.ra procedente autorizar las prórrogas solicitadas y, como 
consecuencia, otorgar 7 (siete) conc~siones para usar'\ aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, con las vigencias y 
coberturas que se indican más adelante en los Resolutivos respedtivos. ' / ' 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
~ 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman 

1 y adicionan diver~as disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos - Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicddo en el Diario Oficial deJa Federación el 11 de junio de 

- 2013; ~xto t Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se
1 
expiden la Ley Federal de 

Telecomunicacio0es y Radiodifusió_0, y la~Ley del Sistema Publico de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y de!9gan~diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicaao en el Diario Oficial de la 
Federación,el 14 de julió de 2014; 14, 19 y 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 

/ ~ 

6 fracción IV, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 66, 67 fracción 1,-75, 76 fracci6n 
1 

1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 6 fracciones 1, XVlll--y 
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\ 

XXXVIII, 32, 33 fracción 11, del Estatuto Orgánico del instituto 
____,, 

Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: " 

) 
"\ 

/ \ 

RESOLUTIVOS 

\ 

\ 

PRIMERO.- Se autoriza a AT& T Comunicaciones 0igifales, S. de R. li. de C.V., la prórroga 
de\la viger\ciC\ de las 7 (siete) con~esionés para usar, aprovechar y explotar bandas 
-Ge frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado, que se /refieren a 
CO)ltinuación:_ / ____,, ,,---

) 
No. Fecha de Vigencia ' Banda de frecuencias (MHz) Cobertura ,/ "'---- otorgamiento \ 
1 1 de abril de 1998 20 (veinte) años, Segmento de ida: 10180-10210 -------.. Región 1, que comprende los Estados de 

contados a partir Segmento de retorno: 10530- Baja California -Y- Baja California Sur y el 
de su 10560 Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 
otorgamiento _ Ancho dE3/banda: 60 ----------

2 1 de abril de 1998 20 (veinte) años, Segmento de ida: 1021 O-1 0240 Región 2, que comprende los Estados de 
contados a partir Segmento de retorno: 10560- Sonora y Sinaloa, excluyendd el Municipio 
de su 10590 de San Luis Río Colorado, Sonora . "' 1 ----- otorgamiento Ancho de banda: 60 

3 1 de abril de 1998 20 (veinte) años, Región 3, que comprende los Estados de 
__ J 

Segm~nto de ida: 10240-10270 
contados a partir Segmento de retorno: 10590- Chihuahua / y Durango, y los siguientes 
de su 10620 Municipios d~ Coahuila: Torreón, Francisco l. 

\ otorgamiento Ancho de banda: 60 Madero, Matamoros, San Pedro y Viésca, 
4 1 de abril de 1998 20 (veinte) años, Segmento de ida: 10180-10210 Región 5, que comprende los Estados de 

I contados a partir Segmento de retorno: 10530- <;Fiibpas, Tabasco, Campeche, Quintana 

) de su 10560 Roo y Yucatán. 
\ 

otorgamiento Ancho de banda: 60 
5 1 de abril de 1998 20 (veinte) años, Segmento de ida: 10240-10270 Región 7, que comprende los Estados de 

contados a partir Segmento de retorno: 10590- Zacatecas, Aguascalientes, San Luis Potosí, 
de su 10620 -- Guanajuato y Querétaro, y los siguientes 
otorgamiento ____ Ancho de banda : 60 Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María 

( de los Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, - Huejuquilla, Mezquitic, Villa ,,-Guerrero, 
I 

__ Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, --- Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz; 
6 1 r e abril de 1998 20 (veinte) años, Segmento de ida: 10240-10270 Región --8, que comprende los Estados de 

contados a partir Segmento de retorno : 10590- Veracruz. Puebla, Tlaxcala, Guerrero y 

/ de \ su 10620 Oaxaca. 
otoroamiento Ancho de banda: 60 

7 --4-0e junio de 1998 20 (veinte)l años, -Segmento de ida: 22050-22100 Nacional 
contados a partir Segmento de retorno : 23250-
de su 23300 

------ --------
~ otoroamiento. Ancho de banda: 100 

Para taJ efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará 7 (siete) títulos de 
\ concesión para usar, a13rovechar y explotar bandas de fr-ecuencias del espectro / 
' radioeléctrtco para uso comercial, en favor de AT& T Comunicaciones Digitales, S. de 

R.L. -de C.V., de conformidad con la siguiente tabla: --

No. Vlcenclo· Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
1 20 (veinte) años, Bloque bajo: lDJ 80-1021 O Región 1 PCS, que comprende los Estados de Baja 

contados a wartir del 2 Bloque alto: 10530-10560 California, Baja California Sur y el Municipio de San Luis 
de abril de 4018, Ancho de banda: 60 Río Colorado, Son0~0. 

¡ 

1 

2 20 (veinte) años, Bloque bajo: 10210-10240 Regió~ 2 PCS, que comprende los Estados de Sinaloa 
contados a partif del 2 Bloque alto: 10560-10590 y Sonora, excluyendo el Municipio de San Luis Río 
de abril de 2018. Ancho de banda: 60 Colorado, Sonora . 

~ 
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' 3 20 (veinte) años, Bloque bajo: 10240-10270 / Región 3 PCS, que comprende los Estados de 
contados a partir del 2 Bloque alto: 10590-10620 Chihuahua y Durango, y los siguientes Municipios de 
de abril de 2018. "\ Ancho de banda : 60 Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, 

San Pedro v Viesca. 
4 20 (veinte) años, Bloque bajo: 10180-10210 Región 5 PCS, q~e comprende los Es:t9dos de 

contados a partir del 2 Bloque alto: 10530-10560 - Ca~ peche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, y 
de abril de 2018. Ancho de banda: 60 Yucatán. 

5 20 (veinte) años, Bloque bajo: 10240-10270 1 Región 7 PCS, que" comprende los Estados de 
contados a partir del 2 Bloque alto: 10590-10620 Aguascalientes, Guanajuatoy--,:Querétaro, San Luis 
de abril de 2018. Ancho de banda: 60 \ Potosí y Zacatecas, y los sig~ entes \ Municipios de 

-
I Jalisc---2 : "Huejúcar, Santa María de - los Ángeles, - "" Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic,"'-

"" Vil \a Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa 
Hidaloo, Oiuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz; 

6 20 (veinte) años, Bloque b0jo:10240-10270 Región 8 PCS, que comprende los Estados de 
c ontados a partir del 2 Bloque alto: 10590-10620 I Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Verac{uz. \ 

de abril de 2018. Ancho de banda: 60 
------7 20 (veinte) años, Bl~que bajo: 22050-22100 Nacional 

contados a partir del 5 Bloque alto:"23250-23300 } 
de junio de 2018. Ancho de banda : 100 --

r 

A tin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida lo"s títulos de concesióvi 
señalados en el presente Resolutivo, AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de\ C.V., 
deberá aceptar previamente y de manera expresa, las nuevas condiciones que al 
efecto se le establezcan y presentar los comprobantes de pago de la_ 
contraprestación correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por los 
Resolutivos Quinto-y Sexto de-la presente Resolución. ----

/ 

SEGUNDO. - De conformidad con eT Considerando Séptimo de la presente Resolución, 
se niega la prórroga de vigencia d~ ~n título de concysión de AT& T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., otorgado para instalaT,\operar y /éxplotar una red pública 
d e telecomunicaciones, señalado en el Antecedente I ae la presente Resolución. 

TERCERO.- En virtud de lo señala do en el Resolutivo anterior, inscríbase la presente 
Resolución en el Registro Público de Concesiones, así como los servicios d_e provisión 
de capacidad para radioenlaces del servicio fijo y acceso a inte~ et, con c_obertura 
nacional, en la concesión única pqra uso comercial de la que es titular AT& T 
Comunicaciones Digitales, S'.'. de R.L. de C.V. 

'\ 

CUARTO. - Los títulos de concesió_o para usar, aprovechar y explotar bañdas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere el 
Resolutivo Primero, confieren a AT&T Comunicacibnes Digitales, S. de R.L. de C.V., a 
partir de su respectivo inié io de vigencia, el derecho a prestar el servicio de provisión 
de CQpacidqd p_rna radioenlaces del servicio fijo-; en las bandas de frec6encias y con 
la cobertura antes referida. / 

I 
I 

\ / 

\ 
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Dicho se~ icio de provisión de capacidad para radioenlaces del ~servic io fijo será 
prestado por AT&T Comunicaciones Digit<bles, S. de R.L. de C.V. al amg_aro deWtulo de 
cont esión única para uso comercial del que es titular. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. el/ contenido de la presente 
Resolución, así _g_omo las, nuévas condiciones establecidas en los proyectos de títulos 
de concesión 0-q>-1e se refiere el Resolutivo Primero, mismos que for~ an parte integral 
de la présent¡e Resolución, a efecto de recabar de dicha empresa, en un pl9zo no 
mayor a 30 (treinta) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que -
surta efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa e indubitable de Jgs 
nuevas condiciones. "" 

, I 
El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, 
en términos de lo establecido por el artícu\o 31 de la Ley Federal de,/Procedimiento 
Administrativo. \ 

/ 

SEXTO. -AT& T Comunicaciones Digitales, S. d e R. L. de C.V. deberá presentar al lnstitL¿Lo 
Federal de Telecomunicaciones, dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes 
a la fecha en que hubiere presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Quinto__ 
de la presente Resolución, los comprobantes de pago de los aprovechamientos por 

I concepto de contraprestación que cÜrrespondan, fijados por el Instituto Federal de 
------- ¡íelecomunicaciones por los sjguientes móntos: / 

" 
Monto de Contraprestación en 

/ 
Cobertura Banda Total MHz / \ pesos 

(cifras INPC feb 2019) 

" 1 
Bloque bajo: lQl 80-10210 

Región l PCS Bloque alto: l 0530-10560 60 $1,590,242 
/ 

Bloque bajo: l 0210-10240---- ~ 

Región 2 PCS 
\ 1 

60 "-- $72,795 Bloque alto: l 0560-10590 
/ 

Bloque bajo: l 0240-10270 1 \ 

Región 3 PCS Bloque alto: l 0590-10620 60 $1,382,704 

--- f 

Bloque bajo: l 0180-10210 
Región--5 PCS Bloque alto: ' l 0530-10560 / 60 $1,001,870 --

\ 
i Bloque bajo: l 0240-10270 

Región 7 PCS Bloque alto:4-ü590- l 0620 60 $743,121 -
\ Bloque bajo: l 0240- \ 0270 "'\ 

Región 8 PCS Bloque alto: l 0590-10620 60 
I 

$338,508 
I 1 

Bloque bajo: 22050-22100 I 

Nacional ( Bloque alto: 23250-23300 100 $40,768,252 -
----- '--

1 

1 

/ \ 
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Dichos montos se encuentran actualizados conforme al Índice Nacional de Precios al \ 
\ <:;onsumidor del mes de febrero 2019. 

Los montos señalados en el presente Resolutiyo deberán ser actualizados al momento 
del pago, tomando en ~uenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor 
publicado en el Diario Ofiqial de la Federación, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. ~ 

El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado 
por una sold ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal / 
de Procedimiento Administrativo. 

I ~ 

\ -
SÉPTIMO. - En caso de qde no se reciban por parte de AT& T Comunicaciones Digitales, 
S. de R.L. de C.V., la aceptación referida en el Resolutivo Quinto, así c omo los \ 
comprobantes de pago de los aprovechamientos por conceptÓ de contraprestaéión 
señalados en el Resolutivó Sexto, dentro de los plazos establecidos, la presente 
Resolucióh quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrán por negadas las 
prórrogas de vigencia solicitadas respecto de las concesiones que correspondan. 

1 

En dicho caso, las bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor 
de la Nación, sin perjuicio de que el lnstituto Federal de Telecomunicaciones pueda 
ejercer las atrib~ciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan. '----

\ 

"' ---------OCTAVO. - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Quinto y\ Sexto, el 

/ 

Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá los 
títulos de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resb lución 

\ 
/ / I 

\ NOVENO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a AT& T 
<Somunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., de ~er el caso, los 7 (siete) títulos de 
concesión para usar, aprovechar y explotar baAdas de frecuencias del espectro 
radLQeléctrico para uso comercial, todos referidos en -lá presente Resolución. 

\ 
DÉCJMO. - Inscríbanse en el Registro Público_ de Concesiones los 7 (siete) títulos de 
concesión ara u a rovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
ro 1oeléctric0 par9 uso comercial a que se refiere la 6resente ResolucJón, una vez que 
sean debidamente notificados al interesado. / 

\ 
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I \ 

/ 
DÉCIMO PRIMERO. -Se instruye a la SecretarírnTécnica del Pleno a notificar la presente 

ri~esoluclón a la U1 iided de Cumplimiento y a la Unidad de Espectro ----Radioeléctrico 
para los efectos conducentes. 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

) 

\ / 
J 

_/ ( 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

! 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

s~sPe~a~ GeiizClleL 
_____,,, Comisionado , 

;" 1 

/ 

\ 

/ 

/ 

------.... -~ 
/ 

Adelfo Cuevas Teja 
Comisionado 
~ 

! 

"--
1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 10 de abril de 2019, en 
lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramlro Cama cho Castillo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/100419/191. 

Los Comisionados Javier Juárez Mojica y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos 
de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 seg1:1ndo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. - -----

~ 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió-su voto razonado en la Sepión, mediante comunicación electrónica a distanc ia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

I 

í 
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"' / ----- --- / ,,.,---
TfTULO DE CONCESIÓN P1\RA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA ÉL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. 
DE R.L. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ - ) 

/ 

/ 11. 

) 

\ 

/ 

111. 

"" 

/ \ 

....../ 

/ ( 

ANTECEpENTES 

\ 

61 28 de marzo de 2014, el representante legal de AT& T Comunicaciones Digitales, 
\ 

S. de R.L. de C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomu
1
nicaciones escrito 

mediante el cual solidtó la Rrórroga de vigencia del título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandcis de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias de l 0180-1021 O MHz, para 
el segmento de idq y l 0530-10560 MHz para el seg me_ fo de retorno, con un ancho 
de banda de 60 MHz, con cobertura en la RegiórJ , qu comprende los Estados 
de Baja California y Baja California Sur y el MuAicip Q San Luis Río Colorado, 
Sonora, el cual fue otorgado el l de abril de 1998. '--- / 

\ 

El Pleno dé l Instituto Federal de unicaciones, medl ante Acuerdo 
1 

!D/IFT/_/ __ / __ de fecha___ ... , res~ lvió autot izar lp prórroga 
de vigencia de la concesión pm us r, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radical ... ctrico ar:1tes mencionada de AT& T 
Comunicaciones Digitales, S. ae R.L. "'de C.V., sujeta a la aceptación de las 
condiciones contenidas en e resente título. 

\ 

A~imismo, acordó q l!Je el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Tele~ omunicaciones con base en las facultades que le confiere el 6 rtículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesién para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frec~ncias para uso determinado en los Estados 
(Unidos Mexicanos de AT&T Comunica~~ones Digitales, S. de R.L. de C.V. 

En cumplimiento a 
I 

lo resuelto p9r él Pleno del Instituto Federal de ~~ 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesibnes 
y Servicios con fecha --- de __, sometió a considera_Gi9n de A T& T 
Comunicaciones Digitales, S. de ~~. de C.V., e-1 proyecto de título de cdncesión ( 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercia~, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total 
apego y(conformidad al mismo. 
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\ -
Por su parte, mediante escrito recibi!do en el Instituto Federal de 
Telecomunicg_ciones1 el ______ de__::__, AT& T Comunicaciones Digitales, S. 
de R.L. de C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
banpas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial sena lado , , 
en el párrafo inmediato anterior. 

" 
-------

( -
Derivado de lo an:terior y con fundamento en lo dispuesto por los artículc?S 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

"" décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federalae 
Telecon]unicaciones y Radiodifusión, y l, 4 frdcción 11 !y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, SE?, expide el presente título de 

' concesión para usar, aprovechar y explotar b/and s de frecuencias del espectro 
radioeléctr-ico para uso comercial sujeto a\las siguientes: . 

"-- '----
/ 

) 

Dlsposielones ¡Generales \ 
l "-

------1. Definición de términos. Par0 los _efectos del presenfe título, se entenderá por: 
I , 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico específico al que se \limita ) el uso y 
aprovechamiento de una banda de freduencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecomunicaciones. 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias deterrhinadas. --

1-.3. / Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
_ aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico_ 

para uso comercial. ( "\ -
) ,_ 

1.4. Concesi~nario: Persona física o moral titular 
1
de la presente Concesión de 

Espectro Radioeléctrico. \ 
/ 

1.5. lnstitute: El lnstit~to f ederal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley FederGI de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 
\ ) 

1 "' \ 
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1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
el___,cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 

"-- entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. ", 

J ------ / 
1.8. SIAER: Sistema Integral de lAdministración del Espectro Radioeléctrico. 

"' / Domicilio convencional. El ,Concesionari9 señala como domicilio para oír y recibir, _,,,-
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Río Ler-ma No. 232, piso 
20, colonia Cuauhtérn_oc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoé, Ciudad 
de México. / __/ 

/ \ "' 

-..___ En caso de que el Co~cesionario cambie el · or:niCilio para oír y recibir '\ 
notificaqiones a que se refieJe el párrafo anterior, deberá ecerl~del conocimiento 

r del Instituto con una antelación de cuando menos 5 (quince) días naturales 
pre,viamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en er domicilio menc1on do en el primer párrqfo de esta 
Condición. 

Modalidad de uso de la Espectro Radioeléctrico. La presen\e 
Concesión de Espectro Radieeléctri€.o se otorga para uso c0mercial, en términos 

1 / 

de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento Y, explot0ción de bandas de frecuencias del espectro 

/ radioeléctrico de uso GjeteFmiAad~, con fines de lucro. \ "' 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunlcaciones que tenga autorizados 
el Concesionarío, 1 así como la inst9lación, operación . y explotación de la 
infraestruitura asociada a los mismos, deberó sÚj'etarse a la Constitución Política de 
los/Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de-los que el Estado 
Mexicano sea parte, !$yes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, dis~osiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones ~stablecidas en el 
presente título. / '\ 

" 
/ l ' 

En el supu._esto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y ad~1nistrativas aplicables que las sustitu'yán, a partir / de 
su entrada en vigor. 

( \ 
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Bandas de frecuencias. Al \ amparo de la presente Conce~ión g__e Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovecha( ly explotar, unica y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las ____ _ 
especificaciones que se indican a continuación: 

a), Bloque bajo: l 0180:J 021 O MHz; "" 
b) Bloque alto: 10530-10560 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

/ / 

"' 
5. Área de Servici6 de la Concesión de Espectro Ra_ciioeléctrico. El Concesionario 

J podrá usar, aprovechar y explotar las bandas 1de frecuenci qs que ampara/ te1 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, 1exclusivamente en la Región l 
PCS, que comprende los Estados de Baja Californi.a, Baja California Sur, y el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

\ 

6. Servicios. tas bdndas de frecuencias objeto de la presente Concesió; de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser u~adas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaqes del servicio / 

~ ~ 

fijo, dentro del Area de Servicio señalada en la Condición 5 ánterior. 

- ) 
/ 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 2D {veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ 8. Es eciflcaclones Técnicas. Las especificacionJs técnicas para el uso, 
aprovechamiento y tación de la banda de frec uencias objeto/ de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualiz0da con la información técnica de los radjoenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología p'unto a 
multipunto, él Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los rádioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

" La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx},- d~Lconformid9d con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioeri/aces Fijos", 
mis1:90 que se encuentra dlsponible en el portal antes mencionado. 
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La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto~ en cuyo caso, el Instituto determinará lo cdnducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

\_ 

El Instituto podrá, en cualquier mom ento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, fc)Or medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctric6 . 

Estudio de No Interferencias. Tratándose d<9 radioe"taces fijos que utilicen/ 
tecnologías punto a multipunto, no 

1

se reg1JerJr-á ;!fiel Estudio de No . / 
interferencias. Sin embargo, para el caso del s dblecu;n to de radiQenlaces 
fijo,s p~nto a puntq, es responsabilidad e 
instalación o modificación, se lleve a cqbo n studio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurm la adeea0da operación de los servicios 
libre d5? interferencias perjudicia les con ~espe<;3to a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma band0 dentro de la zona de influencia del radioenlace 

-------fijo a instalar. Para ello, el Goñce ioftlario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias por-g cada dioenlace fijo y tendrá la respo~sabilidad de que 
todos los radioenl ce fijos p to a punto hayan sido iqstalados o modificados 
de acuerdo a lo t,pt9.lecido er:i-- su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Die o estudio de No' interferencias, deberá contener al menos 
los campos~ ue se"' encuentran contenidos en ef ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro RadioelÉrctrico. 

En tal sentido, el Con~esionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la__instalación de un radioenlace fijo punto \ a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

1 
_ 

"--..'------ 1 ----------
1 1 

Los goálisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
aduérdo a las recomendaciones qplicables del sector de-_ 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y dejos organismos internacionales de estandarización. E~studio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 

/ punto. A manera de reteLencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitótiva, en el ANEXO II de"'la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1 

-
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"' Los radioenlaces fijos punto 1a punto deberán ser instalados dentro de los 90 

días nqturales posteriores a la realización del Estudio de No-interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio-de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse _un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

' ~ 

En caso de_que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al men'os uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, inclúyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

/ 

El Instituto podrá, durante IQ vigencia de 10 CÓrJCesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudlos de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radíoenla~es -fijos instalados 
estén- funcionando de acuerdo a las caraGterístic0s asentadas en los mismos. 

8.3. 
/ 

Interferencias perjudiciales. En caso de q ~e se susciten problerilas de 
interferencias perjudiciales a ser:vie ios autorizados operando en la misma 
band'0 o en bandas adyacentes, e Concesionario deberá sujetarse a los 
prqcedimientos de coordinación téenica a que haya lugar a fin de garantizar ' 
la correcta opera9ión /de les sistemas existentes en la l º~ª· Por lo anterior, 
cuando el Concesionar~o interfiera o detecte intel ferencias perjudiciales por 

¡-

------parte de otro(s) concesionarioes) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, lo's afectados deberán~ sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolvJ r 
problemes de interferencias perjudiciales. 

\ 
/ I ) -

1 8.4. Enlaces transfronterizot Para la proyisión de capa
1
cidad par~ el 

establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a puntb, el 
Concesionario se sujetará a) o previsto en los artículr°s 135 y 170 fracción 111 de 
la tey, a los tratados, acuerdos y protocolos internacion6 1es convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

1 \ 

/ ~ 

8.5. /Homologación de equipos. Conforme a lo establecido ~n el artículo 289 de la 
Ley, todo producto; equipó) dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de¡ frecuencias objete¿ de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estdr homologado previamente a su instalación y 

J operación. \ / 

8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bóndas de frecuencias objeto d e la ~resente 

) 
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9. 

10. 

Concesión t)e Espectro Radioeléctrico, o ~orciones de las mismas, par~uso 
_/ secundario. En tal caso, el uso de las frec-~ntias materia dé esta Concesión 

de Espectro Radioeléctrico cpntarán con prot1cción contra interferencias 
perjudiciales. __ 

\ -
8. 7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 

medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposicion 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnétibas de 
radiofrecuencias no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 1 ,,-----

\ 

---------Poderes. En ningún caso, yl Concesionario podrá oter ar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para a'ctos de dominio co aró er de irrevocables, que 
tengan por objetC!> o hagan posible al apoderaQ o mao torio el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. ; : __ ----- ·.: · 

~-~·;., 

Gravámenes. Cuando el Conce~iooano constituya algún grávamen sobre la --
Concesión de Espectro Radioelédri'c los aerechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instruITT~rüos úblicos respectivos en ~ Registro Público 
de Concrsiones, a más tardar dentro e los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; micho egistro procederá siempre y, cuando el 
gravamen constituido 1no vulfla[.e ninguna ley u otras disposiciones reglameniarias 
y administrativas aplicables 

/ 

Asimismo, el instrumento p.. lico en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ej§_Cución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tércero, por lo que se requerirá que el \ 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que dis'ponga la Ley, para 
gue la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. ; \ __,,, 

\ 

Derechos y 9bligaclones 
/ 

/ 

11. Programas y compromis_os de invers1on, calidad, de cobertura geográfica, 
r poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

cobertura universal. El Cpncesionario deberá cumplir con los siguientes: 
~ - / ~ 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 

\ acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
,,,--- -~ 

\ \ 

J 
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/ \ \ \ 
concertar la ejecuc1on de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán ogJigatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propu1estas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. - ) 1 

I j 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete\ a realizar toq:las 
las inversiones r:iecesarias para que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de -manera continua, efi'Ciente y con calidad. "' 

11.~ Compromisos de Calidad. El /. Concesionari'o deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legcilles, 

- reglamentarias o administrativas aplicables, respectb de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesió ~e Espectro Radioeléctrico. 

I 

12. _ Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaci~nes a--- las 
condiciones técnicas de operación del pre"sente título;- según sea necesario para 
/ 

13. 

\ 
\ 

la adecuada introducción, implarltaci
1
ón y operación de los servicios de 

telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los ser0icios de 
telecomunicaciones o en und diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine /el Instituto. 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ' , , _____J el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Fed}~Hación\la cantidad de $_,_____J_____J_.00 ________ _ 
pesos 00/1 QO M_!-N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de' la vigenda de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del e~pectro radioeléctrico para uso determinqdo en los (Estados 
Unidos Mexicanos. \ / 

"' 
\ ( 14. 

/ 

Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 

/ 

deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indic~n en 
la Con1dición 4 de la prese~te Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo disp

1

uesto por la Ley FetJeral de Derechos o aquella disposición legal que la 
1 - ~ sustituya. -

/ 

I 

/ 

\ 
J 
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/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONjS 

Jurisdicción y C?_mpetencia ,,--

\ 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento / 

del presente título, salvo lo que administrativamente corres~onda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, R.bdiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renuncian_g-9 al fuero que 
pudiere 6orresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

Ciúdad de México, a 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES í --

"' EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 
AT&T COMUNICACtONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ / 

/ 

/ / 

) 

\ 
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ANE~O 1 - CAMPO~ MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
- RADIOENLACES FIJOS PUNTO A_PUNTO ) 

1. Sección: Admií)lstrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) -
'( l. Nombre/ Razón Social/ Titular de la / 4. PIRE (dBm) / 

( 

concesión de espectro radioeléctrico. 
I 

/ 
2. Sección: Estación A 51 Umbral de Recepción (lxl0e-6) (dBm) 

1 -

l. Nombre de Estación \ 6. Sección: Parómetros del Radio B I 
2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 
\ / 

\ 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) \ 

" 5. Longitud Grados 4. PIRE (dBn:}¿ 
I 

6. Longitud Minutos 
/ "--- 5. Umbral de Recepción (1 xl 0e-6) (dBm) 

---------
,,.- ' 1 '- -

7. Longitud Segundos 6. No. de Certifi<bado de Homologación \ 

/ \ 1 / 
8. Municipio 7. Sección: Sistema Radiante A \ -

•, 

9. Estado l . Marca de Antena JrJ 
10. ASNM (m) 2. Modelo de Antena •. r' " 

3. Sección: Estación B 3. Tipo de Antena 
/ 

\ l. Nombre de Estación - 4. Ganáncia Media ( dBi) / 
--

2. Latitud Grados 5. Diámetro (m) -
\ 

/ 
/ 

3. Latitud Minutos < 6. Ángulo de Abertura (º) 
, 

4. Latitud Segundos ~~ 8. Sección: Sistema Radiante B 

5. Longitud Grados ~ ~\,_Y~ l . Marca de Antena / 

" 6. Longitud Minutos ./ ... ~, .• '=',!. .~ ' 2. Modelo de Antena e¿_-.~ 
/ 

7. Longitud Segundos ;\ ~ ~ 3. Tipo de Antena 

8. Domicilio ~~1/ '\o/ 4. Ganancia Media (dBi) 
I 

9. Municipio 'l~ 5. Diámetro (m) I 

--- " 
10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 

/ 

11 . ASNM (m) 9. Sección: Linea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlaée l . Longitud de la Línea (m) 

l -. Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 
~ ;. ¡ 

'--

2. Frecuencia de transmisión A (MHz) 10. Sección: Linea de Transmisión B \ 
/ 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4:Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 
\ ·, - / 

5. M9dulación / 11. Sección: Torre A ) 

6. Designador o clase de Emisión l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Anc~fJf'tCle'.fae eanal (MHz) 12. Sección: Torre B -----
/ 

/ 

, ___--g:-separación D\úplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) -..::::_ 0 ' 9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 

í 

\ 
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/ 
5. Sección: Parómetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de d 

sistemas con d iversid ad de es~acio o de frecuencia, otras pérdid s 
etc. 

l . Marca del Equipo 
~ 

\ _,/ 

\ 
2. Modelo del Equipo ,,-----__ \ 

-------3. No. de Certificado de Homologación \ 

\ 

Recomendación-

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P .530-16 
' 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 
/ 

ETSI TR l 01 854 
/ 
ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

/ 

\ 
\ 

'---. 

\ 

/ 

\ 

/ 

I 

1 

I 

ANEXO 11 - RECOMENDACIG ES 
~ il-~-, 

-----\ -'14~'t~ ) 
Procedimiento de predicción para_},~luar Id íoterferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecu \:;mcias sutaeriores a unos O, l GHz -
Cálculo de la atenuación en f' esp~~io~í+gr,e 

\ 

\ / 
Propagación por difracción 

1 \ 1 
,~~bj 

Datos de propagación y roetodos·dé predicción necesarios para el diseño de sistemas' 
terrenales con visib ilidad dir~cta 1 

Atenuación de,bida a los gas s atmosféricos 
/ 

Disposiciqn de raa iocañ'0Ies para sistemas inalámbricos fijos que funcionan 'en la banda 
de l 0.0-10.68,GHz. 
Sistemas p l.Wlto 0 my ltipunto en el servicio fijo 1 

- ...... 
Óarr terísti~asc:ie la precipitación para establecer modelos de propagación 

, MoG.ielo de.Jg a tenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
" '-

_, '>.-C i werslon of annual statistics to worst-month statistics 1 

Efectos de la propagacion multitra'Kecto en el' diseño y funcionamiento de los-sistemas 
inalár41bricos fijos diQitales con visibilidad d irecta 
Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed service poinr-to-
point systems operatinQ different equipment classes and/or capacities 
F¡ixed ~odio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 
lnter:ference Criterio for Microwave Systems 

/ 
/ 

/ 

\ 
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'-----
TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO-RA91OELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. 
DE R.L. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ 

ANTECEDENTES 
\----- / / 

l. El 28 de marzo ge 2014, el representante legal de AT& T Comunicaciones Digitales, 
S. de R.L. db _!;.V. presentó1ante el Instituto' Federal de Telecomunicaciones escrito 
mediante el-cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias de lO210-10240 MHz, para 
el segmento de ida yl 0560-10590 MHz para el segmento de retorno, con un ancho ---- \ "-
de banda de 60 MHz, con cobertura en la Región ~, q lJe cor;nprende los EstadQs 
de Sonora y Sinalob, excluyendo el Municip1.io de an Lui~ Río Colorado, Sonora, el 
cual fue otorgado el l de abril de 1998. / 

/ \ 

11. El Pleno- del Instituto Federal de Telecom~nioaéTones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha ___ de------~--- resolvió autorizar la prórroga 

/ de vigencia de la concesión pa a u m, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico antes mencionada de AT& T 
Comun~caciones DigTtales, S. ae R.L. e C.V., suj~tci a la aceptación de las 
condiciones CQ[ltenidas e el Rresente título. 1 

/ J_ 

Asimismo, acordó que el Gomisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciooes, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título d~ concesión para usar: 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

\ comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechG1.r y explotar bandas de frecuencias poro usg,,determinado en los Estados 

----, Unidos MexicanosJde AT&T Comunicaciones Dig-itales, S. de R,.L. de C.V. 

/ \ / -
111. En cumplimiento a lo "-resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 

Telecoml!nicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de C_oncesiones 
y Servicios con fecha _____ de ___J sometió a consideración de AT&T 
Comunicaci~ nes Digitales, S. de R.L. de C.V., el proyecto de título de concesión 

r.. para 1 ,sor aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
r- radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total 

apego y conformidad al mismo. 
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"-Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de ____J de AT&T Comunicaciones 

----- / Digitales, S. de -R.L. de C.V., a través de s~ representante legal, 1J1anifestó su 
conformidad y -total aceptación al proyecto de título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
cGmercial señalado en el párrafo inmediato anterior. \ - \ 

1 \ 1 / 

' ' ______ Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
1 , B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo y 134 de la -Gonstitución Política de los Estados Unidos Me~icanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 tr_acción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracció~ 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de "felecomuhicaciones, se expide el presente título de 

l--- concesión para usar, aprovechar y explotar barndas de frecuencias del espectro -

_, 

radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 
I 

\ / 

CONDICIONES 

/ 

Disposiciones Generales 

) 
/ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presenté título,) se entenderá por: 

1. 1. Área de Servicio. Lugar, geográfico específico al que se limita el uso y 
_ aprovechamiento de una banda- de frecuencias concesionada para la 

provisión de servicios de telecomunicaciones. ' 

1.2. Banda _ge Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. I -

/ 1.3. 

1.4. 

Concesión' de Espectro Radioeléctrico: La presente cq_ncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de/ frecuencias del espectro radioeléctrico 

"' ' 1 paca uso comercia . \ 
/ \ 

Con_cesionario: Pe~sona física o moral titular d~ la presente Concesión de ' 
Espectro Radioeléctrico. 

'---
1.5. Instituto:~! Instituto Fede!:91 de Telecomunicaciqnes. 

1.6. Ley: La Le'{Ffderal de Telecomunicaciones y Rqdi~difusión. 
\ \ 

/ 

( 
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/ \ \ 

Provisión de capacidad para radi~enlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 

'satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicabión de una o dos vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cu,?les sé 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

/4 -1.8. SIAER: Sisterl)a Integral de Administración del Esp-ectro Radioeléctrico. 

/ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Río Lerma No. 232, piso 

~ I 

20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 1 \ ,,,,--- _____ . -

\ 

Eo_ caso de que el Concesionario cambie el - o 'cilio )_para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, efe · · á cerio del conocimiento 
del Instituto con '<Úna antelación de cuando nos · (quince) días naturales 
previ9mente a tal e\$nto, sin perjuicio que I notifiGociones se sigan practicando 
durante ese periodo en eL domicilio men ionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

J 

3. Modalidad de u~o de la Conces· r,i de Espectro Radioeléctrico. La presente 
/ Concesión de Espectro Ro ·oele~trico se otorga para uso ~omercial, en términos 

1 de lo establecido por e mtí~ul0 6 fracción I de la Ley y otorga el-derecho para el 
L¡so, aprovechamiento Y. xplotación de bandas de frecuencias del e~pectro 
radioeléctrico de so determinado, con fines de lucro. 

/ El uso de las bandas tie frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados \ 
el ,Concesionario, así como la instalación, operación y ___ expJotación de la ..____ 

,,.- infraestruGtura asociada a los mismos, deberá sujetm~e a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, pfanes técnicos " 

· fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas- ( / 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

---administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
-presente título. \ 

En el svpuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

r= las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vig'6r. 
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Bandas de frecuencias. Al amparo de la ~resente Concesión de Espectro 
Radio~léctrico, el CGncesionario deberá usar, aprovechar y 1explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques -de frecuencias, de conformidad c0n las 
especificaciones que se ind(crn1~a continuación: / 

1

a) Bloque bajo: 10210-10240 MHz; 
b) Bloque alto: 10560-10590 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz. divididos en dos bloques de 30 MHz. \ 

Área d~ Servicio de la Cbncesión 'de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar 16s bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 2 
PCS, que comprende los Estados de Sinaloa y Sonora, excluye~do el Municipio de 
San Luis Río Colorado, Sonora. 

1 
/ 

/ 

~- Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente ConcesióH de Espectro 
RadioE:rléctric<~r sólo podráQ ser usadas, aprovechadas , y explotadas para la 
prestación del ~ervicio de Proyisión de capecidad para radioénlaces del servicio 
fijo, dentro del Area de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

I 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vig,encia de 20 (veinte) años contados a part~ 
del 02 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

\ 

8. 

_,......, 

Especific · "' nlcas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación e la b<Ilnda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. 

/ 

./ 

\ ~ ~ 

Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos ,del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto oon tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica /ª 
información técnica actualizqda de1os radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
informaQLón técnica alg'tma respecto de los radioenlacesrijos instalados. 

~ 
La entrega de esta información se deberá1 realizar a trdvé's de (a plataforma 
web .del SIAER (www.siaer.ift.org:mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en él "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en, el portal antes méncionado. \ 

/ 
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[a¡ carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
--------enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 

Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos qu~ exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al lnstitut6, en cuyo caso, él IA-Stituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier mome'~to al Concesionario. 

( / 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la 0igehcia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidDd de la información téc-nica 
entr7gadd por el Concesionario, por mepio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilarqcia del espectro radioeléctrico. "\ 

1 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de, radioenlaces fijos que utilicen 

' I 

t ecnologíc6s ~unto a multipuQtó, no se re~ erirá del Es,tudio de No "
interferencias. Sin embbrgo, para el caso del 3' ab'lecimiento de radioenfoces "' 
fijos punto a punto, es responsabilidad Cór..1ca i'onario que, previo a su 

jnstalación o mdgificación, se lleve a abo un estudio de compatibilidad 
, electromagnética a fin de asegurar to ade~ oda operación-de los servicios 

1 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma bond@ de ro e la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el C0ncesionario deberá contar con un Estudio de No 

,,,,- 1 inter~erencias para ca0a r<?di enlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los-mdioentace fijos punto a punto hayan sido instalados o modif~ados 
de acuerdo ~ le establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencia.s. Dic¡;ho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campes que se enéuentran contenidos en el ANEX<D I de la presente 
Concesión e Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá absfe-nerse de .. proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferéncias correspondiente. 
\ 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberón ser realizados') 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para-to cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del\ sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la 1fsta de r ecomend,0ciones 
-aplicadas para determinar-la viabilidad de operar el rbdioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, e~ el ANEXO II de la presente Concesión de 

"Espectro Radioeléctrico. -
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Los radioenlaces fijos punto a punlo deberán ser instalados dentro "de los 90 
__, días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una . 

vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace\fijo, 
el Estudio de N0-interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un\ nuevo 

/ análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

/ 

8.3. 

\ ';,< ---\ 1 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
stJstitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

E~ Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la p tesentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá vérificar en cublquier momento que los radioenlm;es fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a 'las características asentadas ~n los mis~os. 

lnterferendias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la 'misma 

______ banda o en bandas atjyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 

/ 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a ~n de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 

\ 

1 

parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda b en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los\ 
procedimientos de coordinacióh técnica a que haya rugar\ a fin de resolver 
prciblemas de interferencias perjudiciales. 

/ \ 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el ~ 

8.5. 

\ 

8.6. 

r 

establecimiento de radioenlaces fijos transfron~erizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, 1a los tratados, acuerdos y protocolos interna_gionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables qtJe emita el Instituto. / 

I 

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato qLÍe use, 'aproveche o 
explote las bandas de , frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Rq_dioeléctrico, deberá 'estar homologado pre~iamente a su instalación y 
operación. \ 1 

-- / 

( 

Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechami(nto de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctriéo, o porciones de las mismas, ~ara uso 
secundario. En tQI caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 

1 
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de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

/ 

8.7. ~adldciones electromagn-éticq$. El Concesiond rio deb~rá observar las 
medidas de operación rParc( el' cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para sere,s,, humanos a radiacio~es electromagn~ticas de 
radiofrecuencias no ionizantes en e1- ________ entorno de emisorei de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las ~ ispósiciones ----
aplicables. 

\ ~ "-----

9. Poderes. En ;ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 

./ 

__- generales o especiales para a~tos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengaK por objeto o hagal::lposible al apoderaq_o o rnamoatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

\ 

/ 
l O. - Gravámenes. Cuando ,,el Cor:rcesionario e nstituy algún gravamen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctric o los ae; echos derivado~ de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrume t ' b ·ces respectivos en\el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentlí de s 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución· icho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no\/ul er ~ inguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables 

Asimismo, el instrume nto p wblico en el que conste el gravamen deberá establecer 
\ $xpresa'rnente que la ejeaución del mismo__, en ningún caso, otorgará el carácter 

de concesionario al acreedor y/o a un t ercero, por lo que se requerirá que e~ 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que 

1
disponga la Ley, pma 

que la Concesión de Esí3ectro Radioeléctrico ~e sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

11. 
t 

\ \ 

/ 
Derechos y Obligaciones 

\ ~ 
\ 

Programas y comeromisos de Inversión, calidad, de cobertura geogr~flca,___ 
poblacion~I o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

---------11.l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
OCCeso universal a los servicios de telecomur:-1icaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públl9os que serán ob(igatorios para el Concesionario, 

/ 

atendiendo a Id demanda de los servicios públicÓs que preste y ccQsiderando / 
I 7 ele H 

/ 

\ 

/ 
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/ / 

\ 
/ 

\ 

las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
/ \ 

Transportes. ------ ,,, -
/ "' "----

11.2 Compromisos de 19versión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las !Pversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 
) \ 

Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá_ cumplir, con los -
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
regla~entarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo J3e la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. _,,,,, 

J 

12. Modificaciones Técnica~. El Instituto podrá determinar modif~éaciones a las 
cpndiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 

13. 

"' 
14. 

15. 

la a6ecuada introducción, 7mplantación y operaci6n de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda derrecuencias; la banda en que ac!ualmente se proveen los servicios de 1 
telecomunicaciones o en una diferente; el Area de Servicio que deberá cubrir ª1 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que / 
determine el Instituto. 

1 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposi9iones 
administrativas aplicables, el _ de ____ ___, el Concesionario enteró a la r 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,___,___,_.00 \ ----------
pesos 001- l 00 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión p9ra usar;, aprovechar y explotar bandas \ 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. ' 

/ 

) 

Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario ¡ 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos Jor el u_so, 
apr'0vechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrr-co, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o a~uella disposibión legal que la / 
sJstituya. __,_,, 

j 

Jurisdicción y Competencia 

/ 

"----
Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que / administrativamente corresponda resolver al 
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1 -
1 ns ti tu to, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

, 1 elecomunicac1ones ¡uoicados en la Ciudad de México, r~nunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de pu domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
'\ ,,.,,- I 

--------_,.,.-

_ ( 
/ 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMllJNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

) ( -

EL C©NCESIONARIO '----
AT& T COMUNICACIONES Dl~TALES, S. DE R.L. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

( \ 

\ \ 

\ 

/ 

J 

/ 

J 

/ _./ 

,/ 

9 de 11 

/ 

J 

/ 



-

'-----

/ 

¡ -

I -
/ i 

ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO IN 11:RFERENCIAS PARA 
RÁDIQENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

/ 

/ 
l . Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l. Nombre/ Razón Social/ Titular de la 
concesión de é spectro radideléctrico. 

4. PIRE (dBm) 
-------

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 1 6. Sección: Parámetros del Radio B \ 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 
---

~ 
3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segun,dos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm)_ 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 
/ 

_5. tfmbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado de Homologación 
/ 

8. Municipio 7 :-Sección: Sistema Radiante A 

9. Estado l . Marca de Antena 
I 

10. ASNM (m) 2. Modelo de Antena 

3. Sección: Estación~ 3. Tipo de Antena \_ r,'), 

l. Nombre de Estación 4. Ganqncia Media (dBi) 
---2. Latitud Grados 5. Diámetro (m)\ 

/ 
3. Latitud,Minutos 6. Ángulo de Abertura (º) 

J 
4. Latitud Segundos / 8. Sección; Sistema Radiante B ' 

?· Longitud Grados ~ ~ r. Marca de Ante~a 

6. Longitud Minutos ~ 2. Modelo de Antena -
7. Longitud Segundos ~ \~t\ '\b\ 3. Tipo de Antena 

1 

8. Domicilio <'luY~~ 4. Ganancia Media (dBi) 
'\ 

9. Municipio /~·~.~~i.7 5.' Diámetro (m) 
\ 

/ 

10. Estado 1~ V 6. Ángulo de Abertura (º) 
• • . 

'--

11. ASNM (m) ~~ 9. Sección: Linea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) / 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 10. Sección: Linea de Transmisión B ! 
./ 

3. Frecuencia de Transmisión B (Ml:::lz) l . Longitud de la Línea (m) / 
4. Velocidad de Tx (Mb/s) - 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) 

5. Modulación 11. Sección: T arre A 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de pis0 de la estación (m) 
I 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B\ 
1 -

8. Separ°ició~(MHz) l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
1 

~zación del enlace 13. Sección: otros 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de ,..; 
! sistemas-eon diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 

etc. 
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__./ / -
l . Mdrca del Equipo\ / 

"' { 

2. Modelo del Equipo ( 

3. No. de Certificado de Homologación ___, 

/ 
\ 

\ 

ANEX__O 11 - RECOMENDACIONES / 

Recomendación - Nombre \ 
ITU-R P .452-16 l?rocedimiento de prediccrn para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 

la superficie de la Tierra a ecuencias superiores a unos O, l GHz 1 , 

ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre 'f 1 
~ 

ITU-R P.526-14 Propagación por difracción ./i- \jl -
) 

ITU-R P.530-16 
( 

Datos de propagación y métodos de p r,ecJicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidae{ directa ~ -..._ '\ 1 

ITU-R P.676-11 / Atenuación debida a los gases átmosféricos ( 

) ,...... \ ' 

ITU-R F.747-1 ----- Disposición de radiocanales P.ara sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de l 0.0-10.68 GHz. .._ \ 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a f(lultipunto\ en SI servicio fijo ,, - / -
ITU-R P.837-6 Característico~ e la pr~ ipitáción para establecer modelos de Fropagación 

/ 

ITU-R P.838-3 Modelo de la aten~adón específica debida a IÓ lluvia para los métodos de predicción 
- "-

ITU-R P.841 -5 Co'cversion of arínl1al statistics to worst-month statistics / 
- 1 

ITU-R F. l 093-2 Efectos de lb propagaclón multit{ayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
.J. inalómbricos fijos diQitales con visibilidad directa '\ / 

\ ETSI TR l 01 854 ~ ,., Derivatlon of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to-- \.point svstems operatinQ different equipment classes and/or capacities 
ETSI EN 302 217 Flxed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 

1 - antennas; 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN_PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
Dl:L ESPECTRO RADIOELÉCSTRICO PA~USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T COMUNICACIONES [jlGITALES, S. 
DE R.L. DE lC.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: f / 

l. 

11. 

/ 

ANTECEDENTES 

í 

El 28 de marzo de 2014) el representante legal de AT& T Comunicaciones Digitales, 
S. de R.L. de C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicadones escrito 
mediante el cual solicitó la prórroga de vigencia del título de co~cesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias de l 0240-10270 MHz, para 
el segmento de id:Ja y l 0590-10620 MHz para el segmento .. e retorno, con un anchch 
de banda de 60 MHz, qon cobertura en la Región 3~ ~-ue <to rmprende los ~stad os 
de Chihuahua y Durango y los siguientes Municipios de CoGhulla: Torreón, Francisco 
l. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca, e €ual foe otmgado el l de abril /de 
1998, 

El Pleno~ del Instituto Fe eml d mediante Acuerdo 
P /IFT /_/_;_/ __ de fecH -.----..---- de ___ ___, resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de lb eoncesión para usar, aprovechar y explotar banda~ de 
frecuencias d~ espectfo radioeléctrico antes mencionada de AT& T 
Comunicaciones Digita es, S. de R.L. de C.V ~ sujeta a la aceptación de las 
¡:;ondiciones contenidas en el presente título. '--

....-- "'-

Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las -facultades que le confiere el artícólo 14 
fr<,tlcción X del Estatuto Orgánico, suscribierá el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuéncias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesi9n para usar, 

/ aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado enj os Estados 
Unidos Mexicanos de AT~T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. / 

"' / 

111. En cumplimiento a lo resuelto por fel Pleno del Instituto Federal de / 
Telecomunicaciones en el i cuerdo -----~-___. la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha I de ___, sometió a consideración de AT& T 
Cam~nicaciones Digitales, S. de R.L-Gie C.V., el proyecto de título de c6ncesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

r radioeléctrico para uso comercial, a ~fecto de recabar de ésta, en su caso, el total 
"'apedo y conformi dad al mismo. --
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Por su / parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de____; AT&T Comunicaciones Digitales, S.-_ 
de R.L. de C.V. a tr~vés ee su representante legal, rrianifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial se,ñ61ado 
en el párrafo inmediato anterior. 

\ 

I / 
Derivado de lo bnterior y con\ fundamento en lo dispuestg por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

----- / 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos; l, 2, 

\ 

3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico1)del Instituto Federal de Teleopmunicaciones, se expide el presente título de 

,,- concesión para usar, aprovechar y explotar ban1das de frecuencias del espectro -

\ 

radioeléctrico para ~o comercial sujeto a las siguientes: 

l. 

CONDICIONES 
) 

I 

/ "' 
Disposiciones Generales 

I 
I < 
Definición de términos. Para los efectos d~I presente título, se entenderá por: 

/ 

/ 

1. l,,,,, Área de Senticio: Lugar geográfico e,specífico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda de frecuencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecomuniccicio_nes. 

1.2. 

1.3. 

/ 
I / 

Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias 9eterminadas. 

/ \ 

Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión peíra usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. / 

/ 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular d~ la presente Concesión de 
Espectro /Radioeléctrico. \ 

/ / 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. L~Y/ª Ley Federal de Telecomunicacione_s y RapiodifusióQ. 
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1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determtnadas para 
satisfacer necesidades de \ istemas de radiocomunicación de una o dos vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

/ 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
"---- ) 

/ / 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
/ todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Río Lerma No. 232, piso 

20,----colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. _____ 

\ ~ ~ 
En caso de que el ConQesionario cambie el · omjcilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el ~(mgfo anterior, e~erérñocerlo de~conocimiento 
de~ lnstttuto con una antelación de cuando menos" 15 (quince) días naturales 

\ previamente a tal evento, sin perjuicio que las notifü~aciones se sigan practicando 
durcmte ese periodo en el domicilio mencion0do en el primer párrafo de esta 

/ Condición. 1 
1 ,/ 

! / 

3. Modalidbd de uso de la Cono sión de Espectro Radioeléctrico. La pres~nte 
Concesión de Espectro Radroeléctriao se 0torga para uso comercial, en términos 
de lo esta9lecido pq>r el artí~ulo 76 f~acción I de la Ley y otorga el derecho para el 

'---- uso, aprovechamient© y exr,Lofación de bandas de frecuencias del espectro 
radio~ éctrico de USQ detmroinado, con fines de l~cro. 

El usó de las band0s de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la ~restación <de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizaa os 
el Concesionario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que erEstado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamental.es, disposiciones técnicas, Normafu Oficiales M~xicanas, 11ormas 

'técnicas, lineamientos, resQiuciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones estableciaas en el 
presente título. ------

\ 
En el sup~es~o de que la legislación y /o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente, título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico~quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de -
su entrada en vigor. 1 ) ~ 

/ 

/ 
/ 
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Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivbmente, los siguientes bloques de frecuencias, de fOnformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: "" 

\ 1 

a) Bloque b,ajo: l 0240- l 0270 MHz; 
b) Bloque alto: 10590-10620 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

\ 

1 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro RadioeléctrJco, exclusivamente en la Región 3 
PCS, que comprende los Estados de Chihudh~a y Durango y los siguientes 
Municipios de Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y 
Vi~sca. 

Servicios. Las bandas'de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectre> 
Radioeléctrico sólo podrán ser ldsadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenleces del servicio 
fijo, dentro del Área de Servicio señalada en 19, Condición 5 anterior. 

1 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
I 

Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) año7 contados a partir 
del 2'de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

l 
\ 

Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotacion de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctr~o, deberár¡· sujetarse a lo siguiente: 

/ 
- I 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la informacLón1 técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología puntc;p a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica t. la 
informacióh técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento~ 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 
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La carga de informacióll técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de-la entr~ga de la Concesión/de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de informaéión no podrán ser / 
prorrogados, a menos que exista una sitúación fortuita o de fuerza mayor 
imputable---01 Instituto, en cuyo caso, el Instituto\ determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que' el Instituto pueda requerir información 

"'- adicional en cualquier momento al C<;mcesionario. 
------- \ "' / 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioéléctrico. 

_,/' 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratánqose de radio nlaces fijos que utilicen 
"' tecnologías punto a multipunto, Ao \Se reGluerir.. del Estudio de No 

.-a-.,-.. 

--- interferencias. Sin emb,argo, para el caso del estaoJ~cimiento de radioenlóces 
fijos punto d punto, es responsabilidad del onces1onario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a ea o un estudio de compatibilidad 
electroQ:agnética a fin de asxg·ura la adec oda operación de los servicios 
libre ✓de interferencias perjudiciales o n respecto a otros radioenlaces' fijos '--
operando en la misma banda d ntro tde a zona de influencia del radioenlace 

"-- '---- fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberó contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 

1 

todos los radioenlaces fijos pun; o a punto hayan sido instalados o modificados 
~ de1 dcuer?o a lo estable icjo en su correspondiente Estudio de No 

interfer
1
encjos. Dicho Estucs:lio de No interferencias, deberá contener al menos 

los campos- qve e encuentran cooíenidGs en el ANEXO I de la\ presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. ; 

( ,,✓--

En tal sentido, el Concesionario debetó..abstenerse de proveer capacid9d 
para la instalación \de un radioenlace fijo punto a ponto sin contar 

/ P{eviamente con el Estudio de No interferenci~s correspfndienté. 
- ~ - / 

Los análisis' de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibiliGad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones a-plicables del sector de 

- Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El E§iudio de No 
interferencias deberá incluir como anexd- la lista de recomendaciones 

/ 
aplicadas¡para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a / 
punto. A manera de referendo, se , listan algunas de ellas de manera 

r= enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la_gresente Concesión de 
EJpectro Radioeléctrico. / 

( 

/ 
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Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dyntro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, --
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de c

I
ompatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

\ ,/ 
En caso de que se requiera cambiar la ubicación)geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 

/ 

modifiquen las caracrerísticas técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
s1;;.1stitución de equipos- transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interfereAcias cotlfo~me a los'ñuevos parámetros. 

\ 
/ 

El Instituto pgdrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, reqlderir la presehtación de los EsttJcUos de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los rad1oenlaces fijos instalados 
estén funcionando de a6uerdo a las características asentadas en los mismos. " , 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas ae 
interferencias perjudiciales a servlcios autorizados operando en la \misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar" 
I? correcta operación de los sistemas existéntes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detect~ intefferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionariofs) y autorizado(s) operándo en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias pEprj l1diciales. 

\ 

8.4. Enlaces transfronterizos. 1ara la provisión de capacidad para el 
establecimiento ele radi6enlaces fijos transfront~rizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción,)11 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y pmtocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones ~é~nicas y ddminist(ativas 
aplicables que emita el Instituto. 

\ 

8.5. Homologación de equipos. Conformea lo estableci
1
do en el artículo 289 de la ', 

Ley, todo \producto~ equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

\ 

/ 

\ 

\ 
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/ 

8.6. Servicios para uso secundario. El lnsti~uto se reserva el derecho de autorizar él 
uso y-aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 

, de Espectro Radioeléc'trico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. . 1 

/ ) 

8.7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá ogservar la{> 
mBdidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiacio~es electromagnéticas de 
radiofrecuencias no ionizantes en el entorno de emisores \ de 
radioéÓmunicacionE;:}s que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

/ 
1 

/ 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podra otmg ~ poderes y/o mandatos 
ge~erales o especiales para ~ctos de domini con G;arácter de irrevocables, que 
tengan por óJ)jeto o hagan posible al apoderqdo o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacipnes del título. / 

/ 

10. Graváménes. Cuando el Concesi0J\'.lario constituya aTgú,n gravamen sobre lq' 
Concesión ?e Espectr9 RadioeléctritSo o los derechos derivados de ella, deberá 

1 

./ 

\ 

\ solicitar la inscripción de l0s in tru entos públicos respectivos en el Registro Pú_plico 
de Concesiones, a má tarc;iar dentro de loséº (sese~ta) días naturales siguientes a 
la fecha de su 8o~stitación; dic,ho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constitt.1'do no v lnere ninguna ley u otr:as disposiciones reglamentarias "' 
y administrativasapltcables. \ \ 

Asimismo, el instrumento público eh el que conste el gravQmen d~berá establecer 
/' 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de co~cesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los iérminos que disponga la Ley, para -
qúe la Concesión de Espectro Radioeléct{ico le sea adjudicada, en su 

I 
caso, al 

acree9or y/o a un tercero. \ \ _ 
\ 

Derechos y Obligaciones I 

"" 
11 . Prograinas y compromisos de inversión, cal~ad, de cobertura geográfica, 

r poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesibnario deberá cumplir con los sig~ntes: 

1 -

/ 
/ 
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\ 11.l Programas de cobertura social, poblacional, conebtividad en sitios públlc,es y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad 811\ sitios públicos que serán obllgafürios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de lok ~ervicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente. la.Secretarío de Comunicaciones y 
Transportes. 

! 

\ 

I 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a r~alizar todas 1 

las inversiones necesarias pGlr'9 que ' los servicios públicos- de 
telecomunicaci6nes que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que ql_\efecto esta lezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativa~}',aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

\ 
·-....,_ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modif-ifaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente_ títu)o, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán/versar sobre el uso de una 
bbnda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomür,,icaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios \ de operación, · o cualquier otra que 
determine el Instituto. ) ( ~ 

( / 

13. Contraprestación. En cur~plimiento a lo dispuestd en la -Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la \ 

14. 

Tesorería de la Feg_eración la cantidad de $:_,__,__,_.00 ________ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 

Erórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
tie frecuenéras del espectro radioel$ctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. _..... 

_.,/ / 

Pago dé los derechos por el )uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos\ por el uso) 
aprovechamier:}!o y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 

r la Cacrdición 4 de la p1 ese, 1te q:oncesión d~ Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de De~chos o aquella disposición legal que la 
sustituya-:-
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15. JuJisdlcción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente ,corresponda resolver al 

I ¡ 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los__,, Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

~ Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad 
1
de México, renunciando al fuero que 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 
/ 

/ 

Ciudad de México, a \ 

/ 

\ 

I 

\ 

) --

-----

------
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONA~O PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO C 

) 

t: CO CESIONARIO 

/ 

AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

'\ 
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REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA ./ 

RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO / 

1. Sección: Administrativo Y-
3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

/ \ 
'-

l. Nombre/ Razón Social/ Titular de la 4. PIRE (dBm) ' I 

concesión de espectro radioeléctrico. '-.., 

2. Seccióm-Estaclón A 1 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) ./ -

1. Nombre de Estación 
/ 

I 6\ Sección:farámetros del Radio B 1 
1 2. Latitud Grados / l . Marca del Equipo 

/3. Latitud Minutos 
1 

2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos I¡ 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 0_ 

5. Longitud Grad~s ---- 4. PIRE (dBm) -
\ 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (d~m) \ 
7. Longitud Segundos 6. No. de Certifi9ado de Homologación 

f 8. Municipio 7. Sección: Sistema Radiante A ........ 
9. Estado l . Marca de Antena 1 

\ 
\~ 10. ASNM (m) 2. Model<; de Antenc¿__ } 

3. Sección: Estación B 3. Tipo de Anteng,, / 

l. Nombre de Estación / 4.
1
Ganancia Media (dBi) 

\ 1 

2. Latitud Grados ' 5. Diámefro (m) \ ) '----

3. Latitud Minutos l✓ 6. Á~gulo ?e Abertura (°)¡ \ 
/ 

4. Latitud Segundos 8. Sección: Sistema Radiante B 
~ \ 

5. Longitud Grados ~ l . Marca de Antena 
! ~-

6. Longitud Minutos Cí~ 2. Modelo de Antena / 
\ 

7. Longitud Segundos .i ~~ _,,, _e_,, LI i. 
3. Tipo de Antena 

8. Domicilio ~~-~-__.. 4. Ganancia Media (dBi) 
~.:,r,, pe .- ~"1:1, 

-----9. Municipio ~, ~~~¾_'->V 5. Diámetro (m) 

10. Estado T' ¡~ /6. Ángulo de,Abertura (º) 

11. ASNM (m) ~P\. 9. Sección: Unea de Transmisión A -
4-:Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) / -

l . Distancia del Enla<::_.e (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 Oüm) / 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 10. Sección: Unea de Transmisión B --/ 1 
/ 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) / 

' 
.~ . Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuaf ión de la Línea (dB/lOQ_í"!1) 

....__ 
\ 

'-
/ 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 
" / 

6. Designador o clase de Emisi0n l . Altura de la antena desde nivel de piso de-la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) ' 12. Sección: Torre B 
/ -- / 

8. Se~óríDúplex (MHz) ; l. Altura de la antena desde nivel de piso eJe la estación (m) 
/ 

~olarización del enlace 13. Sección: Otros 

~ 5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

) J "' 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

/ /10 de J l / 



/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

l . Marca del Equipo 
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__,,,3. No. de Certificado de Homologación / >< / 
/ 

/ ( 

/ 
ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

1 
/ Recomendación ( Nombre - / 

\ 

ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la imérferencia entre estaciones situadas en 
la superficie-de la Tierra a frecuencias superiores c;;:i 'unos O, l GHz 

ITU-R P.525-31 -Cálculo de la atenuación en el espaciG 11~ -~~) 
~ 

" ITU-R P .526-14 Propagación por difracción ~, ~ / 

ITU-R P.530-16 ) Datos de propagación y mét0ct0s Eie predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con Visibilic;lad,,dire6ta~ \ 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida 6 1 s gases atmosfé'ricos 
( \ 

¡ ITU-R F.747-1 Disposición de radio~ nales pma sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de l 0.0-10.68 GHz._ / \ 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo. -... 
ITU-R P.837-6 Características de la precipitación para establecer modelos de propagación 

'-----( , ( \_ "' 
\ ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia pqra los métodos de predicción 

' 
ITU-R P.841-5 Conversion"'of annual statistics to worst-month statistics 

~ ~ / \ 

ITU-8___1:. l 093-2 ( Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
\ , .. inalámbricos fijos diQitales con visibilidad directa 

ETSI TR l 01 854 Derivation of receiver- irnterference parameters useful for plann~ g fixed service point-to-
point svstems operatinQ different eauipment classes and/or capacities 

ETSI EN 302 217 Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 

TIAJ:SB-10 ----- lnterference Criterio for Microwave Systems -- / ' _/ \ \ 

"' ---
/ 

( I \ '/ 
\ ----- \ 

/ \ 

/ ( I 
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1 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USA~, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS / 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL/ QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T--C0MUNICACIONES DIGITALES, S. J 
DÉ R.L. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

) 

ANTECEDENTES 

l. 
1 

El 28 de marzo de 2014, el representante legal/de AT&T Comunicao
1
iones Digitales, 

S. de R.L. de C.V. pres~ntó dnte el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito 
mediante el cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usdr, 

- - I 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
---- Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias de l 0180-1021 O MHz, para 

el segmento de ida y l 0530-10560 MHz para el segmenio de retorno, con un ancho 
------ de banda de 60 MHz, con cobertura en la Región §, qu~ comprende lq_s Estados 

de Chiapas, Tabasco, Campeche, QuJntana Roo y Yucatán, el cual fue otorgado 
) el l de abril de 1998. 

11. El Pleno del Instituto Federal de telecomunica<;?iones,~ mediantB Acuerdo 
P/IFT/_/ __ /__¿_ de techa c:Je ___ ___, resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesió 0ra usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espect radioeléctrico antes mencionada de AT& T 
Comunicqciones Digitales, S. e R.L. de C.V., sujeta a la aceptación de las, 
condiciones contenidas en el esente título. \ l , 

Asimismo,\ acor 6 qu el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicacior►)es, con base1 en las facuJ:tQldes que le confiere el artículo 14-
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, "'
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para u___,so 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la eoncesión para usar, 

- ~provechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de AT&T Comunicaciones Digitáles, S. de R.L. de C.V. 

/ ) 
/ 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones e'fl el Acuerdo ______ ___, la Unidad de Concesicpnes 
y Servicios con fecha _____ Gie _:____, sometió a consideración de AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., el proyecto de título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total 
apego y conformidad al mismo. 
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Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecom'unicaciones el ______ de__, AT&T Comunicaciones Digitales, S, __ 
de R.L. de C.V., a travé§,,de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 

-en el párrafo inmediato anterior. -
// 

- / 
- Derivado déÍo ante_rior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 

B fracción"'-11, 27 párrafos cJarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimó sexto y 
décimo séptifflo y 134 de IQ-Constitución Política de los ~todos Unidos Mexicanos; l ;-2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracciónJV, 16, 17 fracción, !, 75, 76 fracción 1, 77 y \8J de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 -y 14 fracción X del Estatuto 
Orgá~ico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título_de 
conces1on para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

/ 

radioeléctrico para uso comercic;:iL sujeto a las siguientes: 
) 

Disposiciones Generales 
/ 

, \ 1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

3 
\ 

~ 

-------

\ 

./ 

1.1. 

1.2. 

-
Área de Servicio: Lugar geográfico específico al que se limita el~uso y 
aprovechamiento de una banda \de frecuencias concesionada para la 
provisión de servicios d~elecomunicaciones. \ 

) 
1 ~ ~ 

Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 1 / 

1.3. Concesión de Espectro Radio'eléctrico: La presente concesión para usar, 
"' aprovechar y explotar banda( de frecuencias del espectro radioeléctrico 

para uso comercial. " 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la present~ Concesión de 
Espectro.Radioeléctrico. / 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
~ 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión. "' 1.6. 
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1. 7. Provisión de capbcidad para radioenlaqes del servicio fijo: Servicio medi9nte 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de uría o dos vías, 
entre puntos fijos sitlJJados sobre la superficie terrestre, a través de lbs cuales se 
tra Q_smite y recibe información de cualquier naturaleza. 

\ 

1.8. SIAl;_R: Sistema Integral de Administ:'ración del Espectro-Radioeléctrico. 

\ 

2. Dómicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y -recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos,___el ubicado en: Río Lermó No. 232, piso 
20, Colorria Cuauhtémo~, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad 

3. 

de México. - ~ , "----
\ 1 ( 

-------.En caso de que -el Concesionario cambie el : - ··,-- · icilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberó acerlo del conocimiento 

- del Instituto con una antelación de cuando roen rs ~ (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio qu a- no ific01ciones se sigan practicando 
durante ese periodo e31 el domicilio menc10 ado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

\ 

/ 
Mod~idad:t---- de uso de la Conce Ión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Conc~sión de Espectrg_ Radio léd~ico se otorga para us6 co~ercial, en términos 
de lo establecid9 por el mtíaulo 6 fracciór;-i I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechaíyliento y expl tación de _b...andas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 1 "' 

'----... 

El uso de las bandos de frec~endas del espectro radioeléctr~co objeto del presente 
título y la prestación t:le los servicios de telecomunica~iones que tenga autorizados 
el /Concesionario, así cGmo la -tnstalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unigos_Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea ( parte, leyes, reglamentos, a ecretos, reglas, planes técnicos 
fundpmentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 

_,, técnicas, lineamientos, resoluciones,a cuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones esta~cidas en el 
presente título. 

\ 
En ~I supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fue ran abrogadas, derogadas y /o 
reformadas, la réSente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administra I plicaples qu~ las sustitµyan, a partir de 
su entrada en vigor. -

I 

/ 

\ 
( 
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Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloq~es de frecuencias, de conformidad con las / 
especificaciones que se indican a continJación: 

' 

a) Bloque bajo: 10180-10210 MHz; 
b) Bloque alto: l 053b- l 0560 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

Área d~ Servicio de la Goncesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ompara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamehte en la Región 5 
PC~que comprende los Estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
yYucatán. 

/ 

1 6. S~rvicios. Las bandas de frecuencias-objeto de la presente Concesión de Espectro \ 
/ \ Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 

prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro dEf I Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia deJa Concesión de Espectro RadioeléctricG. La presente Concesión de1 

Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
d~I 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada 6onforme a lo dispuesto en la 

1
Ley. 

/ 

8. Especificaciones Técnicas. 1 as especificaciones técnicas para el uso, 
r aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 

Concesión de Espectro Radioeléct[ico, deberán sujetarse d lo siguiente: l 
/ 

,a~ l. Entrega de Información,. _9on el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tetnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la / ; 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendG-reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

J \ 
La entrega de esta información se deberá reolizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el proCedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

- - ' / 
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La c~rga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exjsta una situación · fortuita o de fuerza mayor 
imputable al lnstitut'o, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin meooscabo de que el Instituto pueda re~uerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

) 

El Instituto podrá, en cualquier momento duranté¡la vigencia-de Id Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Co~cesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico.) 

"\ 

~ 

8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos quEz utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se req~erirá del Estudio de No 
interferencias. Si

1
n embargo, para el caso del stablecimienio de radioenlaces 

fijos punto a punto, es responsabilidad del C ncesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se llevé 0 ca o un e_studio de comp'Gltibilidad 
electromagnética a fin ge ase~urm la decuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales Gon respecto a otros radio'enlaces fijos 1 
operando en la misma banda tlentro de la zona de influencia del radioenlace 

/ 1 fijo a instalar. Para/ello, et on esionario deberá contar con un Estudio de No / 
interferencias para caaa rooioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaCE?S fijos punto a punto hayon sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su corre~pqndiente Esfudio de No 
interferencias. icho Estuq!o de No interferencias, d~berá contener al menos 
los campos (SIUe se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de "Espectro Radioeléctrico. / 

~ ) --
En tal sentido, !I Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
pard\ la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Est~dio de No interferen'cias correspondiente. 

I "\ / 1 ,,,----

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados I 
aplicandojas prácticas de ingeniería genleralmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere. realizar los estudios de compatibilidad electromágnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del secto~ de 
Radiocomunicadones,de la Unión lnternaciooal de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales dJa estandarización. El Estudio-de No 
interferencias_ deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 

~ r enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. \ 

\ '{3 de 11 



/ 
/ 

\ 

/ 

\ 
/ 

/ 

/ 
/ 

Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a- 10 realización del Estudio de No interferéncias. Una 

1 vez transcurrido el plazo ,oe 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis efe compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

) 
En caso de que se requiera cambiar I

1
a ubicación geográfica de ol-menos uno 

------- de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, inaluyer¡1do el cambio o 
sustitución de equipos tra'ñsmisores, el Concesionarlb deberá actualizar el 

, Estudio de No interferencias ~ onforme a los nuev~s parámetros. 

--------
-~ ~I Instituto podrá, durante -10 vigencia de la Concesión de Espectro 

Radioeléctrico, requerir la presentación de los ~studios de No interferencias y 
podrá verificar en 9ualquier mómeoto que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las daracterísticas asentadas en los mismos. 

" 
8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 

( / 

interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 

/ 
/ 

banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar ___ 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. B.or lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyaaentes, los afectados deberán sujetarse a_ los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

1 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
/ establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a purto,l . el 

Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos,,(nternacionales convenidos por 

/ el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

1 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la ,,,,, 
Ley, todo/ producto, equipo, dispositivo o apar9to que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 

~ \ 
Radioelécfrico deberá estar homologado previamente a su linstalacJ:5n y ) 
operación. / ________ 

) / 

/ 

/ 
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/ 8.6. Servicios para uso secuneario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
\ 

uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Co~cesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, .Qara uso 
secundario. En tal caso, el uso\de las fre9uE?ncias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con prot_s¡_cción contra interferencias 
perjudiciqJes. L 

/ 
"-----

8.7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar IQs 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
lljláxima para seres humanos a radiaciones electtiomagnéticas de 
radiofrecuencias no ionizantes en el Atorno de emisores de "'-
radiocomunicaciones que el Instituto deterrnin:e con orme a las disposiciones 

/ - . 
aplicables. - __ - 1 

/ 
/ 

9. / Poderes. En ningún caso, el Concesio ario P.ocjriá otorgar poderes y/o mandatos- ,r 

generales o especiales para actos de doml lo .con carácter de irrevocables, que 1 

tengan por objeto o hagcn posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los \ 
derechos y obligaciones del, ítulo. --

Gravámenes. Cuando el C cesionario constituya algún gravamen sobre la 
- - 1 Concesión de Espectro a ioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

solicitarla inscripció,n de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más\tardar derHro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitGción; dicho registro procedérá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras d)sposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

(__ 

Asimismo, el instrurn__ento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de conc-ésionario al acreedor y/o a un--tercero, por 1~ que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos q ue disponga la Ley, pdra 
que la Concesión de Esp ectro Radi0eléctrico le sea adjudicada, en su caso, al -
a~reedor y/o a un tercero. " 

Derechos y Obligaciones 
--¡ 

\ 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
f poblaclon~I o spcial, de conectivjdad en sitios pl?Jblicos y de contribuélón a la 

cobertura universal. El Conce;i)ionario deberá cumplir con los siguientes: 
I \ 

/ 
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, 11. l Programas de cobertura soéÍal, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad _qe salvaguardar el 
acce§,O universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en-sitios públicos que serán óbligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las prbpuestas que formule anualm~nte la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. \ 

' 11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los serv1c1os públicos de 
t~lecomunicaciones que se provean al amparo del pre~nte título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 1 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto $Stablezcan las disposiciones legales, -
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de lo~ serviciospúblicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

" 1 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los seriicios dé 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de \ 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el lnstitGto. \ ) 

----------

1 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__/_.00 ________ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 

\ prórroga de b vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
/ de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 

14. 

Unidos Mexicanos. / 
\ 

Pago de -los derechos por \el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 1 

deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espe~tro Radioeléctrico, ponforme a 

1 lo di~pue~o p9r la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 

/ 
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Jurisdicción y_Competencia 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento / 
del ~resente títul0, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al ________ 
-IAstituto, el Concesionario deberá someterse a la Jurisdicción de los Juzgadqs y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económico: Radiodifusión y 

"\r Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
_ pudiere corresponder!~ en razón de su c:iomicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
) 

/ 

/ 
I 

/ 

---------

\ 

\ '----
\ 

INS~TJJTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES _ 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

GABRIEL OSWALDO COrtTRERAS SALDÍVAR 

L 0.NCESIONARIO 
AT&T COMlJNICACl0 ES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

I \ 

REPRESENTANTE LEGAL 
1--------

I \ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR/ EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 

/ 
RADIOE~_l..ACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

l . Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) -\. '-,._ 

l. Nombre/ Razón Social/ Titular de la 4. PIRE (dBni) 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (1 xl 0e-6) (dBm) 

"---- \ 

\ 
l . Nombre de Estacipn 6.\Sección: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados 1. Marca del Equi~o i 
3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

"-
4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grad~s 
- 4. PIRE (dBm) ( 

' 6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

\ 7. Longitud Segundos ' 6. No. de Certificado de Homologación 

8. Municipi~ 7. Sección: Sistema Radiante A 

9. Estado l . Marca de Antenb\ \1 
10. ASNM (m) 2. Modelo de Antena ~ 

-
3. Sección: Estación B 3. Tipo de Anten~ 

/ 

/ / l . Nombre de Estación / 4. Ganancia Media (dBi) 
-

--2. Latitud Grados 5. Diámetro (m) - \ 
- 3. Latitud Minutos 6. Ángulo d~ Abertura (º) 

~ ''-'-' \ 

4. Latitud Segundos / 
...... 8. Sección: Sistema Radiante B \ 

5. Longitud Grados l . Mcy ca de Antena 
/ - --~-· ... ...... , 

/ 6. Longitud Minutos <f~~i-~~ 2. Modelo de Antena 
\ 

7. Longitud Segundos ""!;"'1"..I :,.,_ ·~ I 3. Tipo de Antena 
~: .... ,-9 

8. Dom_i_Qilio ~~ ~ 
/' 

4. Ganancia Media ( dBi) ,,..--
\ ' 

9. Municipio ,¡ .. i,1 ~ 5. D_Lámetro (m) 
1 

10. Esta~o ~ 6. Ángul'o de Abertura (º) 
) 

- ·· ·-

11. ASNM (m) \ 9. Sección: Unea-de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) ' 
/ 

\ 
\ l . Distan~ia de(Enlace (km) 

1 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 
-

2. Frecuencia de Traínsmisión A (MHz) l O. Sección: Unea de Transmisión B 

3. Frecuencia d~ Transmisión B (MHz) 1. Longitud de la Línea (m) --
"-... 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 
' 5. Modulación 

/ 1 11. Sección: Torr
1
e A -

/ 

1 6. Designador o cláse de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

~ 7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B -
~ -

~oración Dúplex (MHz) / l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

~ 
l.,----"" 9. Polarización del enlace 13. Sección: 9tros 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, obseNaciones esp~cíficas, detalles de 

" sistemas con diversidad de espacio o-tie frecuencia, otras pércijdas 
/ 

etc. \ 

/ 
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2. Modelo del Equipo J 
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/ 
/ 

3. No. de Certificado de Hom0logación \ 

/ 

// 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 
\ / 

Recomendación Nombre· -......_,_ 

í 

ITU-~ P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiorescr-unos O, l GHz 

ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre · r\ ,~ 
ITU-R P.526-14 Propagación por difracción r-- 1~/ 
ITU-R P.530-16 Datps de propagación y métodos de pre<:tlcción necesarios para el diseño de sistemas 

--1 terrenales con visibilidad director- ~ .., 1 

ITU-R P'.61--6-11 Atenuación debida a losp ases atm~ sféricos --------
\ 

/ 
ITU-R F.747-1 --- Disposición de radioo\°nale para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 

de 10.0-10.68 Gl"lz... \ _ 
UIT-R F.755-2 Sistemas puAto a multipunt0 en el seNicio fijo 

"" )" \.. ' 
ITU-R P.837-6 Caractérísticas de la precipitación para establecer modelos de propagación 

\~- ' ( 

ITU-R P.~8-3 1M~delG> de l~ 0fenuación específica debida a la lluvia para los métodos de precdicción 

ITU-R P.841-5 ,, Conversion of annual statistics to worst-month statistics -::::::- - ....______ 

~ 'I ... \ 

ITU-R F. l 093-2 ~ \ Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
\¡_ inalámbricos fijos diQitales con visibilidad directa / 

ETSI TR 101 854 Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed seNice point-to-
point svstems operatinQ different equipment classes and/or caoacities 

ETSI EN 3.Q_2 217 Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; ---------

Tjf\ TSB-10 I lnterference Criterio for Microwave Systems 

"" 
\ / ) --------- 1 

/ 

\ J 

) ' 

/ 
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- - ~ 
TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BA1'JDAS DE FRECUENCIAS \ 
DEt- ESPECTRO RADIOELÉCTRl<tO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

// __ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. -
DE R.L. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ 

l. 
( ) 

\ 

ANTECEDENTES 

El 28 de marzo de 2014, el representante legal de AT&T Comunicaciorres Digitales, 
S. de R.L. de C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito 
mediante el cual solicitó la _prorroga de vigencia del título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para :USO cJeterminado en los Estados , 
Unidos Mexicanos, utilizando las ba!J_das de frecbJeRcias de +0240-10270 MHz, para 
el segmento de ida y l 0590-10620 MHz-pma e., s.~..g.me ae retorno, con un ancho 
de banda de 60 MHz, con cobertura en la eglén 7, que ~omprende los Estad~ 
de Zacatecas, Aguascalientes, San Luis Potosí, Guanajuaro y Querétaro y los 

\ ,. 
siguientes Municipios de Jalisco: Hueju€ar, a rat María de los Angeles, Colotlán, 
Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mesquitlc, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, 
Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarn ción de Díaz, el cual fue otorgado el l de 

¡ abril de 1998. 

11. El ~leno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fech0...,__ __ de---~ resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la ~oncesion _para usar, aprovechar y\ explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico antes mencionada de A T& T 
Comunicaciones Dtgitales, S. de R. L. de G-:V., sujeta a la aceptación de las 
condiciones contenidas en el presente título. 

\ 
Asimismo, acordó que el Comisio17ado Presidente del Instituto Federal de 
T_§_lecpfnunicaciones, con base en las facultades que- le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y /explotar bandas de frecuencias pa~a uso determinado en los Ésta dos 
Unidos Mexicanos de AT&T Comunicaciones Digitales, S. 4:Je R.L. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
(Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ ___. la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha de ___, sometió a consideración de AT& T 
Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C.V., el proyecto d~ título de conc~sión 
para usar, aprovechar Y¡ explotar -bandas de frecuencias del espectro 

/ 
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radioeléptrico para uso comercial, a efe9to de recabar de ésta, eh su caso, el total 
apego y conformidad anTiismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telec6municaciones el ______ de ____J AT& T Comunicaciones Digitales, d. 
de R.L. de C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprqvechar y explotar 

\ bandas de frecuencias de( espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo inmedidto anterior. 

1 

-
Derivado de lo anterior y con fundamento er-i lo dispuesto pbr los artículos 60. Apartado 
B fratdióh 11, 27 párr,afos cuarto y sdxto, 28 párrafos décir.no quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Est9dos Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 {[acción 1, 75, 76 fracción 1, 7 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del losíií11±0 Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprov~char y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

Disposiciones Generales 

\ 

1. Definición,de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: / 

1. 1. Área de Servicio: Lugar ge~gráfico específlgo al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda de Jrecuencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecomunicadiones . 

.._____,__ 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida -----

/ 

entre dos frecuencias determinadas. 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar "r 
apróvechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. / 

"'-- 1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la (presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. _ 

/ 

1.5. lnstifüto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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¡ 

1.6. L~y: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

1.7. 

1.8. 

\ 

Provisión de capacidad para radioenlac-es del servicio fijo: Servicio mediante 
el cualse ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier natur¡aleza. \ 

1 
'----

r . 

SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. --
- \ 

------- ) 

Domicilio convencional. El Concesionario señala como/domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Río Lerma No. 232, piso 

_, 20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Ter~ 1 Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 

E
1
n caso -de que el éoncesionario cambie e -_ ~011719ili9_ para---- oír y recibir 

notificaciones a que se refiere el párrafo ante io , . ebe á hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cucmtio me os 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio A~e los Aefificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el do\micilio meneio ado en el primer párrafo de esta 
Condición. , 

\ 

"-- ~ 

/ 

Modalidad de uso de GJ Co ca Ión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho parg el 
uso, aprovechatnient0 y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado,~ pn fines ae lucro. 

~ I 
El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalqción, operación y ex~lotación - de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Es~do 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos(._ reglas, planes tecnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas,_lineamientos:-re;;oluciones, acutrdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el \ 
presente título. / 

J 
------En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones adminisfr:ativas, vigentes a la 

fecha de otorgamiento del presente~título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

\ las dlspos1c1ones legales y administrativas aplicables qué las sustituyan, a partir_ de 
su entrada en vigor. 

\ \ 
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4. Bandas de frecuenclas. Al amparo de la present~ Concesión de Espectro 
Radioeléctrico~ el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los sl.guientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

/ 

5. 

a) Bloque ?ajo: l 0240-10270 MHz; "" " 
- b) Bloque alto: 10590-10620 MHz; / "' 
c) Ancho de'banda: 60 MHz, divididos en dos t:>loques de 30 MHz. 

-✓ 

Área de Servicio de la Concesión de- Espectro Radioeléctrico. EI-Concesio'nario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de ~frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclysivamente en la Región 7 
PCS, que comprende los ~stados de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San 
Luis Potosí y Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jalisco: Húejucar, Santa María 
de los Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El ¼\l;to, esquitic, Villa Guerrero, 

~ Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelüs ae Jalisco y Encarnación de Dí9z. 

\ 
~ 6. 

\ 
I 

\ \ 

Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explofudas para la 
prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 

/ , ~ 

fijo, dentro del Area de Servi<tio señalada en La Condición 5 anterior. 
í 

"" "---
- 7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
"- Espe~tro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir __ 

del 2 de abril de 201 _B__y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 
\ 

8. 
t 

Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de / la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de/ datos del SIAER 
esté actualizada cen la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 

"- " 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

'" I 
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La entrega d9' esta información se deberá realizar¡ a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con elprocedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso__:_ Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se enQ.uentra disponible en el portgl antes mencionado. 

/ 

La carga de información técnica se deberá realizeir durant&Jos meses de\ 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctripo. Los pJriodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto: en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de qu~ el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier mome-Ato al Concesionario. 

( 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vlgencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veraciaaq e a información técnica 
entrégada por el Concesionario, por mediq del ejer 'icio de sus atribuciones/ 
en materia de verificación y de vigilancia ael esp ctro radioeléctrico. 

'----

/ 

/ 

1 - ~ 
,a.2. Estudio de No interferencias. T atóQdose de radioenlaces fijos que utiken 

/ 

tecnologías punto a multipunto, Ro se requerirá del Estudio de No 
interferenQias. Sin embargo, para el cgso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es resp0nsabi idad del Co~cesionario que, previo a su 

I 

-instalación o modificacióf.l, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnétic0 ei fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferenci0s perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en IGJ rrli'sma anda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a, instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias-para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 

_! de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio( de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se \ encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. _ "' 

/ 
En tal sentido, el Concesi-E;mario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace / fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio d~ No interferencias correspondiente. 

/ \ / 

\ Los análisis dJ compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se 9ugiere realizar los ~tudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdó a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomuoicaciories de la l loiáo loternacional de Telecomunicaciones, (UIT-

- 1 R) y dé los organismos i~ ernaciooales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá iAcluir como anexo la lista de recomendaciones 
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_) 

aplicadas para determinar la 'viabilidad de operar el r0dioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listar} alguna's de ellas de manera -
enunciativG:l; más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de --_ - ___ ........__ l 

Espectro Radioeléctrico. "' 

Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instala~o-un radioenlace f

1
ijo, 

el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo / 
análisis de compatibilidad electromelgnética previo a su instalación. x 

"' En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquenJas características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos traosmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de ~o interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

/ 

El Instituto __ po_drá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrk:;o, r~querir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autor~ados operando _§n la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a _ los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lu9ar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en 11a zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferéncias perjudiciales por 

\ 

pmte de otro(s) cgncesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán §_Wjetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

\ / \ 

/ 

----

8.4. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
/ Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o _./ 

explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Esp~ctro 
Radioeléctrico deberá estar hom,ólogado previamente a su instalación y 
operación y 

8.5. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de fre_cuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de_ Espectr~ Ra~io_eléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. / -
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/ 

8.6. Radiaciones electromagnéticas. El - Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 

"' máxima para I seres humanos a radiaci<;mes elec~omagnéticas de 
radiofrecuencias no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones qué el Instituto determine conforme a las disposiciones 

- aplicables. 
\ 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 

l O. Gravómenes. Cuando el Concesionario constituya algu gravamen sogre la 
Concesión de Espectro Radioelé~trico o los crerechos deri Oldos de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos público res~ectiv_os en el Registro Público -
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesen-ta~ días naturales siguientes a / 
la fecha tie su constitución; dicho re§istro procederá siempre y cuando el 
gravamen constitulao no vulnere ninguna ley u tras disposiciones reglameñ\arias 

/ 

\ 

y administrativas aplicables. , 
\ 

Asimismo, el instrumento públíco en el ~we conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecució del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de ~oncesionario al acreecdo y/o a un tercero, por lo que se requerirá que -el 
Instituto autorice la cesión ee cgerechos en\los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de spe6tro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y-/o a un tercero. 

/ 
I 

Derechos y Obligaciones / 

11. / Programas y comp~omisos-de invers1on, calidad, de cobertura geográfica, 
1 poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

/ 

J 

cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: ,, 
\ \ 

11. l Programas de cobertura sociaCpoblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribucióA- a la cobertura universal. Con la finalidad de s~lvaguardar el / 

_/ acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios Qúblicos que serán obligatorios para el Concesionario, 

-------atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. / 
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11.2 

11.3 

/ 

Compromisos de Inversión. El Concesio~ario se compromete a realizar todas 
las inve1siones necesarias para que ,los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

\ 
\ 

Compromisos de Calidqd. El Concesionario deberá cumplir con los 

/ parámetros de cc61idad que al efecto establezcan- las disposiciones legales, 
J 

reglamentarias o administrativas aplicables,· respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

---------- ~ / 

12. Modificaciones Técnicas. El /Instituto podrá determinar modificaciones a las 
'-----

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o ra_~iod1usión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de-frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio qL.JB deberá-cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

/ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 'Y\ en las disposiciones 
administrativas aplicables,_ el _ de ~ ___J el Concesionario enteró a la 
Tesorería de-la Federación la cantidad de $_,___J___J_.00 _ _____.'----~-----
pesos 00/l 00 M.N.), por con'Cepto del pago de la contraprestación derivada de la / 
prórroga de la vigencia de la c0ncesiórQ para usar, aprovecbpr y explotar bandas 

14. 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
,,,,LJnidos Mexicanos. 

~ 1 
✓ ~ 

Pago de los derechos PO( el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las 1bandas de frecuencias que se indican en_ 
le Condición 4-de la presente Concesión de 'Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la -
sustituya. __,,,, 

\ 
Jurisdicción y Competencia 

/ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

.- Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados/ y 
Tribunales Federales Especializados en Competeycia Económica) Radiodifusión y 

~ , ' 
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rrelecomunicaciories ubic,0dos en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

/ 

--------- I 

/ 

INSTITUTÓ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADQ PRESIDENTE 

\ 

El CONCESIONARIO 
CI0NES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

/ 

) 
"-

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

/ 

"-

-
\--

/ 

/ 

/ 

"' 
I 

/' 

/ 

- 9 de 11 

) -

/ 

1 



/ 

"' 

\ 
'-

/ 

I \ 
/ 

0 

/ 

.""'--
í 

/ \ 

\ 

_/ ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

I 
/ 

1. Sección: Administrativo 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

'------

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 
·, 

3. Latitud Minutos l 

4. Latitud Segund9s 
,\ 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos --

7. Longitud Segundos 
' 

8. Municipio 

9. Estado ----
10. ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

_ l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos tt 
5. Longitud Grados ..!~,""\. 
6. Longitud Minutos <:.~-'f~ 

~~ .... 
7. Longitud Segundos ~ ~~) ... ,, 

8. Domicilio ~ ~ 
-

9. Municipio ~~ '-----
/ 

10. Estado "" 
11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1. Distancia del Enlace (km) -) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuer:icia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6~ Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

§_. Ser:iaración ~ -(MHz) 

~ión del enlace 

5. Sección: Parámetros del Radio A 

1 

/ 

......__ 

-

-

1 

( / 
3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

1 

4. PIRE (dBm) // 

-
5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Sec,Gión: Parámetros del Radio B 
I --- J 

l . Marca del Equipo 
"" -

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) I 
./ I 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 
.._ 

6. No. de Certificado de Homot~gación 
\ ' 

7. Sección: Sistema Radiante A 'y -
l. Marca de ~nte7~ 

:-... 

2. Modelo de Antena . 
\ ,., 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media (dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

8. Sección: Sistema Radiante B 
- -l . Marca de Antena 

2. ry1odelo de Antena \ 

3. Tipo de Antena 
1 

4. Ganancia Media (dBi) 1 

5. Diámetro Cm( / 
6. Ángulo de Abertura (º) 

----9. Sección: ünea de Transmisión A 

l . Longitud de la Línea (m) _ 
: 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 Oüm) -
l O. Sección: ünea de Transmisión B 

" l . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/J OOm) 

11. Sección: Torre A 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Secclón:) orre B "' ( 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: otros 
./ 

l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistema~oñ diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 
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l . Marca del Equipo ', 
2. Modelo oo Equipo - -

3. No. de Certificado de Homologación 
/ 

----- -----

\ 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 / 

ITU-R P .526-14 

ITU-R P.53J -16 
/ 

ITU-R P.676-11 
_./ / 

ITU-R F.747-1 
----

UIT-R F.755-2 \ 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 
\ 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 8§4 
I 

~ 

ETSI EN 302 217 
1 

TIA TSB-10 I I -

\ 

/ 

) 

/ 

"'--

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 
\ 

'--
- \ ) 

/ 

/ 
-

Procedimiento de, predicción para evaluar la int erferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores 0 unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio librel_ 

'\ . ~ 
Propagación por difracción .. ~-N / .,. ·~ 
Datos de propagación y método de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad d irecJ:a ' Atenuación debida a los gases atosféricos 

I , ~ 1 1 
/ 
\ 

Disposición de radiocanates pma sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de l 0.0-10.68 GHz. ·\ A \ 

Sistemas punto a multtpunto en el servicio fijo ·, 
Características de la pré ipitqción para establecer modelos de propagación 

Modelo de lq""-~tenDacióñ específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

Comíersion of annual statistics tQ worst~month statistics / 

f ... 
Efectos de ld'propagación multitrayecto en el d iseño y funcionamiento de los sistemas 

,- lnafámbncs:os fijos digitales con visibilidaa directa 
' '-.Oerivation of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to-

/ 

,point systems operating different equipment clas~es and/or capacities 
Flxed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 
lnterference Criterio for Microwave Systems 

\ 

/ 

) 

/1 
/ 

\ 

- -' --...._ 

/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS "' l 
,DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIA\ QUE OTORGA EL 

I 

INSTltUTO 
FEDERALDE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. 
DE R.L. DE C.V., DE CONFORMIDAD-CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

- \ 

/ 

ANTECEDENTES 

\ 

El 28 de marzo de 2014, el representante legal de AT& T Comunicaciones Digitales, 
S. de R.L. de C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito 

1 -

mediante el cual solicitó la prórroga de-vigencia del título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de ,frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuenci ~ ~e l 0240-10270 MHz, para 
el segmento de ida y l 0590-10620 MHz para el segme ·+o fJ retorno, con un ancho 
de banda de 60\MHz, con cobertura en la Regió 8, • é omprende los Estados -
de Veracr~z, Puebla, Tlaxcala, Guerrero y Oax ca, ~1 cual ue otorgado el l de abril 
de 1998. "\ 

\ / 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo - --p /IFT / _¡_/ __ / __ de fe-Q__ha _ ___,,,,__.,.de ---~ resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la conceslén para usar, apr<;Dvechar y / ei plotar banda~ de 
frecuencias del espectro ro ioeléctrico antes I mencionada de AT& T 
Comunicaciones DigitGtles, S. ae R.L. de C.V., sujeta a la aceptación de las 
condiciones contenidas en e presente título. 

/ / / 
/ 

Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el tít~lo de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioel~ctrico para uso 
comercial ques e otorgue con motivo de la prórroga de la t oncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia5-para uso determinaqJo en los Estados -
Unidos Mexicanos de AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. 

'----- / 

/ 

111. En cumplimiento a lo resu1 1to por el Pleno del Instituto Federal de 
-

Teleco111ynicaciones en el Acuerdo ______ ___, la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de__, sometió a consideración de AT&T 
Comuni9acion~ Digitales, S. de R. L. de et.V., el proyecto de título de concesión 
-par? usar, aprovechar y explotar bandas ge frecue_ocias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total 
apego y"conformidad al mismo. 

/ \ 
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I 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el / de___, AT&T Comunicaciones Digitales, S. 
de R.L. de C.V., a través de su représentante legal, manifestó su conformidad y total 

"aceptación al proyecto de título de ,concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado \ 
en el párrafo)nmediato anterior. 

\ -
Derivado de lo anterior y- con fundamento en lo dispuesto porlos artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27_ párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Est9dos Unidos Mexicanos; ¡l , 2, 
3, 4, 15, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomynicacione~ y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 

\ CONDICIONES 
/ 

Disposiciones Generales 

1 

1. Definición de térmln?s, Pera los efectos del r?resente título, se entenderá por:/ ~ "--
~- ! I 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda de frecuencias concesienada para la 
proyisión de servicios de telecomunicaciones. 

1.2. Banda de Frecuencias:' Porción del espectro r adioeléctrico comprendlaa 
entre dos frecuencias determinadas. 

'\ 

' 1.3. Concesión de Es~ectro Radioeléctrico: La presente concesión para lJSar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

~ 

para uso comercial. \ \ 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de Jo presente C9ncesión de 
--- Espectro Radioeléctrico. __,,, 

1.5. Instituto: El Instituto Fed1ral de Telecomunicaciones. 

/ 

\ 

) 
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1.6. Ley: La Ley Federal de T-e-lecomunicaciones y Radiodifusión. 
~ / 1 

1.7! Provisión de capacidaQ pa;a radioenlaces1del s;rvicio fijo:Servicio 9:ediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomuniéación de una o dos vías>\ 
entre puntos fijar situados sobre la superficie terrestre, a través deJos cuales se 
transmite y recibe información de cudquier natur:aleza. l , 

'------
1 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administraéión del Espectro Radioeléctrico. 
\ 

Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de noti-ncaciones y documentos, 11 ubicado en: Río Lerma No. 232, p(so 
20, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. - -....--=-v \ 

En caso de que I el Concesionario cambie er 0micilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior; aeberá 'hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de a do enos 15 (quince) días naturales 

---------- \ previamente a tal evento, sin perjuicio que tas,1 notificaciones se sigan practicando -
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo d~ esta 

/ 

Condición. "------
------

3. Modalidad de uso da a Coneesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesiónbde 'Espectr Raéfüueléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo esta lecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorg6 el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotaci<f5n d~ bandas de frecuencias del esfectro 
radioeléctrico de uso determinado,_gon fines de lucro. \ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o5jeto del presente 
título y la prestación de los serviciosde telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Co1re-esion_S1rio, así com~ la instalación, operación y/ explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la CoAstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Est~do 
Mexicano sea parte, leyes, re-glQmentos, decretos, 1 reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones' técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 1 

presente título. '--

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y /o 
reformadas lo presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará\ sujeta a 

f" las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
t d / ' \ su en ro a en vigor. __ - _______ 
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4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 

5. 

\ Radioeléctrico, el Concesionari~ deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, lo~ siguientes bloques de frecuencias, de confor

1
midad con las 

especificaciones que se indican a continuación: 

\ 

' 
a) Bloque bajo: l 0240-10270 MHz; / 

b) Bloque alto: l 0590-10620; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dp s bloques de 30 MHz. 

- / 1 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuenciás que ampara la 

1 

presente Concesión de Espectro 
1
Radioeléctrico, exclusivamente en IÓ Región 8 

PCS, que comprende los Estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

/ 

6. Servicios. Las bandas ,ele frecuenciqs objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del ~ervicio de Provisión pe capacidad para radbenlaces del seí"{jcio 
fijo, dentro del Area de Servicio señaladJa en la Condición 5 anteri~r. / 

\ \ I 

7. 
/ ; \ 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) añ9s contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. / 

/ 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para "' el uso, 
f aprovechamiento y explotación" de la banda de frecuencias objeto de la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: ,,,,.,, 

/ 

8.¡l. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 

\ multipunto, el Concesionario debe~á entregar en formó electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro/Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respécto de lol radioenlaces fijos instalados. '-

La entreg; de esta información :e deberá rfualizar a través de la platafo~ma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido p~ra ellÓ en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos11

-;-

1 mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 
/ 
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8.2. 
í 

La carga de información tácnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de s5pectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos✓qu~ exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputabl~ 911 lnstitut0, en cuyo caso, el lnstitutq determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 

· adicional en cualquier mamerto al Concesionario. 
1 

'---- I 
/ 

El Instituto podrá, en cualquier momento ~urante la vigen'cia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veradgad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicjo-de ~us atribuciones 

/ en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

Estudio de No Interferencias. Tratándose de atiiioenl0ces fijos ( que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se ·reque~á del Estudio de No ( 
intyrferencias. Sin embargo, para el casad , 1 establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad' del Concesionario que, previo a su 
instalac,ión 9 modificación, 'se lle e cat1G un estudio de cQmpatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudici les con respecto a otros radioenlaces fijos 
operan(Zjo en la misma banda dentro de la zona de influencia del rad)oenlace 

Jijo a instalar. Para ello, eJ Concesionario deberá contar con un Estudio de No
intérferentias para COQO radioenlace f~ y tendrá la responsabilidad de que -
todos los radioenlaces fij0s 19tmto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo estGJt51ecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. icno Est dio de Ñ'O interferencias, deberá contener/ <iJI menos"' 
los campos que se encuentran contenid6s en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radio~léctrico. 

I / 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenersé de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

1 

Los / análisis de compatibilidad- electromagRética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptad9s, para lo cual 
se sugiere realizar los est'udios de compatibilidad electromdgnética de ~ 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Tele_gomunicaciones, (UIT-
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio ~e No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas pdra determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas pe man~ra 

' 1enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. / 

/ 
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Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 

) vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instb lad,Q_un radioénlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación.' 

8.3. 

8.4. 

En cascp de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o -
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio\de N_o interferencias conforme a los nuevos parámetros. "' 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudiqs de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos -instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos:--

/ 

lnterféfencias perjudiciales. En caso de que se - susciten problémas de 
inte~erencias perjudiciales "a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar q__fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 

_ parte / de otfo(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la rilisma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a quE?/ haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perj~diciales. ~ 

~ 

"" Homologaclón de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo Q aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homol6gado previamente a su instalación y 

( 
operación. 

8.5. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de ,esta Concesión 

r de Espectro Radioeléctrico conta~án con protección contra -~nterferencias 
perjudiciales. - ---- --

\ 
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8.6. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observor las 
me9idas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas dé 
radiofrecuencias no' ionizantes en el entorno de emisores de 

_zadiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a -ras disposiciones 
/ aplicables. ," 

( 

Poderes. En ningún caso, el ~oncesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
"'Qerrerales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
~ngan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
dérechos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuando er Concesionario constituya 'algún grevamerr- sobre la 
Concesión ae Espectro Radioeléctrico o los,--eere~tios aeri\l dos de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respect~vos en el Registro Público 
de Concesiones~a más tordar dentro de los 60 (seseAta,) días naturales siguientes a " 
la fecha de su constitucj,ón; dicho re i tr-o pr cederá siempre y cuando el 
gravamen constituido n10 vulnere-ninguna I y u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. .....,,....,~.... 1 

/ 

Asimismo, el instr!.!_mento públi o en e que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, .Q_torgará el carácter 
de concesionario al oc eedor y/ a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesiófl de derechos en los términos que dispor¡iga la Ley, para 
que la Concesión cae fcs~eetro Radioelécrríco le sea adjudicadq, -en su cas9, al 
acreedor y/o G--Un tercero. 

D~rechros y Obligaciones ) 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblac1onal o social, ~e conectividad en sitios~ úblicos y de contribución a la \ 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: / 

11.1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad -ª_n sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el \ 
acceso univepal a '10s servicios "9e telecomunicaci9nes, el lnstiíuto po~rá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, · poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, "' 
atendiendo a la dE¿_ma nda de los servici?s públicos que p reste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. \ _,, - ,,---
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11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 

"' las in~ersiones necesarias para que los i servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del"presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

------
11.3 Compromisos de Calidad. El Concesioncirio deberá cumplir con los 

parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de lbs servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar mpdificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuqda introducció!J_, implantación y ope~ación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las -euales podrqn v_ersar sob~ el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente e proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir al 

13. 

------- concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier ~otra que 
determine el Instituto. 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ ___, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,___,___,_.00 ________ _ 
~esos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radideléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexipanos. 

\ 
/ 

]4. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá 1 cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 

,, aprovechamiento y explotación de le§ bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. ' \ ' 

I 

Jurisdicción y Competencia 
"--

\ 

------ I 
15. Jurisdicción y CQrnpetencla. Para todo lo relativo a la interpretac)ón y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
t Instituto, el Concesionario deberá som

1
eterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Ec0nómica, Radiodifusión y 
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------ INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

' Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
"' / 

/ -

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALQp C0NTRERAS ~ LDÍVAR 

\ 

/ 

/ 

_ EL C6lNCESIONARIO "' / ) 
AT&T COMUNICAGL0NES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

/ 

\ 

/ 

I 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

_,,.,-- / 

I 

\ 

\ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR,EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 1 
-

1. Nombre/ Razón Social/ Titular de la 4. PIRE (dBm) --
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

"" 
5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

-

1 . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados 
--------

1
"" 1 . Marca del Equipo 

-
3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo J 

1 I I 

4. Latitud Segundos 1 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

- 6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado de Homologación 
-----

8. Mu~iGipio 7. Sección: Sistema Radiante A 1 
9. Estado - 1 . Marca de Antena "' 
10. ASNM (m) 2. Modelo de Antena 

- ( 

3. Sección: Estación B 3. Tipo éie Antena "' 

1. Nombre de Estación 4. Ganancia Media ( dBi) -/ 
\ 

2. Latitud Grados 
\ 

5. Diámetro (m) 

3. Latitud Minutos / 6. Ángulo de Abertura (º) 

4. Latitud Segundos \ 8. Sección: Sistema RadiGmte B / 

5. Longitud Grados 
AB.. ~; 

1 . Marca de Antena \ 
6. Longitud_fy1inutos 

I &;'~~ 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos ~~~ ~~ 3. Tipo de Antena 
\ ' -----

8. Domicilio ---- ,~ f1 V 4. Ganancia Media ( dBi) \ 
9. Municipio 

"" ~ ~ 5:-- Diámetro (m) \ " 
10. Estado 

.... 6. Ángulo de Abertura (º) 
✓--

11. N,NM (m) 9. Sección: Línea de Transmisión A 
/ -----

4. Sección: Datos Generales del Enlace 1 . Longitud de la Línea (m) 

1 . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 0üm) ) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Línea de Transmisión B -
3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1 . Longitud de la Línea (m) -
4. Velocidad de Tx (f\llb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) --
5. Modulación 11. Sección: Torre A 

--- ✓✓--

6. Designador o clase de Emisión 1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) / 12. Sección: Torre B 
\ 

8. Separación Dúplex (~z) , .. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
-

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros-
- -

~ ,. ráfametros del Radio A 1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espaGio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 
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l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo \ / 
----

1
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/ 

3. No. de Certificado de Homologación 
1 

/ / \ 

1 

\ 
/ 

/ / 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Recomendación Nombre 
~ 

' ITU~ P.452-16 ' Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz / 

ITU-R P.525-3 - Cálculo de la atenuación en el espacio libre .,,,, ~~. 
. / t'{ - .,._ 

ITU-R P.526-14 Propagación/por difracción 9' '""~~~? 
ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodos de ~r.edi~ "'ón ne6~sarios para el diseño de sistemas 

----- terrenales con visibilidad directa • / 

J ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los gases a~6sféricos / 
( 

\ ' ITU-R F.747- l___ Disposición de radiocanalesJ!)ara siste.rys inalámbricos fijos que funcionan en,la banda 
de l 0.0-10.68 GHz. ( ., - "'-

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a mult@unto en e~ eNicio fijo 
\ 

ITU-R P.837-6 Caract:rísticas ~ ~rez pitación para establecer modelos de propagación 
~ ----
ITU-R P.838-3 ~ Modr lo ele lora n1:,Jación es pecífica debida a la ll~via para los métodos de predicción 

- '-
ITU-R P.841-5 Corwersion ofa n1Ja~statistics to worst-month statistics 

ITU-R F. l 093-2 Efectós ae'la pro¡::>ágación multitrayecto en el diseño yrtmcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fi)bs diQitales con visibilidad directa 

ETSI TR l 01 854 ( ~erivatton 0f Teceiver interference parameters useful for planning fixedlseNice point-to-
, olnt svstems operatinci d ifferent equipment classes and/or capacities 

r-----

ETSI EN 302 217 Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; ____/ 

TIA TSB-10 / lnterference Criterio for Microwave Systems "' ; 

/ 

/ 

í 

\ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENClfS 
DEL \ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL ©UE OTORGA EL INSTITUTO 

/ 

FEDERAL DE TELECOMlJNICACIONES EN FAVOR DE AT&T COMUNICACIONES/DIGITALES, S. 
DE R.L. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / 

l. 

\ 

/ l ANTECEDENTES 
/ 

/ 

El 15 de julio de 2013, el represen~ante legal de AT& T Comunicaciones Digitales, S. 
de ✓R.L. de C.V. presentó ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
escrito mediante el cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión 
para usa~, aprovechar y explotqr bandas de frecuencias para uso determinado en 
los Estados Unidos Mexicanos, utilizando las banda~ (;'J.e frecuencias 22050-22100 

' . . 
MHz, para el segmento de ida y 23250-23300 MHz pa a el segmento de retorno, con 
un ancho de \ 00 MHz, con cobertura n10cional, el cual -fue otorgddoel 4 de junio 
de 19J8. _/ 

/ I ~-
11. El Pleno del Instituto Federal de lelecomunicaciones, mediante Acuerdo 

P/IFT/_/ __ / __ de fecha ___ de ---~r esolvió autorizar la prórroga -
de vigencia de la ) concesión J3ara usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro ratJioeléctrico antes mencionada d~ AT& T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., sujeta a la aceptación de las 
condiciones contenidas ~n el prese111te título. 

_.,, 

1 

-- Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 

111. 
~ 

Telecomunicadenes c n base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera ekiítulo de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de-frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la R[Ó~roga de la concesión para usar, 
aprovechar y explota(l5andas de frecuencias para uso determinado en lbs Estados 
Unidos Mexicanos de AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L./ de C.V. 

,\ 

En cumplimiento a lo resuelto / por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ __, la Uniaad de Concesiones 
y Servicios con fecha / de __, sometió a consideración de A T& T 
Comunicaciones Digitales, S. de-----R.L. de C.V., el proyecto de~ítulo de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su cdso, el total 
apego y conformidad al mismo. r-

/ 
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Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de__, AT& T Comunicaciones Digitales, S. 
de R.L. de C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y ~xplotar 
bandas de frecuen~ias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo inmediato anterior. 

Derivado Q_e lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafqs dédmo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Consfitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 

1 1 

3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y \ 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 

' concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes. 

1. 

) 

\ 

CONDICIONES / 

Disposiciones Generales 

D~finición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
'---

"-
1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 

ap~ovechamiento de qna banda de frecuencias concesionada para la 
prov{sión de servicios de telecomunicaciones. 

1.2. Banda_ de Frecuencias: Porción del espectro radio~léctrico comprendida 
entre do~ frecuencias determinadas. 

/ 
1.3. Concesion de Espectro Radioeléctrico: La pres~nte concesión para

1 
Osar, 

1 
aprovecHar y explotar bandas de frecuencias del espectro )radioeléctrico J 

para uso comercial. 

1 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. lpstituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley:ta Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ / y- \__ ~ 

/ / 
( 

"---
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1.7. 

1.8. 

Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo: Servicio mediante 
./ 

el cual se pon-en a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación 1de una o dos vías, 
entre-puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, b través de los cuales sé 
transmitey recibe información de cualquier naturaleza. ; 

\ - ~ 

SIAER: Sistema lnJegral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
\ 

----------2. Domi(2iliO convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubiGado en: Río Lerma No. 232, piso 
20, Colonia Cuouhtémoc, C.P. 6500, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ci

1
udad 

de Mé-xi9-0. -- ~ 

En caso de que el Concesionario cambie •el .d9 icilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo a r-::t_terim deESerá hacerlo del conocimiento 
del Instituto \con una antelación de cuando e os 15 (quince) días naturales 
previamente a t al evento, sin perjuicio que las otificaciones se sigan practicando 
durante ese_J)eriodo ~n el domicilio me lanado en el pri_[ner párrafo de esta 
Condición. 

( 

-------3. Modalidad de uso de la ConceslóA ge Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artíct.110 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

El uso de las bandas E:ie frecuencias del éspectro radioeléctrico objeto de~resente 
título y la prestación ele los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deb~rá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
rylexicano sea pmte, ley~s, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas_ 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativ9s de carácter general,_,;Qsí como a las condiciones establecidas en el 
presente título. \ - 1 

\ ) / 

En el supuesto de que la legislaciótt y/o disposiciones administrativas, vigentés a la 
/ fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y /o 

reformadas, la presente Conc_esión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
tlas disposicionés legales y administrativas aplicables que las sus-tituyoq, a partir,de 

\ su entrada en vigor. 

----
----
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5. 

6. 

\ 

\ 
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/ 

~ 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprove9har y explota(, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a conttnuación: \ - " 

a) Bloque bajo: 22050-221 ee MHz; 
b) Bloque alto: 23250-23300 MHz; 
c) Ancho de banda: l 00 MHz, divididos en dos bloques de 50 MHz. 

\- -
I 

I 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Ooncesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. 

( I" 

----- \ 
1 / / 

Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radi~eléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de Provisióñ de capacidaa para radioenlaces del servicio 
fijo, dentro del Área de Servicio señalada en la Condici9n 5 anterior. / 

/ 

7. Vigencia de lg_ Concesión de Espectro Radloeléctrico."La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veJr::rJ:e) años contados a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo 9ispuesto en la Ley. 

8. 
I 

Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto 8? i'ª 
Concesión de Espectro Radioeléctri.co, deberán sujetarse a lo siguiente: 

' -

I ~ 
8.1. Entrega de _!pformación. Con el objetivo de que la base de datos de'I SIAER ,,,,

esté actualizada con la información"'--técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tantb con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 

,,,multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica Id.,, 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión-de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
iAformación técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

'La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conform_idaá con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
en~ro y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
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\ '-------------

Radioeléctrico. -Los periodos de carga de infor\17ación no podrán ser 
prorrogadds, a menos ~ue exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo 

1caso, el Instituto determinará lo conducente._ 
Lo anterior, sin menoscabo d~ que el Instituto pueda requerir información 
adicional e~ cualquier momento al Concesionario. ~ 

\ 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la-Concesión 
de Espectro Radioeléstrico, verificar la veracidad de la irJf ormacióÍl"'t~cnica 

--------- éntregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en,,materia de verific_gción y de vigilancia del espectro radioeléctrieo. 

\ \ . 
1 

Estudio de íiº interferencias. TratáJJdose I de ro · enlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto ---a multipur\to, no sel reAlle~i del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para ·el caso del t cimiento de radi'Oenlaces 
fijos punto a punto, es responsaoilidad del nceslonario que, previo a su 
instalación o modificación, se ~ve a cabo studio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la ade oda operación de los servicios 

-----libre de interferencias perjudiciales co specto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro e1a zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el c6ncesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radiQenl0ce fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos pu to a punto hayan sido instalados o modificados 
de acueFdo a lo "'estaolecido en su correspondiente Estudio- de No 
interferencias. Dicho Esfoldio ele No\ interferencias, deberá contener al meno~ 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espedro Í(adioeléctrico. 

/ 

En tal sentido, el c ·oncesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de u~ radioenlace fijo ; punto b punt°' sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética/ deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recornerrdaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicacionys de la Unión lnternac¿Lonal de Tele9.omunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo le- lista de recomendaciones 
aplicadas para dete,minar la viabilidad de operar el radioenl0ce fijo punto a 
punto. A r:ranera de referencia, se listan algunas de ellas de m<;mera 

I 

\ 

\' enunc1at1va, mas ~o llm1tati~a, en el ANEX0 lh de la pr,esente Concesión de 
Espectro Ra''dioéléctrico. " 
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Los radioenlaces fijos punto a punto deberán-ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido\instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse ün nuevo 
análisis de -compatibilidad electromagnét_ica previo a su instalación. 

/ 

En caso de ~ue se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las carócterísticas téahicas de los mismos, incluy~do el 9ambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizer el 
Estudio de No inJerferencias conforme a los nuevos parámetros. 

\ / 

El Instituto podr~, durante la /vigencia de la Concesión de\ Espectro 
Radireléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en 'Cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas enJos mismos,_ 

\ 

8.3. -Interferencias perjudiciales. En caso :~e que se~ susciten problemas de 
\ interferencias perjudicial~ a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en banda/ adyacentes, el Concesionario degerá sujetarse a los 

-procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta opfilación / de los sistemas existentes en la zona. P<Z>r-lo anterior, 

\ cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda d en Jaanqas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

1 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfrorMerizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135/y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenid'os por 
el/ Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables

1 

que emita el Instituto. 

I 
\ 

8.5. Homologación de equipos. Conforme o-lo establecido eíl el artíg__ulo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 

1 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espeétro 

( 

\ 

' \~adioeléctrico deberá estar homoLQgado previamente a su instalación y / 
operación. 

/ 
/ / 
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8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva ell:lerecho de autorizar el 
uso y arprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 

/ 

1 Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones 
1
de las mismas, para uso\ 

secundario~ En tal caso, el uso de las frecuencias{!1ateria de esta Concesió~ 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección c6ntra interferencias 

--------

9. 

8.7. 

perjudiciales. 

_,,/ 

Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de explosiciór 
má'xima Qara seres humanos a radiaciof1es electrompgnéticas de 
radiofrec6encia no / ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine cg_riaforme a las disposiciones ...... 
aplicables. "" .f .: r 

( 
/ ~ --

Poderes. En ningún caso, el Concesionario pocká ot r§)ar poderes y /o mandatos 
generales o esp~ciales para actos de dominio c on carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apotier 00 o mandatario el-ejercicio de los 
derechoJ y obligacion~ qel título. 

\ \ 

10~ Gravámenes. euando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Raa·oeléctri o o los derechos derivados de ella, debeJó 
solicitar la inscripción de los instmmentos públicos respectivos en el Registrd1Público 
de Concesior¡es, a mós tardar dentro de lo~ 60 (sesenta) días naturales siguient~s a 
la fecha de su comst~tución; dicho tegistro procederá siempre y cuando "-el 

'---

I 

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y adífr)·inistrativas aplicables."' \ \ 

' 
Asimismo, el instrumento público en el que cónste el gravarp,en deberá establecer 

-"expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se _r_equerirá que el 
lnsfüuto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga /la Ley, para 
que lo Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y /o a un tercero. 

/ \ 

) 

Derechos y Obligaciones \ 
'f._ / \ I 

11 . Programas y compromisos de invers1on, cali~ad, de cobertura geográfica, 
\ r poblacional o social, de conect1viaad en sitios públicos y de contribución a la 

cobertura llniversal. El Concesionario deberá cumplir'con los siguientes: ( 

\ \ 
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11. l Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
~pntribl.J.Sión a la cobertura universal. Con la ~inalidad de salvaguardar e l1 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos q~e preste y considerando 

1 \-1-as propuestas qu~ formule anualmente lql>,ecretarí'q_de Comunicaciones y 
Transportes. ------

/ 
- 11.2 Compromisos de Inversión. El Co~cesionario se compromete a realizar todas 

las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente füulo, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 
'\ 

Compromisos"' de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto_ establezcan I disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas>aplicables,1 respecto de los servicios públicos 
que pr~ste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctric;o. ' 

12. f\Jiodificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las \ 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 

___ la adecuada intr¡oducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones-o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se 12roveen los servicios de 
telecomunicaciones o ~n una diferente; el Área de Servicio_que deberá cubrir el 

1 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. / ( 

\ 
/ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de / _j el Concesionario enteró a ) la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_j_j_.00 ___ ¡__! ____ _ 

pesos 00/l 00 M.rN.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesien para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unid:ios Mexicanos. \ 

"-
14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 

deberá cubrir aL Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de !a presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal quEI la 

/ 

sustituya. ✓--- "-

/ 
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\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretaci6n y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativameAte corresponda resolver al 

/ Instituto, el Concesionario deberá sqmeterse a Jo jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en \Competencia Económica, Radiodifusión y 

'Telecomuniq:;!_ciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

-- Ciudad de México, a 

l / 

I 
/ 

"-
/ \ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONC SIONARIO 
AT&T COMUNIC,A:CION S DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

/ 

R~RESENTANTE LEGAL ; 

\ 

/ 

/ 

/ 

/ 

9 de 11 

J 

/ 

/ 

\ 

\ 



/ 

/ 
\ 

J 
I / 

\ 
( 

1 
ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 

RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 
_../ 

/ 
I 

""- 1. Sección: Administrativo \ 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
1 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) ' 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A \ 5. Umbral de Recepción (l xl Oe-6)' (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parómetros del Radio B 
\ 

\ 2. Latitud Grados \ l. Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
/ 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 
/ 

/ 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (l xl Oe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. ~o. de Certificado de Homologación 

8. Municipio 7. Sección: Sistema Ra~iante A / 

9. Estado l . Marca de Antena 
~ 

10. ASNM (m) --✓- 2. Modelo de Antena -·~ "-

--- 3. Sección: Estación B 3. Tipo de Antena f.t:~~-" . 
l . Nombre de Estación 4. Ganancia Media (dBi) 

2. Latitud Grados 5. Diámetro (m) '---- / 

\ "' 
3. Latitúd Minutos ' 6. Ángulo de Abertura (º) 

\ 

/ --✓-

\ 
4. Latitud Segundos 8. Sección: Sistema Radiante B 

- 5. Longitud Grados d~ l . Marca de Antena 
\ 

6. Longitud Minutos 
_,~:,_ ~i' 

2. Modelo de An-tena 1 

7. Longitud Segundos 
-- ~ 

.. --, 
~~ 3. Tipo de Anten9 -

'\ 

8. Domicilio .4 .<h-~ '($\ 'V 4. Ganancia Media (dBi) 
~- l.1i!Í 

9. Municipio_ ~y 
. 5.(Diámetro (m) 

" / "" 10. Estado ~ ""-
\ / / 6. Ángulo de Abertura (º:f 

) 11. ASNM (m) "' 9. Sección: ünea de Transmisión A 

4. Secciónj Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) / 

( 
l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 OOm) \ 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: ünea de Transmisión B 
1 

( 3. Frecuencia de Transmisión B'(MHz) 1. Longitud de la -Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) __,2. Atenuación------~ la Línea (dB/1 Oüm) 

5. Modulación 
/ 

✓-
11. Sección: Torre A 1 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 
\ 8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivf l de piso de la estación (m) 

9~zación del enlace 13. Sección: Otros 
\ 

é W,oecclón: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, 9bservaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio'o-de frecuencia, otras pérdidas 
etc. \ ) 

\ 
\ 
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1 . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo ____/ 

------

""' ( \ 

/ 

/ 

'~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3. No. de Certificado de Homologación I 

) / 
) 

-
Recomendación 

,,,ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 \ 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

----
UIT-R F. 755-2 

ITU-R P.837-6 ~ 

ITlJ-R P.838-3 

ITU-R P.841 ]5 
I 

ITU-R F. l 093-2 

Epi TR 101 854 -
ETSI EN 302 217 ( 

-------
TIA TSB-10 -

/ 

/ 

( 

J / 
/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 1 I 

-------Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas ~r} ,., 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a UlílOS O, 1 GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre M ~ ~.·~ 
Propagación por difracción 1?~ ·11.!Y ""' ----Datos de propagación y métodos d 
terrenóles con visibilidaddirecta 

predlcclén necesarios para el diseño de sistemas 
. 

Atenuación debida a los gases Qtrnosféricq>s \ ,- ~ 

Sistemas punto a multipunto erv~ervicio fijo 
"\ ' "--

Características d&la precip itación para establecer modelos de p~agación -
Modelo de la ate u ación e specíficetdebjda a la lluvia para los métodos de predicción 

J 

Convers¡on of annual)5tatistics to worst-month statistics 

- ' 
/ 

/ 
Efectos de"la pcopO@ación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalómbricos fijos diQitales con visibilidad directa / 

Derivatlon of receiver interference param_?ters useful for planning fixed service point-fo-
tPOlnt svsteirls operatinq different equipment classes and/or capaci+ies 
F.lxed Radio Systems; Characteristics and req~irements for point-to-poir::it equipment and 
antennas; 
lnterference Criterio for Microwave Systems 

/ () 

\ 
/ 

/ 

/ 
\ 

' -
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